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Ciudad de México. a 22 de julio de 20 16 

ASUNTO: Autorización de cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales por una superficie de 1 06.8 540 hectáreas para el desarrollo 
del proyecto denominado Tramo 5 Gasoducto Ojinaga-E/ Encino, con 
pretendida ubicación en los municipios de Aldama y Aquiles Serdán en el 
Estado de Chihuahua. 

ING. LUIS FE~NANDO JAUREGUI ARRAS 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
GASODUCTO DE AGUAPRIETA, S. DE R.L. DE C.V. 

PRESENTE 

\ÁcCA b\ CJ(\.~ \Y'Ct) 

e-~ t&\ l() lzct~ 

En referencia a la solicit ud de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forest ales. por 
una superf icie de 106.8540 hectáreas. para el desarrollo del proyecto denominado Tramo 5 
Gasoducto Ojinaga-EI Encino, con pret endida ubicación en los municipios de Aldama y Aquiles 
Serdán en el Est ado de Chihuahua. presentada por el lng. Luis Fernando Jauregui Arras en su 
carácter de Representante Legal de la empresa denominada Gasoducto de Aguaprieta. S. de R.L. 
de C.V. (REGULADO), en la Unidad de Gestión Indust rial de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Prot ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA). el día 2 9 de 
febrero de 2016. al respecto le informo lo siguiente: 

RESULTANDO 

Que mediante oficio GOE/036/16 de fecha 07 de marzo de 2016. recibido en esta AGENCIA el 
día 08 de marzo de 2016. el lng. Luis Fernando Jauregui Arras en su carácter de Representante 
Legal del REGULADO. presentó la solicit ud de autorización de cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales por una superficie de 106.85 40 hectáreas, para el desarrollo del proyecto 

1 

(, ,\\ denominado Tramo 5 Gasoducto Ojinaga-EI Encino, con pretendida ubicación en los municipiosr . \f 
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de Aldama y Aquiles Serdán en el Estad9 de Chihuahua, adjuntando para tal efecto la siguiente 
documentación: / 

. 
a) Original del estudio técnico justificativo elaborado pqr el lng. José David Armendáriz 

Escobar y su respaldo en formato electrónico. 

b) Formato FF-SEMARNAT-030 Solicitud de Autorización de Cambio de Uso de Suelo en 
Terrenos Forestales de fecha 07 de marzo de 2016, debidamente requisitado y firrDado 
por el lng. Luis Fernando Jauregui Arras en su carácter de Representante Legal. · 

1 

c) Copia simple del pago de derechos f)Or la cantidad de $ 6,103.00 (Seis mil ciento tres 
pesos 00/100 M.N.) por concepto de recepción, evaluación y dictamen del estudio 
técnico justificativo y en su caso, la autorización de d.mbio de uso del suelo en terrenos 

' forestales. de fecha 1 7 de febrero áe 2O16. 

d) Documentos con los cuales se acredita la personalidad del REGULADO: 

/ l. Copia certificada del Testimonio de la escritura pública número 18,4 70, Librn 6 70, de 
fecha 07 de mayo de 2014, otorgada ante la fe del Lic. Alfrédo Bazúa Witte. titular de 

f la Notaria Pública Número 230 del Distrito Federal; resultado de la protocolización del ·, 
Acta de Asamblea Ge!leral de Socios, de fecha 04 de abri l 9e 20 14 y de conformidad 

/ 

con la Cláusula Segur::ida, queda nombrado como apoderado de "Gasoducto de 
·' Aguaprieta Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable", el C. Luis 

Fernando Jauregui Arras. -..... 
,-

2. Copia certificada de la credencial de elector emitida por el Instituto Federal Electoral 
con folio 1315O 19 712 9 61 a nombre de Luis Fernando Jauregui Arras, cotejado por el 
Lic. Luis Arturo Calderón Trueba, Notario Público Nº Diez del Distrito Morelos, Estado, 
de Chihuahua. '- ' 

e) Documentos con los que se acredita la propiedad, posesión o el derecho para realizar 
actividades que impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales: 
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Copia certificada__del oficio Nº BOO.E.906.04.-355, de fecha 24 de diciembre de 2015. 
expedido por la Dirección Local de Chihuahua. signado por el Subdirector Técnico. el lng. 
Pablo López Arzate en la cual comunica la Comisión Nacional del Agua no tiene 
inconveniente para que la empresa Gasoducto de Aguaprieta S. de R.L. de C.V utilice los 
cauces y zonas federales para el manejo y transporte de materiales y maquinaria, relat ivos 
a los trabajos del proyecto de GasoductoDjinaga-EI Encino en los puntos solicitados. 

1 

2.  
Presenta escritura Pública número 42 ,826 1 cont rato de uso temporal y contrato de 
servidumbre respect o del predio rústico denominado Rancho Santa Lucía del Municipio de 
Aldama. E~tado de Chihuahua. 

Constancia _de catastro del departamento del Municipio de Aldama. 
_,, 

Fe de hechos de fecha 04 de marzo de 2016. ante el Notarlo número 10 del Distrito de 
Morelos. Chihuahua. / 

\ 

3.  
Presenta Escritura Pública número 42,608 relativa al contrato de uso temporal y contrato 
de servidumbre respecto del predio -denominado "Rancho .. La Junta", ubicado en la ex 
hacienda El Pastor. Municipio de Aldama. Estado de Chi~uahua. _ 

-- J ' 

Escritura Pública número 10353 que contiene el contrato de compraventa del predio 
denominado "Rancho La Junta". 

4.  
Presenta Escritura Pública número 42 ,673 relativa al contrato de uso temporal y contrato 
de servidumbre respecto del predio rústico denominado "San José" ubicado en el Municipio 
de Aldama. Distrito de Morelos. Estado de Chihuahua. 

Contrato de compraventa mediante escritura 43 7 ante la fe del notario 9 de Chihuahua. 
Chihuahua. Lic. Francisco de A. García Ramos. 
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S. Ejido San Martin del Municipio de Aldama, Chihuahua, representado por .  
 

Escritura Pública número 42,858_relativa al contrato de uso temporal y contrato de 
servidumbre respecto del predio rústico denominado Ejido San Martin del Municipio de 
Aldama. Chihuahua . 

. Acta de Asamblea de fecha 13 de diciembre de 2O15 en donde se aprueba el cambio de 
uso de suelo en terrenos forestales. 

6.  
·~ \ 

Escritura Pública número 42,42 7 relativa al contrato de uso temporal y contrato de 
servidumbre respecto del predio rústicQ denominado Las Boquillas y El Mo,rrión, ubicados 
en el Municipio de Villa Aldama, Distrito de Morelos, Est ado de Chihuahua. 

Escritura de compraventa \número 569 ante la fe del Lic. Luis Raúl Hernández B. notario 
público 6 de Chihuahua, Chihuahua. 

7. . 
·Escritura Pública número 42,482 relativa al contrato de uso temporal y contrato de 
servidumbre respecto del ·1bte de terreno pastal de la colonia agrícola y ganadera "Piedras 

-- Negras", ubicado en el Municipio de Aldama. Estado de Chihuahua. 

Escritura Pública número 42,800 relativa al contrato de uso temporal y contrato de 
servidumbre respecto del lote de-terreno pastal de la colonia agrícola y ganadera "Piedras 
Negras", ubicado en el Municipio de Aldama. Estado de Chihuahua. , 

\ 

Oficio No. 81/99 exp. No. 281/98 relativo al Juicio Ordinario Civil promovido por  
 a t ravés del cual el juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial 

Morelos. Chihuahua. decreta la prescripción adquisitiva a nombre de la actora. 

8.  
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Escritura Pública número 4 2 ,7 6 O relativa al contrato de uso temporal y contrato de 
servidumbre respecto del predio localizado en la Colonia Piedras Negras del Municipio de 
Alaama, Estado de Chihuahua. 

Fe de hechos sobre la posesión de la señora  de un predio 
rústico ubicado en el municipio de Aldama, ante la fe del notario público 1 O del Distrito 
Morelos, Chihuahua, Lic. Luis Arturo Calderón Trueba. 

9.  
\ 

Escritura Pública número 4 2,481 relativa al contrato de uso temporal y contrato de 
servidumbre respecto del inmueble ubicado en: Lote Pasta! 7 A, ubicado en la Colonia 
Agrícola "Piedras Negras", en el Municipio de Aldama, Estado de Chihuahua. 

Escritura Pública número( 42,801 relativa al contrato ae uso temporal y contrato de 
servidumbre respecto de inmueble ubicado en: Lote Pasta! 7 A, ubicado en la Colonia 
Agrícola "Piedras Negras", en el Municipio de Aldama, Estado de Chihuahua. 

Título de Propiedad No. 3 9 2 8 emitido por el Gobierno del Esddo ae Chihuahua/ 
Secretaría de Desarrollo Rural, a favor de  respecto del predio 
Lote Pasta! 7 A, ubicado en la Colonia Agrícola ~'Piedras Negras", en el Municipio de 
Aldama, Estado de Chihuahua. \ 

10.  , 
Solicitud de Anuencia de fecha 14 de enero/ 2016, que ampara el -terreno identificado 
como "Rancho el Indio", ubicado en el municipio de Aldama, E--stado de Chihuahua. 

Escritura Pública número 21,5 11 relativa al contrato de compraventa que realizó  
 respecto del predio rústico denominado "Rancho El Indio", ubicado en 

el Municipio de Aldama, Estado de Chihuahua. ".., 

11.  
Solicitud de Anuencia de fecha 14 de enero 2016, que ampara el terreno identificado 
como Lote "B" de terreno pasta! ubicado en la fracción 3, Lote 1, del Rancho Tres Marías y 

M•kh~ Oramp04 69, Col " "'" Aow,~. D•l• .. cióo Mlg"'I Hld•lgo, C.P. l 1590, Ci"""' d• ,.;.;rn j ( ~ 
Tels: (SS) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx · l.\ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad inst itucional. 

Página S de 144 

Nombres de las personas físicas, Art.  116 del primer 
párrafo la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.



SEMARNAT ASEA 

/ 

Sf.CRETARÍA DF. 
MEDIO A.Mllll::NTE 

Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA 'Y AMBIENTE 

/ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0416/ 2016 
Bitácora 09/DSA0039/03/ 16 

'· 
del lote de terreno pastal o de agostadero llamado Tres Marías númerQ._ 2 de la Hacienda 
de Dolores, ubicado en el Municipio de Aldama, Estado de Chihuahua 

Escritura Pública número 42 7 relativo al contrato de compraventa que realizó  
 respecto del predio localizado en el lote B. del terreno _pastal, fracción 3 del 

lote 1, del Rancho Tres Marías número 2 de la Hacienda de Dolores, ubicado en el 
Municipio de Aldama, Estado de Chihuahua. , 

12. (1 ).  
Solicitud de Anuencia de fecha 18 de enero 2016, que ampara el terreno identificado 
como Lote de terreno pastal ubicado en el Municipio de Aldama, Estado de Chihuahua 

Escritura Pública número l l,l.S3, Volumen 431 ·de fecha 08 de octubre 2014; ante la fe 
de la Lic. Aria Luisa Herrera L·aso,.en funciones de Notario por licencia de su t itular el Lic. 
Felipe Colomo Castro, notario No. 28 del Distrito Judicial Morelos, Chihuahua. ;La que 
contiene la resolución al'-juicio intestamentário, y donde  aparece 
como heredero y albacea de los bienes. incluido el -Lote de terreno pasta!, ubicado en el 
Municipio de Aldama, Estado de Chihuahua. 

(2). . 
Solicitud de Anuencia dg fecha 18 de enero 2016, que ampara el terreno identificado 
como Lote número 1 del Pr¡;dio denominado "Santa María~. Ubicado en el Municipio de 
Aldama,, Estado de Chihuahua. · 

Escritura Pública número 8,540, Volumen CCLXVI de fecha 21 de agosto 1987; que 
contiene el contrato de compfaventa que realizó  respecto del 
predio localizado en el lote 1, del predio denominado Santa María. ubicado en el Municipio 
de Aldama, Estado de Chihuahua. 

13.  de El Dorado Tierra y Ganado, S. de P.R. 

deRLdeC.V. . ( ( 

. lA ~ 
Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad d; México 
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I .. 
Solicitud de Anuencia de fecha 14 de enero 2016, que ampara el terreno identificado 
como Fracción "B" de la Ex Hacienda de Dolores, ubicado en el Municipio de Aldama, 
Estado de Chihuahua. 

Escritura Pública número 21,01 O, Volumen 1O7 6 de fecha O 3 de diciembre 2 00 7; que 
contiene la aportación realizada a la sociedad, respecto del predio Lote de terreno 
denominado "Fracción B del Lote No. 4 de la Ex Hacienda de Dolores, Municipio de Aldama, 
Estado de Chihuahua. 

14.  

/ 

Solicitud de Anuencia de fecha 11 de febrero 2016, que ampara dos terrenos rústicos 
identificac:tos como lotes de cu ltivo pastal número 33 y 34, ubicados en la Comunidad 
Agrícola Fernando Baeza Meléndez, en el Municipio de Aldama, Estado Chihuahua. 

\ 

Contrato de compraventa a favor de   , respecto del Lote 
susce~tible de cultivo CPá:stal) número 3 3 con sUperficie de 1 O hectáreas, y Lote 3 3 
susceptible de urbanización de 10 mil metros cuadrados, ambos ubicados en la Comunidad 
Agrícola "Fernando Baeza Meléndez", Municipio de Aldama, Estado Chihuahua. 

Escritura Privada de compraventa de fecha 01 de octubre de l 999a favor de  
, respecto del Lote susceptible de cultivo CPastal) número 34 con 

superficie de · 1 O hectáreas, y Lote 34 susceptible de urbanización de 1 O mil metros 
cuadrados, ambos J1bicados en la Comunidad Agrícola "Fernahdo Baeza Meléndez", 
Municipio de Aldama,

1

Estad0 Chihuahua. 
1 

1 S.  
1 1 -

Escritura Pública número 42,384 que contiene el contrato de servidumbre Jespecto del 
inmueble uoicado en: Lotes susceptibles de cultivo pastal número 3 7, 38 y 40, ubicados en 
la comunidad Ag~ícola "Fernando Baeza Meléndez", en e~ Municipio de Aldama, Estado de 
Chihuahua. , 

,-

' Escritura Privada de compraventa de fecha 10 de diciembre de 1999, a favor de  
 _L.especto del Lote susceptible de cu ltivo pastal número 3 7 

\ ~ ( 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. U. 
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ubicado en la comunidad Agrícola "Fernando Baeza Meléndez". en el Municipio de Aldama. 
Estado de Chihuahua. \ 

Contrato de compraventa a favor de z, respecto del Lote 
susceptible de cultivo pastal número 3 8 ubicado en la comunidad . Agrícola "Fernando 
Baeza Meléndez". ~n el Municipio de Aldama, Estado de Chihuahua. 

Escritura Privada de compraventa de fecha 01 de octubre de 1999, a favor de  
 respecto del Lote susceptible de cultivo pasta! número 40 

ubicado en la comunidad Agrícola "femando Baeza Meléndet. en el Municipio de Ald~ma. 
Estado de Chihuahua. 

\ 
\ 

/ : 
16. . 

, I \ ',, / 

Escritura Publica numero 4 2,2 3 9 9e fecha 15 de septiembre de 2O15 que contiene el 
contrato de servidumbre respecto del inmueble ubicado en: Lote susceptible de cultivo 

- pastal número 33 y 34. ubicado en la comunidad Agrícola "Fer.nando Baeza Meléndez", en 
el Munici~o de Aldama. Estado de th+íluahua. \ ' ~ / 

~- . - , _ 

Escritura Pública número 42,240 de fecha 15 de septiembre de 2015 que contiene el 
contrato de servidumbre respecto del inmueble ubic.ado en: L6te susceptible de cultivo 
:número 2 5, ubicado en la comunidad Agrícola "Fernando Baeza Meléndez", en el Municipio 
de Aldama. Estado de Chll:luahua. -

~-\; ' · 
Escritura privada de compraventa de fecha 01 de octubre de 1999, a favor de  

, respecto c!_el Lote ·susceptible de cultivo número 34, ubicado en la 
comunidad Agrícola "Fernando Baeza Meléndez;', en el Municipio de AléÍama. Estado de 
Chihuahua. r / 

Escritura privada de compraventa de fecha 2 8 de diciembre de 19 9 9, a favor de  
, respecto del Lote susceptible de cultivo número 33, ubicado en la 

comunidad Agrícola "Fernando Baeza Meléndez", en el Municipio de Aldama. Estado de' 
Chihuahua. \ 

1 7. . 
' 
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Escritura Pública número 4 2 ,3 2 3 de fecha 12 de septiembre de 2O15 que contiene el 
contrato de servidumbre respecto del inmueble ubicado en: Lot e susceptible de cultivo 
número 32, ubicado en la comunidad Agrícola "Fernando Baeza Meléndez", en el Municipio 
de Aldama, Estado de Chihuahua. 

Escritura Privada de compraventa de fecha 01 de octubre de 1999, a favor de  
, respecto del Lote susceptible de urbanización número 32, ubicado en 

la comunidad Agrícola "Fernando Baeza Meléndez", en el Municipio d_e Aldama, Estado de 
Chihuahua. -

1 8.  
Solicitud de Anuencia de fecha 11 de febrero 2O16, que ampara un terreno rústico 
identificado como lote susceptible de cultivo pasta! número 31, ubicado en la Comunidad 
Agrícola Fernando Baeza Meléndez, en el Municipio de Aldama, Estado Chihuahua. · 

Escritura Privada de compraventa de fecha 2 8 de di~iembre /de 19 9 9, a favor de  
, respecto--del Lote suséeptible de urbanización número 31, 

ubicado en la comunidad Agrícola "Fernando Baeza Meléndez", en el Municipio de Aldama, 
Estado de Chihuahua. " 1 

) ' ..._ 

1 9. . \ 

/ 

Solicitud de Anuencia de 1 fecha 11 \le febrero 2O16, que ampara un t erreno rústico 
identificado como lote de cultivo pastal número 2 5, ubicado en la Comunidad Agrícola 
Fernando Baeza-Meléndez, en el Municipio de Aldama, Est ado Chihuahua. 

Contrato priv9-do\ le compbventa a favor de , respecto del 
Lote susceptible de cultivo pastal número 2 5 ubicado en la comunidad Agrícola "Fernando 
Baeza Meléndez", en el Municipio de Aldama, E~tado de Chihuahua. · 

1 

20.  . I 
./ 

··-
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Escritura Pública número 42,708 de fecha 13 de noviembre de 2015 que contiene el 
contrato de servidumbre ,respecto del inmueble ubicado en: la parcela número 29 Z-1 
P7 /9 del Ejido Ranchito de Agujas. del municipio de Aldama, Chihuahua. -, 

1 

Certificado parcelario No. 000000136035, que ampara:' la par,cela número 29 Z-1 P7 /9 
del Ejido Ranchito c;je Agujas, del municipio de Aldama, Chihuahua. 

/ 

\ 

21. . 
Escritura Pública · número 42,710 de fecha 13 de noviembre de 2015 que contiene el 
contrato de servidumbre respecto del inmueble ubicado 'en: la parcela número 31 Z-1· 
P7 /9 del Ejido Ranchito de"Agujas. d~I municipio de AÍdama, Chihuahua. i 

,. -- ' 

Certificado parcelario No. 000000116552, que ampara: la parcela número 31 sZ-1 P7 /91 
del Ejido Ranchito de/Ag

0

ujas, del mynicipio de Aldama, e h.ihuahua. 
1 

/ -

' \ 
/ 

22·~ Ejido San--Antonio El Grande. 1 1 \ _ \ _ . 

Publicación en el Diario Oficial de la Federación dé'fechÍ 02 de enero de 1989, en el que se' · 
declara la adjudicadón de tierras al Ejido San Antonio El Grande. ,,_ · -

' \..,,_ JI 

1Atta de Asamblea Extraordinaria de Ejidatarios del Ejido "San Antonio El Grande", Municipio 
de AqJHes Serdán, Estado de Chihuahua, de fecha 13 de septiembre de 2015, con motivo 
del análisis y aprobación 

1

d~· la servidumbre voluntaria con la empresa Aguaprieta S. de R.L. 
- - 1 -

de C.V. 1 / G 
' / 

23. . I / 
Escritura Pública número 41,011 de fecha 30 de enero de 2016 que contiene el contrato 
d(\! servidumbre de paso respect9 del inmueble ubicado en: la parcela número 1 7-Z-7 Pl / 1 
del Ejido Sart Antonio El Grande, 'del municipio de Aquile~ Serdán, Chihuahua. · " 

/ ' 

Certificado Parcelario No. 000001011356 'para la Parcela número 17-Z-7 Pl / 1 del Ejido 
San Antonió El Gra-nde, del municipio de Aquiles Serdán, Chihuahua (RAN). 

I 
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24. . 
Escritura Pública número 43,012 de fecha 30 de enero de 2016 que contiene el contrato 

-- de ~ervidumbre de paso respecto del inmueble ubicado en: la parcela número 11-Z-7 Pl/l 
del Ejido San Antonio El Grande, del municipio de Aquiles Serdán. Chihuahua. 

Certificado Parcelario No. 00000101 2325 para la Parcela número 17-Z-7 Pl / 1 del Ejido 
San Antonio El Grande, del municipio de Aquiles Serdán, Chihuahua (RAN). 

25.  
Escritura Pública número ~2,424 de fecha 29 de septiembre de 2015 que contiene el 

i contrato de servidumbre de·-paso respecto del inmueble ubicado en: la parcela número 2 6-
Z- l Pl/1 del Ejido San Antonio El Grande, del municipio de Aquiles Serdán, Chihuahua. 

Certificado Parcelario número 0000000.34640 que ampara la parcela no: 26 Z-l P hZl 
del ejido San Antohio el Grande en el municipio Aquiles Serdán, Chihuahua con superficie 
de 2 0- 14-7 9 .1 O hectáreas a nombre de  expedido por el RAN el 21 
de diciembre de 199 5. 

2 6.  / 

( 

Escritura Pública número 43,431 de fecha 30 de septiembre de 2015 que contiene el 
contrato de seryidum9re pe 'paso respect~ del inmueble ubicado en: la parcela número 3 6-
Z-7 Pl/l dél Ejido San Antonio El Grande, del municipio de Aquil~s Serdán, Chihuahua. 

Certificado Parcelario número 000000034686 que ampara la parcela no. 36 Z-7 P 1/1 
del ejido San Antonio el Grande en el municipio Aquiles Serdán, Chihuahua con superficie 
de :i0-28-84.34 hectáreas a nombre de   expedido por el RAN el 21 
de diciembre de 1995.- " ! 

2 7.  
Escritura Pública número 42,523 de fecha 8 de octubre de 2015 que contiene el contrato 
de servidumbre de paso respecto del inmueble ubicado en: la parcela número 45-Z-7 Pl/l 
del Ejido San Antonio El Grande, df 1 municipio de Aquiles Serdán, C-hihuahua. ( 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. l>.. 
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/ 

Certificado Parcelario número 0000001012825 que ampara la parcela no. 45 Z-7 P 1/1 
del ejido San Antonio el Grande en el municipio Aquiles $erdán, Chihuahua con superficie_ 
de 20-05-14.360 hectáreas a nombre de  con fecha 14 de 
septiembre de 2015. ,, 

/ 
./ 

2 8. . 
' Escritura Pública número 42,825 de fecha 8 de noviembre de 2015 que contiene el 

contrato de servidumbre de paso. Y Escritura Pública núr:i¿ero 42,817 de fecha 4 de 
diciembre de 2O15 que contiene el contrato de uso temporal, ambos contratos respecto 

/ del inmueble ubicado en: la parcela n0mero 44-Z-7 Pl/1 del Ejido San Antonio El Grande, 
del municipio de Aquiles Serdán. Chihuahua. 

Certificado Parcelario número 000000034681 que ampaia la parcela no. 44 Z-7 P 1/1 
del ejido San Antonio el Grand~ en'el municipio Aquiles 'Serdán, Chihuahua con superficie 
de 19-94-15.88 hectárea.s a nombre de  expedido 

4-- . 1 ~ -.. ~, 

por el RAN el 21 de diciembre de 1995. 
' . \ 

2 9. . . , ,- · , 
1C~rtificado Parcelario número 000001298-HO que ampara la parcela no. 53 Z-7 P 1/1 del 
ejido San Antonio el GralJ.Qe en el mur icipio Aquiles Serdán, Chihuahua con superficie de 
20-08-24.97 hectáreas a nombre de  expedido por el RAN el , 
01 de junio de 2011. 

/ / 

, 
/ 

30.  í 
1 

Escritura Pública número 42,423 de fecha 28 de septiembre de 2015 que contiene el 
contrato de servidumbre de paso respecto del inmuebl~ ubicado en: la parcela número 62-:: 
Z-7 Pl/1 del Ejido San Antonio El Grande, del municipio de Aquiles Serdán, Chihuahua. ' 

I 

Certificado Parcelario número 000000034664 que ampara la parcela no. 62 Z-7 P 1/1 
del ejido San Antonio el Grande en el municipio Aquiles Serdán, Chihuahua con superficie 

·, 

-;:;,,,h~ O"mpo 469, Col No<'> AÓw'" · D<l<g"lóo Mlgo<I Hk,,lgo, C.P. l l 590, Cl:d d< Mi•ko. ( • ltlÍ 
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de 20-05-98.37 hectáreas a nombre de  expedido por el RAN el 21 de 
diciembre de 1995. ' 

Constancia de vigencia de derechos. expedida por el RAN a la  . 

Asimismo se presenta oficio No. BOO.E.906.04.-355 expedido por la Subdirección Técnica 
adscrita a la Dirección Local de Chihuahua, de la Comisión Nacional del Agua de fecha 24 
de diciembre de 2O15 mediante el cual se comunica que: 

1. " ... de acuerdo al Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, esta .Institución no 
tiene facultades para otorgar autorizaciohes de carribio de uso de suelo." 

2." " ... la Comisión Nacional del Agua no tiene inconveniente para que esa empresa utilice Jos 
cauces y zonas federales para el manejo y transporte de materiales y -maquinaria, 
relativos a los trabajos del proyeqo de Gasoducto Ojinaga-EI Encino en Jos puntos 
solicitados." . \ 

1 

Es por lo anterior que en cuanto a los cauces referidos e'n su proyecto se cumple con lo dispuesto 
por el artículo 120 del Reglamento de la Ley General/de D

1
esarrollo Forestal Sustentable. 

11. Que la Dirección General de Ges.tión de Operación Integral .de la AGENCIA, mediante oficio 
Nº ASEA/UGl/DGGOl/0180/2016 de fecha 28 de abril de 2016, dirigido al lng. Luis Fernando 
Jauregui Arras en su caráct~r de Representante Legal, requirió la'siguiente información: 

\ 

De la docJmentación legal, con fundamento en el artículo 120 párrafo segundo del 
Reglame1Jto de la Ley General de Desarrollo Forestal Sust'entable: j 

a) Hago de su conocimlento el escrito de fecha/ 09 de marzo de 2016 recibido en esta / 
AGENCIA el 1 O de marzo del mismo año, signado por el C.   

s, ep su carácter de propietario de un rancho denominado La Junta. del Municipio de 
A/dama Chihuahua, por medio del cual manifiesta que no se ha indemnizado por dicha 
afectación, por lo que solicita que no se otorgue el permiso de uso de suelo en el tramo 
correspQndiente, al no haber !)Da anuencia de paso otorgada por el titular. Para lo cual se 
anexa copia simple de dicho documento, con el objeto que manifieste lo que a su derecho 
convenga. 

1 \ 
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1 

b)  (Colonia Baeza), Solicitud de Anuencia de fecha 11 de 
febrero 2016, que ampara dos terrenos rústicos identificados como lotes de cultivo' pasta/ 
número 33 y 34, ubicados en la Comunidad Agrícola Fernando Baeza Meléndez, en el 
Municipio de Aldarra, Estado Chihuahua: -

' / 

Contrato de compraventa a favor de , respecto .del Lote 
susceptible de cultivo (Pasta/) ·número 3 3 con superficie de 1 O hectáreas, y Lote 3 3 
susceptible de urbanización de 1 O mil metros cuadrados, ambos ubicados en la Comunidad 
Agrícola "Fernando Baeza Meléndez", Municipio de \ A/dama, : Estado Chihuahua, 
debidamente inscrito en el Registro P'Cibl~c:.,o de Ja Propiedad de. Ja entidad. 

). 

Escritura Privada de compraventa de fecha 01 de octubre de 1999 a favor de  
, respecto de/ í Lote susceptible de ·cultivo (Pasta/) número 34 con 

superficie de 1 O hectáreas, · y Lote 34\ susceptible¡ de urbanización de 1 O mil metros 
cuadrados, ambos ubrcados en fa Comunidad Agrícola "Fernando Baeza Meléndez", 
Municipio de A/dama, Estado"chihuahua, debidamenté inscritos en el Registro Público de /a. 
Propiedad de la entidad. Sin in§Lribir en el Registw Público de Ja Propiedad entidad. 

1 ' .' /" 
' - , 

T6da vez que se trata de dos prediosv identificados con los números 33 y 34 y solo un 
contrato (el del r¡iúmeroz~3) se encuentra inscrito en el R~gistro Público de la entidad 
deberá acreditar 'Ja legal prQ'piedQ.d o posesión c~ el qocumento idóneo respecto del otro \ 
ptedio, es decir el número 34. 

_,/ 

/ 

c) Ejido San Antonio El Grande. Pubfic~ción en el Diario Oficial de Ja Federación de f!=cha 02 
_,de enero de 19 8 9, f?n e;/ que se declara la adjudicación de tierras al Ejido San Antonio El 

¡ 1 • \ 

Grande: ' · -
1 ' 

A et~:_ de A~amblea Extraordinaria de Ejidti tarios del Ejido "Sari' Antonio El Grande", 
Municipio . .s¿e Aquiles Serdán, Estado de Chihuahua, de fecha 13 de septiembre de 2015, 
con motivo del análisis y aprobación de la servidumbre voluntaria con la empresa 
Aguaprieta S. de RL. de C. V. ' 

i 
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Sin embargo en dicha Acta no se especifica Ja aprobación del tambio de uso de suelo en 
- terrenos forestales. Asimismo se encuentra incompleta toda vez que falta la página que 
contiene el desahogo de los puntos 5 y 6 de la orden del día. J 

Del Estudio Técnico Justificativo, con fundamento en el artículo-121 fracciones 1, 11, 111, IV, 
VI, VII, VIII, IX, X, XII y XIII del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable: 

//. Ubicación y superficie del predio o conjunto de predíos y delimitación de Ja porción en donde se 
pretenda realizar el cambio de uso de suelo a través de.planos georeferenciados. 

J 
d) Deberá presentar el archivo digital en formato Excel versión 9 7-2 00 3 las coordenadas que 

delimitan, la superficie sujeta a cambio de uso de suelo, bln archivo pcir cada polígono bajo 
el formato siguiente: 

1--~~v_e_' r_t_ic_e~~--1-~~~x-1 ~~--+-~~-Y~\~~~I 
--.... 

111. Desc/ipción de los elementos físicos y biológicos de Ja Cuenca Hidrológico-forestal en donde se 
ubique el predio. ( I 

Elementos físicos: 

a) / Deberá indicar en que consistió la delimitaciÓn de la Cuenca Hidrológica Forestal. 

b) Señalar los principales cuerpos de agua con especial énfasis en aquellos que pudieran verse 
afectados con el desarrollo del proyecto, corrientes superficiales perennes y temporales. 

' 
c) Indicar el valor de los promedios medios anuales de temperatura y precipitación. · 
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Elementos biológicos: 
-., 

Respecto a flora: 

d) Deberá ampliar la "metodolo_gía de muestreo indicando la temporada en la que se realizó, 
en qué consistió la determinación de las dimensiones de los sitios de muestreo, indicar la 
eficiencia y demostrar que éste es representativo a través de curvas de acumulaci~n de 
especies. ......_ 

\ 

e) Deberá ampliar el análisis de resultados, incluyérído todas las variables que se presenten. 

Respecto a fauna: 
/ / . 

f) Deberá demostrar que el r,nuestreo fue representativo 'y no se subestima la biodiversidad, 
indicando por qué no se reportan reptiles y ahfibios. 

¡ 
\ 

g) Qeberá ampliar el análisis de resultados por gr.upo faunístico , 
1 

h) Pára las especies enlistadas deberá indicar su distribución (endemismo). 
' 

IV. Descripción de las c;ndicion~i~el predio Jue incluya los fines a que est€ destinado, clima, tipo 
de suelo,' pendiente media, relieve, hidrografía y tipos de veget

1

ación y de fauna. 

' 

, 
/ 

Elementos biológicos: \ 

Respecto a flora: 

/ 

\ 
' 1 

a) Deberá ampliar la metodología de muestreo indicando la temporada en ·1a que se realizó,, 
en qué consistió la determinac'ión de las dimensiones de los sitios de muestreo, así como 
la representativ]da.d del mismo a través. de c9rvas de acumulación. 

b) Deberá ampliar el análisis de resultados incluyendo ,t odas las variab les que se presenten( Í\I 
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- ~ \ 
c) Derivado de !aJu~ormaciq~ .. (que presentó para el análisis·.9e los indicadores biológicos en la 

cuencp. y ert.:.~ ::.área sujetá~a cafTlbi_o de uso de suelo, deb~rá determinar que esp~cies solo 
se reporta- p~J«{ el-área sljjéta a cambio de uso de suelo / .deberá presentar su respectivo 
análisis conJos 'argub1ent o§ técnicos que justifiquen dicha 'sltLJación y demuestre que éstas 
se desarrouaj1-y .. s~~!1cue.htran lo suficientemente representadas tanto en la cuenca como 
en el área .c;1¡1~~~ct9~n su ~aso, cl~berá proponer. las medidas de mitigación específicas 
para ca.da llna-d~ las :e-SP§f ies: que serán afectadas . y ·demostrar que su eliminación por la 
construcdón del proyecto no pondrá en riesgo su persist encia en el ecosistema. 

. .J ; . \ \ . ' 
d) De acuerdo con los· resultados obtenidos en los muestreos de campo en cuant o a la 

riqueza florística;. ~eberá determinar que especies se encuentran mayormente 
representapas ·en cuanto al número de individuos en la zona sujeta a cambio de uso de 
suelo en _ terren95 forestales y a las presentes en la c;uenca Hidrológica Forestal, al 
respecto 1deber~. e~plicar cómo....mitigar el efectq del proyecto sobre· el precepto normativo 
de excep'cióry(~J e ~ho.. comprometer la biodiversidad, de t al manera que se mant enga su 
composi~ión~-e . ctur,a de 'las especies. ,Cabe aclarar que dicho análisis deberá realizarse \ 
con los cal culos · e. hectarea tipo. \ 

! 
Respecto a fauna: 

( / \ 
e) Deberá demostrar que el muestreo fue representativo y no se subestima la biodiversidad, 

indicando por qué no :e reportan reptiles y anfibios. 

f) Para las especies enlistadas deberá indicar su distribución (endemismo). 
/ 

g) \ Deberá ampliar el análisis por grupo faunístico y deter~inar cuáles especies se presentan 
tánto en la cuenca hid~ológica forestal como en el área sujeta a ~ambio de uso de suelo. 

V. Estimación del volumen por especie de las materias primas forestales derivadas del cambio de 
uso de suelo. 

a) Deberá aclarar por qué reporta información para el es;rato arbóreo, toda vez que éste no 
fue reportado en el capítulo IV. J '· ( 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. \A 
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b) Indicar si las especies reportadas ~erán aprovechables. 

VIII. Medidas de prevención y mitigación de impactos sobre los recursos forestales, la flora y fauna 
silvestres, aplicables durante las distintas etapas de desarrollo del cambio de uso de suelo: 

/ 

a) Para efecto de lo dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 117 de la Ley General de 
Desarrollo Fotestal Sustentable (LGDFS), el programa.de rescate y reubicación de especies 
de vegetación forestál que sefiá afectada y su adaptación al nuevo hábitat, deberá 
contener la información-referida en el artículo 123 Bis del ~eglamento de la LGDFS, donde 

1 demuestre cómo este programa ayudará a prevenir y mitigar el impact o hacia el 
ecosistema,- deberá incluir: 

1 
• Metas. Indicar en que consistió -fa determinación del porcentaje a rescatar por 

• 
especie. . 

\ ' 

Metodología para el res.cate de especies. Se- menciona la obtención de 
germoplasma, estacas. rebrotes. puntas, hiju~los, entre otros, por lo que deberá 
indicar el número y especies de los individuos considerados para dicha actividad . 

. - / 

r • Lugares de _ acopio y reproducción de especies. Se menciona el traslado de las 
_ 1especies rescatadas a · un vivero por lo que deberá indicar fa ubicación y 

• 

• 

• 

• 

caracterís~icas de~ste. (Coordenadas UTM). 

Localizaci6n de los sitios de reubicación. :Deberá verificar las coordenadas 
presentadas, toda vez que éstas presentan err.pres de construcciqn y no delimitan 
el área propuesta de acue~dp al mapa} djunto. 

Evaluación del rescate y reubicación (indicadores). Reportar en qué consistirán las 
evaluaciones mencionadas. 

Programa de, actividades. Deberá considerar una prospección en el tiempo de 5-
años de seguimiento y los informes que segenerarán en dicho péÍiodo. 

Informe qe avances y resultados . 
\ 

M elchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures, Delegación M iguel Hidalgo, C.P. 1 1590, Ciudad de México. 
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l . 

b) Deberá proponer medidas de mitigación para las especies que se verán afectadas, derivado 
del análisis de los indicadores biológicos en la cuenca y en el área sujeta a cambio de uso 
de suelo, de aquellas especies mayormente representadas y que solo se reportan para el 
área del proyecto, donde con argumentos técnicos se justifique dicha situación. 

c) Respecto a fauna deberá presentar un programa de manejo de especies potenciales que se 
complementa con la información presentada con relación al rescate y ahuyentamiento, 
donde deberá incluir medidas específicas para que la fauna que podría estar presente, 
principalmente reptiles y anfibios que no fueron reportados, y que éstas puedan cruzar 
libremente durante -la apertura de zanjas. AsirTiismo deberá ampliar las medidas para 
garantizar su sobrevivencia en el ecosistema. 1 

d) Se menciona la reubicación de nidos y desalojo de madrigueras donde se proponen varias 
medidas, por lo que deberá replantear y justificar técnicamente la viabilidad de dichas 
medidas a fin de asegurar la sobrevivencia de los individuos y su persistencia en el 

-e) 

ecosistema. 
I 
1 

. / 

Ampliar las medidas de mitigación para cumplir con el supuesto normativo de 
excepcibnalidad "No provocará la erosión de los suelos". Debetá presentar el cálculo de la 
eficiencia de las obras propúestas, donde se demuestre que se retendrá cuando menos la 
misma cantidad de suelo de el que se perdería con la implementación del proyecto. Ampliar 
la información presentada en el programa de conservación de suelo. 

f) Presentar las medidas de mitigación para cumplir con el supuesto normativo de 
excepciora,lidad "No se deteriore la calidad del agua o la disminución en su captación" los 

/ resultados de infiltración obtenidos en los diferentes escenarios de análisis de infiltración, 
deberá garantizarse que cq,n las medidas propuestas se increr:nentará la captación de agua 
cuando menos la cantidad . de agua que se disminuye por efecto del cambio de uso de 
suelo, con sus respectivos cálculos de eficiencia 

IX. Servicios ambientales que pudieran ponerse en riesgo por el cambio de uso de suelo propuesto. 

\ 
\ 

-. 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México. 
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a) Indicar si el grado de afectación o de reducción de los servicios ambientales es a nivel de la 
cuenca o del área de influencia del· proyecto. deberá considerar la aclaración solicitada en el 
capítulo IV. -. 

b) Estimar los beneficios económicos Cvaloraclón económica) de los servicios ambientales que 
proporciona el ecosistema que pretenda afectarse. indicando el valor total para éstos. 
atendiendo los senalados en el artículo 7 fracción XXXIX de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable. 

X. Justificación técnica,-económico y social que motive la autorización excepcional del cambio de 
\ • \ 1 

uso de suelo. 1 1 
• \ ' 

' \ 
/ 

Justificación técnica ambiental: 

a) Para demostrar que no se comprordeterá la biodiversidad. 
/ 

Para la flora: , 

• 
.-··} 

' 
A través del análisis de los índices d~diversidad que obtuvo para. cada estrato (arbóreo . 
arbustivo y herbáceo), como es riqueza biológica. abundancia, váfor de importancia e índice 
\dé Shannon, de la vegetació~ que será afectada en el área de cambio de uso de suelo con 
respecto a la de la micro~.uenca, determinar e·l-grado de afectación de las especies que las 

'-'- ' 
componen por estrato. Deberá justificar particularmente cadq una de las especies 
mayormente representadas o solo presentes en el área·s.ujeta a Ómbio de uso de suelo, 
apoyándose de fichas biológicas y en su ·caso incluir las medidas de mitigación antes 
solicitadas. / -, i -

r 

\ 

• Demostrar que las especies que componen a la vegetación por afectar se encuent ran 
suficiente.mente representadas en la microcuenca y no se compromete su permanencia e~ 
el ecosistema. Deberá considerar las correcciones solicitadas en el capítulo ·111 , IV y VIII. 

\ 
\ 

b) Para demostrar que-no se provocará la erosión del suelo . 
./'-

I 
/ 

, _ 
1. 

,, 
M elchor Ocampo 4 69, Col. Nueva Anzur.es, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 115 90, Ciudad de M éxico. 
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......_ ,' 

• Demostrar con fundamentos técnicos y con las obras o práctícas que proponga que la, 
ejecución del cambio de uso de suelo no provocará mayor erosión de la que se presenta 
actualmente y cómo se estaría mitigando el volumen de erosión de suelo causado por 
el proyecto. · 

c) Para demostrar que no provocará el deterioro· de la calidad del agua o la disminución en su / 
captación. 

• Demostrar que con la implementación de las obras o práctjcas de conservación de 
suelo y agua que proponga se recuperará la diferencia de captación de agua e 
infiltración que se generaría con la eliminación de la vegetación forestal. 

Justificación económica: 

\ 

d) Demostrar que el nuevo uso propuesto es más productivo a largo plazo. tomando como 
base el uso actual. Se incluirá: 

/ . 

• Los beneficios económicos del proyecto deben ser mayores a largo plazo. 
• Situación de los beneficios esperados del terreno forestal (sin CUSTF). / 

-, \ -

• / 
Estimación a largo plazo con la realización del pr9yecto (con CUSTF). Dic~a valoración 
deberá realizarse con los beneficios economicÓs por la operación del mismo y no 
por lo niveles de inversión. 

I 

• Análisis de la relació~ ~eneficio VS Uso Actur l sin y con CUSTF . 

Justificación social: 

e) Deberá ampliar la información presentada debiendo analizar los beneficios propios del 
proyecto (Evaluación ·Económico y Social) considerando ingresos económicos por la 
operación del proyecto y beneficio a la población que está dirigida o ~u área de influencia. 

\ 

M elchor Ocampo 4 69, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo,.C.P. U 590, Ciudad de México. 
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111. Que la Dirección General de Gestión de Operación Integral de la AGENCIA, mediant e oficio 
· Nº ASEA/UGl/DGGOl/0182/20116 de :,fecha 02 de mayo de 2016, dirigido al M.V.Z. Jorge 
Maksabedian de la Roquette, Director General de Vida Silvestre, solicitó la opinión técnica y 
normativa-jurídica correspondiente al ámbito de su competencia respecto a la viabilidad para el 
desarrollo del proyecto en comento. ·-· -

IV. Que mediante oficio GOE/148/16 de fecha 30 de mayo de 2016, recibido en esta AGENCIA el 
31 de mayo de 2016, el RE~ULADO presentó la información requerida mediante oficio 
N º , ASEA/UGl/DGGOl/0180/2016 de fécha 2 8 dé abril de 2016, adjuntando la siguiente 
documentación: 

v. 

VI. 

VII. 

\ 

1. Información legal adicional. , 
2. Documentación técnica adicional. 

Que la Dirección General de Ge.stión de Operación Integral de la AGENCIA, médiante oficio 
Nº ASEA/UGl/DGGOl/0319/20i6 de fe.cha 09-0e junio de 2016, dirigido al Biól. Raúl Narváez 
Flores, Coordinador Consejero del Comité' Estatal de Restauración y Conservación del Ecosistema .. 
Forestal en el Estado de Chihuahua, solicitó emitir opinión sobre la solicitud de cambio de uso del 
suelo en terrenos forestales para el proyecto en mención. ,,, . ( 

/ 
' 

Que la Direc¿¡ón General de Gestión de Operación Integral de la AGENCIA, mediante oficio 
Nº ASEA/UGl/DGGOl/0361/i(Yf 6 de fecha 01 de' julio de 20 16, notificó al lng. Luis Fernando 
Jauregui Arr~s en su carácter de Representante Legal del REGULADO, la reali zación de la visita 
técnica el dÍé!- OS de julio de 2016, a las 09:00 horas eo_ los predios objeto de la solicit ud de. 
autorización de cambio de uso del suelo ~n·terrenos forestales. 

Que mediante informe de fecha 12 de julio de 2O 16, personal adscrit o a la Dirección General de 
Gestión de Operación Integral de la Unidad de Gestión Integral de la AGENCIA, presentó el 
informe de visita técnica realizada a los predios objeto de la solicitud de autorización de cambio de 
uso de suelo en terrenos forestales para el desarrollo del proyecto en comento, del cual se 
desprende lo siguie.nte: , ' 

/ FECHA DE VISITA TÉCNICA: S y 6 de julio de 2O16 
_/ 

M elchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tels: (55) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 
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NOMBRE DEL PROYECTO: "Tramo 5 Gasoducto Ojinaga el Encino" 

UBICACIÓN: Aldama y Aquiles Serdán, Chihuahua. 

SUPERFICIE DEL PROYECTO: 106.8540 hectárea~ 

EMPRESA: GASODUCTO DE AGUAPRIET A, S. DE R.L. DE C.V. 
EXPEDIENTE: 09/DSA003~/03/16 , 

l. VERIFICACIÓN DE DA TOS DE VEGETACIÓN 

Para efectos de verifi c;:ar la información contenida en el estudio técnico justificativo se 
revisaron sitios de muestreo para la cuenca y el área de cambio de uso de suelo y se 
contabilizó el número de individuos- por especie y por est rato, comparándolos con el señalado 
por estudio técnico just ificativo para cambio de uso de suelo. Las coordenadas de los vértices \ 
de los sitios de revisados son las siguientes: / 

I 

a) CUENCA HIDROLOGICA FORESTAL 
', 

) 
·~ 

' 

Matorral Desértico Micrófilo 

\ 

' 

/ 
468832.4 3234574 .96 

\ 
.-

468831.6 3234571.04 
5 468782.6 3234581.04 

468783.4 3234584.96 
468832.4 3234574.96 

436180.159 3200606.99 

' 
436179.841 3200603.01 

14 436129.841 3200607.01 
436130.159 3200610.99 
436180.159 3200606.99 

- \ 

' 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
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Sitio 5 

/ 

/ 

Individuos t No. 
observadas en Individuos 
visita técnica ent:TJ 

' -· . \ 

! 1 
'Altura Cm) ,,, 

/ \ 
.( . 

- Diámetro (cm) 
' . 

C. copa Cm>1 r • Especie 
1 1 Forestiera angustifolia 2 0 .6 

1 1 Fouquieria splend~ns 3 2.5 2 

1 1 Fouquieria splendens 4 3 0.3 
-

1 1 Fouquieria splen.deils 2 i 2 0.5 

1 1 Fouquieria splendens 1 1 0.3 

1 1 
' 

Fouquieria splendens 3 / 
' 

2.5 1.3 

1 1 Fouquietja sple'ndens 1 O 
. 

\ 1.6 1 

18 17 Jatropha dioica \ 1 0.2 0.2 

62 60 Jatropha dioica 1 0.5 
/ ' 1 

· 4o 40 Jatropha dloica 1 0.3 0.2 

43 40 0 .6 0 .1 Ja t{Qpha dioica \ 1 
' 

6Q 60 ' Jatropha dioica 
-. .._,_ 

1 0.5 0 .6 

·'30 30 Jatropha dioita 1 0.5 Q.2 

1 1 Larrea tridentata 1 1 0.7 / 

1 1 Larrea tridentata 2 0.7 0.3 

1 1 [ arrea tridentata 1 1 0.4 

1 1 Larred tridentata 2 1.3 1.5 

1 1 Larrea tridentata 1 1 0.8 

1 1 Larrea tridentata 
I 

1 \ 0 .3 0.2 
/ 

2 2 Parthenium incanum 1 0.4 0.4 

3 3 Parthenium incanum 1 0.3 0.3 

Melchor Ocampo,1169, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
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1 " 1 

3 3 

1 1 

2 2 

1 _l 

1 1 

2 2 

2 2 

3 --- 3 

2 2 
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Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0416/2016 
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Prosopis glandulosa 1 0.6 0 .2 

Prosopis glandulosa 10 1.5 1 

Senegalia greggii 1 0.4 0.3 

Senega/ia greggii 1 0.4 0.2 

Senegalia greggii 1 0.4 0.3 

Vachellia constricta 1 0.6 " 0.2 

Vache//ifl, constricta 2 1 1.4 \ 

Vachellia constricta 1 
' 

0.7 0.2 . 

Vachellia constricta 1 1.6 0.6 

Vachellia constricta 1 '1 " 2 
', 

Vachellia constricta 1 ......... 0.8 0.1 

Estrato herbáceo 

observadas 

" 
en visita 

•Es ecie _, cobertura individuos técnica 
Dasyochloa pu/che/la 1 1 1 
Dasyochloa p,ulche//a . 20 26 26 
Zinnia acerosa 1 2 2 

/ 
Zinnia acerosa\ s "- 6 6 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tels: (55) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el ac(Q.nimo • ASfA • 
y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambient e" como parte de su identidad institucional. 
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SEMARNAT 
- SECRETARÍA DE 1 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURAHS 

/ 

Estrato cactáceo 

Individuos ¡ No. \ 
observa~a~ en vjsita Individuos 

1 

tecmca en el ETJ 

1 
2 
1 
2 
4 
1 

1 
3 
2 

~ 
4 

Sitio 14 

Estrato arbustivo 

/ 

\ 
1 / 

individuos 
observadas e~ 
visita técnica 

1 

1 

2 

-l'--

2 

3 

1 

1 

3 .. 

2 

3 

" ~ 

_, / 

1 

1 

\ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
-y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/ UGl/DGGOl/0416/ 2016 
Bitácora 09 / DSA0039/ 03 / 16 

.. ~-

3234583 MDM 

"" / _ 
1 / _,..,, \ . \ \ \ ... 

Diátnetro (cm) Altura Cm> Es ec1e _ 

Cylindropuntia Jeptocaulis 

Cylindropuntia, leptocaulis 
\ 1 

Cylindropuntia leptocaulis 

.. Echinocereus pect inatus 

Glandulicactµs uncinatus 

Glandulicactus uncinatus 

Glandulicactus uncinatus 

Opunt ia schottii 

Opuntia schottii 

Opuntia schottii 

Opuntia 'schott ii 

4.-.. 

Es ecie 
Flourensia cernua 

o ,_ 0.6 

o ,. 0.3 

o 0.5 

o 0.2 

o 0.2 

o 0 .2 

o 0 .1 

o \ 0.1 

o 0.7 

o 0.1 

o 0.1 

.Altura 
Diámetro (cm) 1 (m) 

1 O.SO 

"' 

c. co a(m) 
0.1 

0.1 

0.1 

0.1 

0 .1 

0.1 

0.3 

0.2 

0.3 

0 .3 

\ 

C. ¡copa 
(m) 

0.3 

Melchor Ocampo 4 69, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590. Ciudad de México. 
Tels: (SS ) 91 26 0100 exts. 134 20 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad lndustrial,y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos t ambién uti liza el acrónimo· ASEA· 
y las palabras "Agenda de Seguridad, Energía y Ambient e" como parte de su idem~ad inst itucional. 
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SEMARNAT 
SECRETA"ÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

2 
1 

l 
4 

3 

3 

1 

2 

42 

1 

3 I 

2 

2 · 

8 

1 

8 

6 

1 

1 

6 

11 

1 
I 

3 

3 

2 

4 

2 

6 

2 

1 

2 

1 

1 

4 

3 

3 

1 

2 

40 
. 1 

3 

I 
I 2 

2 

8 

1 

~ 
6 

1 

1 

6 

10 

1 

3 

3 

2 

4 

2 

6 

2 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/04 16/2016 
Bitácora 09YDSA0039/03/16 

Flourensia cernua 2 0.60 O.S 

F/ourensia cernua 1 0.70 0.2 

Flourensia cernua 1 1.30 1 
--

Flourensia cernua 2 1.00 1 

Flourensia cernua 2 0.80 1 

Fouquieria splendens 10 3.00 2 

Fouquieria splendens 2 2.50 1 

Fouquieria sp/endens 5 2.00 2 

Jatropha dioica 1 0.30 0.4 
-

Jefea brevifolia 1 0.40 0.1 

Larrea tridentata 1 ' 1.20 ( 
2 ___ 

Larrea tridentata 1 0.60 0.5 

Lai'rea tridentata 1 •' O.SO 0.3 

Larrea tridentata 1 1.00 ' 1.3 , 

,Larrea tridentata 1 1.20 0.8 

Larrea tridentata 1 1.00 2 

Parthenium argentatum O.S 
. 

O.lS 0.6 

Parthenium argentatum / 0.5 
' 

O.lS 0.6 

Parthenium incanum 
1 ' 1 0.30 0.1 

Parthenium incdnum 1 0.30 0.4 

Parthenium incanum 
~ 

1 \ 0.30 '1 

Parthenium incan1um ' - 1 
,.-/ 

0.40 0 .1 

Parthenium incanum 1 1 O.SO 0.3 

Vachellia constricta 1 0.70 
' 

0.6 

Vachellia constricta 1 0.80 0.7¡ "" 
Vachellia constricta 1 1.20 2 

Vache/lia constricta 1 1.00 0.3 

Vachellia constricta 1 1 1.20 2 

Vachellia constricta 1 1.00 1 

• I 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de.México. 
Tels: (55) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acró.nimo ·ASEA· 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad inst itucional. 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 1 

ASEA 
MEDIO AM.BIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

1 1 

3 3 

1 1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0416/2O16 
Bitácora 09/DSA0039/03/16 

Vachellia constrícta 

Vachellia constrícta 
Yucca thompsoniana 

/ / 
/ 

1 

1 

10 

2.00 1 

O.SO 1 -
1 0.80 0.6 

Estrato herbáceo 

\ / observadas en 
.. Es ecie Cobertura · Individuos . visita técnica 

Dasyochloa pu/che/la 5 ,7 6 
Dasyochloa pu/che/la \ 1 ' !l.! 1 \ 

Senna bauhif)ioides 1 1 \ 1 
Senna bauhinioides < 2 4 4 
Senna bauhinioides 

_,., 
2 1 2· 

( 
Zinnia acerosa 1 1 1 

Estrato cactáceo 

MDM 

/ 
I 

observadas en Individuos en ·J \ 
visita tecnica .el ETJ Es ecie '\ ' 

Altura c. copa 
Diámetro (cm) (m) ¡(m) 

1 1 Coryphantha sneedii 1 0.04 0.1 
/ 1 1 Cylindropuntia leptocau/is 1 O.SO 0.1 

J / 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11 S90, Ciucjad de México. 
Tels: (SS) 9126 0100 exts. 13420 e www.asea.gob.mx ' 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial.y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 'ASEA" 

\ 

y las palabras "Agencia de Seguridad, EJJergía y Ambiente" como parte de su iden~dad institucional. 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE r 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 1 

2 2 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/04 16/2016 
Bitácora 09/ DSA0039/03/ 16 

Cylindropuntia leptocaulis 1 0.30 0.1 

Echinocactus horizonthalonius 1 0.10 0.2 

Opuntia schottii 1 0.07 0.1 

. Opuntia schottii 1 O.OS 0.1 

Opuntia schottii 1 O.OS 0.2 

Matorral Desértico Rosetófilo 

469188.023 3244335.72 
469 185.977 3244332.28 

88 469143.977 3244357.28 
469146.023 3244360.72 
469 188.023 ;3244335.72 

472379.438 13244437.95 
4723 78.562 3244434.05 

89 472329.562 3244445.05 

/ 472330.438 3244448.95 
472379.438 3244437.95 

Estrato arbóreo 

' Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México. 
Tels: ( 55) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 

J 
/ 

La Agencia Nacional"de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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SEMARNAT I ASEA 
SECRETARÍA DE 

¡ 
MEDIO AMlllENTE 

Y RECURSOS NATU RALES 

40 38 

1 1 

3 3 

2 2 

7 7 

1 1 

1 - 1 
1 

1 1 
, .. 

2 2 
1 

7 7 

3 ·- 3 

3 3 

1 · ! 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 
i 

1 
1 

1 

1 1 

i 1 1 
"· 

-

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial "
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0416/2016 
Bitácora 09/DSA0039/03/16 

-~Euphorbia antisyphilitica 1 0 .30 " 0.4 

Koeberlinia-Spinosa .' 1 0.60 0.2 

Larrea tridentata 1 0.90 0.3 

Larrea tridentata 1 0.-70 1 
1Larrea tridentata -1 0.70 2 

Larrea tridentata 1 1.00 0.4 

Lycium texanum 1 O.SO 0.5 

Mahonib trifolio/ata - 2 '..._ 1.20 1 

Parthenium ·argentatum 0.5 0.15 0.1 

Parthenium "incgoum 1 O.SO 2 

-Parthenium incanum 1 O.SO 0.4 

Partheniufíl incanwn ., 1 o.so 0.8 1 ' 
Prosopis glandulosa \ 

1 2 0 .20 0.5 --
Vachellia. constricta ! 1 0.40 0.1 

Vachellia constricta \ 1 0.40 0.3 

Vachellia constricta . . 2 0.40 0.2 

Vachellia constricta 1 1.00 0.3 

Viguiera stenoloba 1 ¡ 
' 

0.80 0.4 
/ 

L_ ~iguiera sten0toba 1 0 .30 0.1 -
Yucca baccata i 20 2.00 0.8 

/ 

Estrato herbáceo \ / 

/ 

/ 

·~ 

cobertura 
1 

( 

1ndividuos 
en el ETJ 

1 

observadas en 
visita técnica 

1 

M elchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tels:(55) 9 1260100exts. 13420 - www.asea.gobm x 

La Agencia Nacional de Seguridad lndustriaJ,y de Protección al Medio Ambiente d.et Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo " ASEA" 
y las palabras "Agenda de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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MEDIO AMBIENTE 
Y REC URSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial -...... 

Bouteloua gracilis 

Bouteloua gracilis 

Senna bauhinioides 

Senna bauhinioides 

Zinnia acerosa 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0416/2016 

Bitácora 09/DSA0039/03/16 

5 4 4 
1 1 1 
2 3 3 

1 1 1 
5 1 1 

Estrato cactáceo 

Sitio 

18 
Individuos 

observadas 
e~vi~it~ 
tecnica 

1 
1 

1 

Sitió 89 
Estrato arbóreo 

observadas en 
visita técnica 

17 
25 
2 

11 

/ '· 

l" 
'• . 

~ Individuos 
re ortadas en ETJ 

1 Echinocactus horizontha/onius 

1 Opuntia mocrocento 

\ 

~, reportados 
en ETJ 

17 

25 Agave lechuguilla 

' 2 Agave lechuguilla 1 

11 ' Agave lechuguilla 1 

1 

"\ 

32:44359 

~ltura 
(m) 

0.03 

0 .60 

Tipo de 
Vegetación 

MDR 

C.co a(m) 
0.1 

0.8 

Altura (m) C. co a Cm) 
0.4 1.2 

0.3 1.5 

0.4 1.2 

0.5 2 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. l 1S90, Ciudad de México. 
Tels: (SS) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA· 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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SEMARNAT ASEA 
SECRETARiA DE 

1 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

' 

I 

/ 

1 
1 ./ 

1 
1 
1 

180 
234 ~ 

203 
130 
50 
220 

1 

2 

·7 

1 

1 

9 

: 1 
1 

1 

i 
2 

1 

3 

3 

7 

s 
3 

1 

1 

1 

1 

1 '-. 

1 

180 

' 230 

200 

130 

so 
- 220 

1 ' ' 

2 

\ 7 

1 

1 

9 

2 

1 

1 
/ 

/ 1 

2 

1 

3 

3 

7 

s 
_,3 

1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos -

Unidad de Gestión Indust rial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/ DGGOl/0416/2016 
Bitácora 09/ DSA0039/03/16 

Buddleja marrubiifo/ia 1 0.7 0.2 

Buddleja marrubiifolia 1 0.4 / 0.5 -
Dasylirion wheeleri 0.6 0.4 

Ephedra trifurca 1 0.6 0.4 

Ephedra trifurca 2 1.2 0.4 

Euphorbia antisyphi/itica 1 0.3 0.5 

Euphorbia antisyphilit ica 1 0.4 1.5 

Euphorbia antisyphi/itica 1 0.5 \ 1.3 ' 
EÚphorbia antisyphilitica 1 \ 0.25 0.8 

Euphorbia ant~yphilitica 1 ' 0.5 " 0.1 

Euphorbia antisyphilitica 1 0.45 1.5 \ 

Fouquieria splendens 1 o.6 0.1 

Jatropha dioica 1 0.4 0.1 
1 

'.j ' Jdtropha dioica / 1 0.6 1 

Jatropha dioica \ 1 0.3 / 0.1 
~ 

Jatropha dioica 1 0.2 . 0.1 
. 

Jatropha dioica 1 0.5 0.2 

Larrea tridentata 1 1.1 0.4 

J.a..rrea tridentata 1 0.6 0.1 

Leucophyllum frutescens ' 1 
/ 

0.5 0.1 

Leucophyllum frutescens 1 0.6 I 0.3 

Leucophyllur:n frutescens 1 0.7 0.7 

PartheniÚm argentatum 0.5 0.1 5 0.1 

' Partheniúm incanum 1 0.6 0.8 

Parthenium incanum 1 0.4 0.6 

Parthenium incanum 1 0.4 1.1 

Parthenium incanum \ 1 0.4--- 1 

Parthenium incanum 1 0.4 0.5 
' Senegalia greggii 1 0.35 - 0.1 

Melchor Ocampo 46 9, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hida'lgo, C.P. 11S90, Ciudad de México. G Tels: (55) 9126 OlOOexts.13420 - www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad lndustrial~y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA· 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad inst itucional. 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE I_ 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

1 

1 

1 

Estrato herbáceo 

\ 
\ 

¿. 

'Es ecie 

/ 

1 

1 
. 
1 

' 
' ' Bouteloua gracilis 

Boutéloua gracilis 

Hilaria mutica 

Hilaria mutica 

Setaria leucopila 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/ UGl/ DGGOl/0416/2016 
Bitácora 09/DSA0039/03/16 

Senegalia greggii 1 0.6 0.1 

Vachellia constricta 

Vachetlia constricta 

1 
/ 

32444'36 ' 

40 

10 

10 \ 
/ 5 

1 

2 

:472330 
Individuos 
Teportados 
en ETJ 

3 

4 

5 

4 

3 

0 .7 0.1 

1.2 0.8 

' 3244447 
Individuos 
observados en 
visita técnica 

3 

4 
5 
4 
3 

b) ÁREA SUJETA A CAMBIO DE USO DE SUELO 

MATORRAL DESERTICO MICROFILO '-

442116 '.3217259 / 

442078 3217226 
64 442076 3217229 

442114 32 17262 
44 2116 3217259 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. l 1S90, Ciudad de México. 
Ti!ls: (SS) 91 26 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA' 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 

Página 33 de 144 

--

J 



\ 

\ 

SEMARNAT - ASEA 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE 
\'RECURSOS NATURALES 

/ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0416/2016 
Bitácora 09/DSA0039/03/16 

437097 3197706 
/ 

437093 3197704 
103 437072 3197748 

43 7075 3197750 
437097 3197706 

Sitio 64 

Arbustivo 

"t.~ ~-s~i~ ~~,f· 
, • 1,¿ 

coo,rdenad~ ~ido, 't ~~~f~f . f J ""Coq!denada fin · "' í!J>Oi:le/ ~ - ~::"!-/ \ 

" ·j ~~ ~ .. j\; . 1 !lo • \ f ~- . l "' .; , "' vee:etación - ,,,.,. . 

... ·' . 64 ... "':~· ' ,. 
.¡; ,. ''"J 

- " 
. · ¡ ! 442115 Qj ll'l- , ... 3~ 1 1260~, 44~07'7 •: . ~2Ú~217 MDM 

Individuos J 1 ........ .... 
observadas en ' Individuos r- ~ Diámetro 
visita técnica ' (cm) \ C. copa Cm) reportadas en ETJ ' -l Especie Alturá (m) 

1 I 

1 Seneqalia roemeriana 5 0.9 1.1 

1 1 \ Seneqalia roemeriana 1 2 0.7 0.7 \ ' 

1 1 
1 

Foi.Jquieria sp/endens \ 3 0 .8 0.6 .. 
1 1 Fouquieria sp/endens 4 1 1.1 

1 1 Fouauieria solendens 2- / " 0.3 0.1 
11 -

1 • Fouauieria splendens 2 0.6 0.3 

1 1 / Fouquieria splendens 3 2.5 1.5 
1 '' 

1 · Fouquieria spfendens : 3 1.5 1.2 
' 1 1 Fiouquielia spfendens 3 2 2 
1 1 Fouauieria sp/endens 3 1.2 1 

1 1 1iauilia mexicana 0.5 0.4 0.2 

1 , 1 Tiquilia mexicana 0.5 0 .6 0.5 

1 1 Tiquilia mexicana 0.5 0.4 0.2 

2 2 Parthenium incanum 1 0.3 
...._ 

0.1 

1 1 Parthenium in'canum. 1 0.6 0.3 

1 ... 
1 Parthenium incanum 1 0 .6 0.4 

/ 1 1 Partheniuní lncanum 0.3 0. 5 1 

M elchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación M iguel Hidalgo, C.P. 11590. Ciudad de M éxico. 
Tels: ( 55 ) 9 126 0 100 ext s. 1.3420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia N acional de Seguridad Industrial.y de Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA· 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. .- Página 34 de 144 



MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

1 1 

1 1 

1 1 
1 1 .-

1 , 1 

1 1 

1 1 

1 - 1 

1 1 

1 1 

1 , 1 
, 

1 1 
-

1 - 1 

1 1 

1 \ 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 ~ 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

2 2 

1 1 

ASEA 
AGEN<:;IA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión Indust rial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/04 16/2016 
Bitácora 09/DSA0039/03/16 

Parthenium incanum 1 0.3 0.4 

Parthenium incanum 0.5 0.3 
/ 

0.3 
-

Parthenium incanum 1 0.3 0 .3 

Larrea tridentata 2 0.8 0.9 -· 
Larrea tridentata 1 0.5 0.1 

Larrea tridentata 1 0.5 0.2 

Larrea tridentata-- 1 0.8 0.2 

Larrea t ridentata 2 0.9 0.8 
1 

Larrea tridenta ta _,J 1 1 

Larrea tridentata 1 0.5 0.4 
1 

Larrea tridentata 1 0.6 0.4 

Larrea tridentata 1 0.4 0.2 

Larrea tridentata ·- 2 0.7 0.6 

Larrea tridentata 2 0.7 0.6 
l 

Larrea t ridentata \ 2 0.8 0.6 

Larrea tridentata / 1 0.5 0.2 

Larrea t ridentata 2 \ 0.8 0.9 

Larrea t ridentata 'l 0.7i 0.5 

Krameria soo 0.5 0.2 0.6 

Krameria spp 0.5 0.4 0.4 

Jatropha dioica ...... 1 1 0.5 _,, 0.1 
\ 

Jatropha dioica 1 ~ 0.6 0.4 
-

Jatropha dioica 1 0.5 0.5 

Jatropha dioica 1 --o.4 0.2 

Jatropha dioica I 1 0.4 0.1 

) . 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. 
_,. Tels: (55) 9126 0100 exts. 13ll20 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 

Página 35 de 144 

I 

/ 



SEMARNAT ASEA 
SECRETARÍA DF. 

l 
MEDIO AMlllENTC 

Y RECURSOS NATURA.LES 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Indust rial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/ UGl/ DGGOl/0416/2016 
Bitácora 09/ DSA0039/03/16 

Cactácea 

Sitio '':[ Coofdenada inicio /""'" 1 Coordenada fin ;¡. \ ~ 

;'{· 64 " 1 442077 , - •32172 2 
442115 3217260 .. .. __, 7 

Individuos \ Individuos 
observadas en reportados en I Diámetro Altura 
visita técnica 

,,,.-
Especie (cm) (m) ETJ 

1 1 
I 

Corvohantha ramil/osa 0.5 

1 1 Echinocereus oectinatus ' 0.03 

1 1 Mammillaria oottsii I 0.1 -

SITIO 103 _, 
/ 

Arbustivo / / 

/ 

/ / 
- 11 

• Sitio "J;.i:,,,..·-~,...:.. Coordenada inicio ·d?~t·r~~ r!.i' COordenada fin l 
r 

Tipo de ., 
j 1 !11t ..... , ,- vegetación -

~~l \ . l03 
.,. 

:43701~ 
.·. 

. ~197749 •, 437095 3197705 MDM .. 

lñdividuos Individuos 
~-

J 
\ 

l "' \ \)!\ observados en reportados ehx,~I Diámetr - ,, 
) 

visita técnica 
" 

ETJ . Especie ~(cm) '·Altura (m) C. copa (m) 

4 4 Fouquieria splendens 3 3.00 6 

6 6 Larrea tridentata 1 1.00 3 

5 1 
~ L6rrea tridentata 1 0.80 1 

2 2 Larrea tridentata 1 0.40 0.3 

4 4 Parthenium incanum 1 0.40 ' 0.7 

6 6 
~ 

Larrea tridentata 1 1.20 3 

6 I' 
,,- 6 Larrea trident'ata 1 1.50 1.2 

5 5 - Parthenium incanum 1 0.40 0.8 

16 16 Jatropha dioica 1 0 .30 0.2 

' 
1 

Melchor Ocampo 469. Ct Nueva Aozures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tel : (55) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad lndustrial,.y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA· 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente• como parte de su identidad institucional. 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA D; 1 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 r 

' -
2 2 

4 -- 4 

3 3 

8 8 

10 lo 
2 2 

8 8 

: 1 
1~ 

6 6 

Herbáceo \ 

Dasyochloa pu/che/la 

Dasyoch/oa pu/che/la 

Zinnia acerosa 

/ 

ASEA 
-AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión lnaustrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integra) 

Oficio Nº ASEA/ UGl/ DGGOl/ 0416/2016 
Bitácora 09/ DSA0039/ 03/ 16 

Larrea tridentata 1 1.10 0.8 

Fouquieria splendens 5 3.00 3 

Fouquieria splendens 3 2.00 }..5 

Larrea tridentata 1 0.70 0.2 

Larrea tridentata 1 0.30 0.2 

Parthenium incanum 1 0.40 0.5 

Larrea tridentata 1 1.00 1 

Parthenium incanum 1 0.30 0.9 

.Larrea tridentata 1 0 .60 2 

Vachellia constricta 1 1.00 1 

Parthenium 
0.5 0.10 0.1 

argentatum - _, 

Parthenium 1 

0.5 0.15 o.os 
argentatum 
Parthenium • 

0 .5 
\ 

0.15 0.1 
argentatum 1 

' 

/ 

.Coordenada fin 

~97091i . ·'.3197705 
lndíviduos 

~ reportadas en observadas en 
Cobertura% ETJ 'Visita técnica 

15 12 12 
s 2 2 

.s 2 2 

1 1 ( 1 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tels:(SS) 9126 OlOOexts. 13420 - www.asea.gob.mx 
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y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 

Página 37 de 144 

I 

/ 



\ 

\ 

SEMARNAT ASEA 
SECRETARÍA DE 1 

MEDIO AMlllENH 
Y RECURSOS NATURALI:S 

/ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/ UGl/DGGOl/ 04 16/ 201 6 
Bitácora 09/ DSA0039/03 / 16 

Cactácea 
-

Sitio 
.. . 

~- -~ "' 
,,P. ,. "' 
tt:"""' 103 ;; 

. 
Individuos 

observadas en 
visita técnica 

/ 
I 

1 

1 

7 

3 

3 
1 
1 
1 

2 

'· 

\ 

~-: ·~t~.if ,:· · 'f:oor,deriaí:la inicio · :~lf5[ 
! ~ ; ·>!) 'l ~ . ·!~~ ,.. ¡n•;. ' 

~37073 . 1' . 319774~ "t . 
lr¡dividuos ; 

reportadas en \ 
ETJ Especie 

1 Coryphantha echinus 
... 

Cylintiropuntia 1 
/eptocaulis 

1 7 Ec/Jinocereus pectinatus 

3 Echinocereus pectinatus 

3 Echinocereus pectinatus 

1 Opurtia engelmannii 
~ 

1 \ Opuntia engelmannii 

1 Qpuntia enge/mannii 
-

2 Opuntia ehgelmannii 

<i'.oordenada fin ·· .' 
. 1 . . " 

;. ¡_:>¡ '· 

. 437'09S - 3)9770S ' .... ;, . 

Diámetro \ 
(cm) Altura Cm) 

1 0.02 

' ·· 
1 \ 

0.60 

1 0.30 

1 0.20 

1 0.20 

1 1.00 

1 1.20 

\ 1 O.SO 

1 O.SO 

MATORRAL DESERTICO ROSETOFILO 
L·-,~-, 

46924 9 
469232.93 
469229.06 / 

90 

469242.06 
924 5.93 

SITIO 90 
1 / 

Estrato arbustivo 

/ 

M elchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación M iguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tels: ( 55) 9126 0100 ext s. 1,3420 - www.asea.gob.mx 

l Tipode ; 
vege(acióñ 

M_DM 
':• 

1 _; 

C,..copa (m) 
0.1 

0.2 

1 

0.1 

0.2 

O.S 

2 

O.S 

0.7 

La Agencia Nacional de Seguridad lndustriaJ .. y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA" 
y las palabras "AgenCia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su ident idad instit ucional. 
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SEMARNAT 
SECRETARLA DE 'I 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

/ 

1 Individuos 
observados No. Individuos 

én visita reportadas en 
'-

técnico ETJ 
7 7 

6 6 

34 34 

1 1 

1 1 

6 6 

1 1 

1 1 

1 1 

1 · l 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 ' 

1 1 

4 4 

1 1 ) 

11 1 

1 1 

1 1 

5 5,. 

1 1 

5 5 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos -

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/ UGl/ DGGOl/ 0416/ 2016 
Bitácora 09/DSA0039/03/16 

' 
1 

Diámetro 
....__ 

/ 

Especie (cm) I Altura(m) C. copa Cm) 
Agave lechuguilla 0.4 0.6 

Agave lechuguilla 0.5 0.8 

Agave lechuguilla 0.45 4 

Dasylirion wheeleri 0.6 0.2 
-

Euohorbia antisiohvlitica 1 1 0.6 0.3 

Euohorbia antisiohvlitica 1 0.7 1 
, 

Euohorbia antisiohvlit ica 1 0.4 0.3 

Flourensia ce~nua ~ 1 0.5 0.3 

Flourensia cernua 1 0.8 0.2 

Flourensia cernua 1 0.8 0.1 

Flourensia cernua 1 1 
' 

0.7 

Flourensia cernua 2 1.1 0.5 

Flourensia cernua 
,_ 

2 0.8 0.2 

Flourensia cernua 1 0.7 0.4 

Flourensia cernua \ 1 0.6 0.3 

Flourensia cernua 3 0.8 0.2 

Flourensia cernua 2 1 0.8 

Flourensia cernua \ 2 1.3 0.2 

Jatropha dioica 1 0.4 0.2 

Larrea tridentata 2 1.6 2 

Larrea tridentata 2 1.4 0.3 

L ycium texanum 1 0.5 \ 0.2 

Parthenium incanum 1 0.5 0.4 

Parthenium incanum 1 0.4 0.8 

Parthenium incanum 1 0.6 0.3 

Parthenium incanum 1 0.5 1.5 

Melchor Ocampo 4 69, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tels:(55)91260100exts. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo · ASEA· 
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SEMARNAT ASEA 

/ 

SECRETARÍA DE 
MED10 AMBIENTE 

Y JU:CURSOS NATURALES 

5 

' 
3 
16 
1 

1 
1 

1 : 

4 

3 
1 / 

/ 

1 
1 
1 

1 
1 

1 
3 
í 

1 

5 

3 

16 

1 

1 

1 

1 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/ UGl/DGGOl/041 6/2016 
Bitácora 09/DSA0039/03 / 16 

Parthenium incanum 1 0.5 1.1 

Partheniu'm incanum 1 0.5 1 

Parthenil,Jm incanum 1 0 .5 ' 2 

Prosopis glandulosa 1 0.8 0.3 

Prosopis glandulosa 2 1 0.3 

Prosopis glandulosa 3 1.5 1 

Senegalia greggii 3 1.2 0.4 

4 .. Tiquil ia mexicana 0.5 0.15 0.08 . 
3 Tiquilia mexicana 0.5 : / 0.06 0.06 

1 Vachell ia coristricta 1 1.5 1 

1 Vachellia constricta 1 1 0.8 

1 Vachellia constricta 1 1.4 0.2 

1 Vachellia constricta 1 0.8 0.3 

1 \Viguiera stenoloba 1 0.6 0 .1 

1 , Viguiera stenoloba 1 \ 0.5 0.2 

1 Viguiera stenoloba 1 0.6 0.2 

3 Viguiera stenoloba 1 '0.4 0.5 

1 Viguiera stenoloba 1 0.4 0.1 

3242768 469244 - 3242817 

Observadas 

' en visita 
Es ecie cobertura individuos técnica 

' 
Bouteloua racilis 10 4 4 

Bouteloua racilis 8 3 3 ,..-

Zinnia acerosa 2 2 2 

G Zinnia acerosa 1 1 1 

Melchor Ocampo 4 6 9. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 115 90. Ciudad de México. 
Tels: (55) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo · ASEA· 
y las palabras "Agencia-de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. -

Página 40 de 144 

~ 



/ 

SEMARNAT 
SECRETARÍA DE '\.... l 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

Estrato cactáceo 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 
Unidad de Gestión Industrial 

_ Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/04 16/2016 

Bitácora 09/DSA0039/03/16 

Sitio/ Coordenad;¡_inrcio Coordenada fin Tipo de 
vegetación 

3242768 3242817\ 1 ,MOR 90 __;.. 469231 
' 

469244 

Individuos -, I 

'observados Individuos 
E:n ETJ re ortadas en ETJ. ~ Diámetro (cm) Altura (m) C. co a (m) 

1 1 Opuntia macrocentra 0. 1 0.1 

1 1 Opuntia macrocentra 0.1 0 .1 

2. CARACTERÍSTICAS DE LOS'PREDIOS 
I . / 

a) Uso actual 
) . 

Forestal intercalada con ganadería por los 
1

encierros ~ presencia de ganado de manera 
intermitente el área prgpuesta para cambio de uso de s,uelo colinda y atraviesa caminps 
de acceso. 1 · / \ , 

" b) Topografía 

De diferente formas topográficas ' con pendientes variables de del 3 a 30 % ¡ 
aproximadamente. 

c) Condiciones de la Vegetación 
\ 

Durante la visita técnica se observó en buen estado de conservación a pesar de la 
presencia de actividades antes señaladas. 

1 

d) Fauna ' 

/ 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 

Tels: (55) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 'ASEA" 
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Página 41de 144 



/ 

SEMARNAT ASEA 

/ 

Sf.CRfTARfA m: 
MWIO AMlllENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/D.GGOl/0416/2016 
Bitácora 09/ DSA0039/03 / 16 

En los recorridos realizados se observaron algunos 'ejemplares de liebres. conejos. coyote y 
aves que cruzan esporádicamente. el área y no se descarta la presencia de reptiles aunque 
no se observaron huellas o evidencias de su presenf ia. · -... 

/ 

e) Condición del sitio ; ~ 

. \ 
En buen estado d~ conservación aún con las actividades antro'pogénica estructuralmente 
es funcional el ecosistema, existe form-ación de cárcavas producto de los escurrimientos 
superficiales. por-lo que es de suma im12>ortancia la ejecución___de las medidas de mitigáción 
por las pendientes que cuenta el trayecto del proyecto. 

\ 
f) Servicios ambientales 

' / 

Como se señalaba anteriormente los servicios ambientales que provee la vegetación en el 
, área del proyect o son princ\ipalmente los siguientes: , 

l. Retención. sedimentación y conservación de suelos. 
2. Hábitat para especies de vida silvestre 
3. Retención e infiltración de humedad. ,, 

1 

4 .1 Captura de carbono. 
S. La generación de oxíg.eno J .- ,,-
6. ,t.mortiguamiento der-iri'ipacto de lds fenómeqos na.turales 
71 La protección de la biodiversidad. de los ecosistemas y formas de vida; 

g) Amenazas ' 

El predio por su ubicación. características y accesos. presenta las amenazas siguientes: 
l . 

1. Pérdida di'biodivé'rsidad por eliminación~ fraccionamiento de hábitat. 
2. Degradación de suelos y flora presente. \ 
3. Degradación de habitad de especies silvestres. 
4. Saqueo de ejemplares de forma clandestina. 

-....... 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11 590, Ciudad de México. 
Tels: (55 ) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 1 

ASEA 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMB IENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0416/2016 
Bitácora 09/DSA0039/03/16 

S. Aprovechamiento clandestino de los recursos forestales por las vías de acceso que ·se , 
han desarrollado. \ 

h) Impactos 

Los ·principales impactos que se identifican en el predio son los siguientes: 

1.,- Actividades humanas en el presente como la apertura de caminos de acceso 
limitan y evitan que el predio recupere en forma normal su condición natural. 

2. Presencia de vías generales de comunicación en operación (carreteras). 
3. Presencia de actividad7s de pastoreo. 

3. SERVICIOS AMBIENTALES QUE SE COMPROMETEN 

' -SERVICIOS AMBIENTALES I SI/NO OBSERVACIONES 
Provisión de agua en calidad y cantidad SI 
Captura de carbono, contaminantes y componentes SI ' ' naturales 
Generación de oxigeno -·si 
Amortiguamiento de impactos de fenómenos 'naturales SI 
Modulación o regulación climática ·- SI --

· Biodiversidad, de los ecosistemas v formas de vida SI 
Protección y recuperación de suelos 

' 
SI 

El paisaje v la recreación ' SI 

\ ""' 
Se dejan de prestar más de cuatro servicios identificables como importantes 

/ 

4. PRESENCIA DEL PROYECTQ EN ÁREAS DE CONSERYACIÓN 
• I 

SI/NO OBSERVACIONES 
Áreas de importancia para la conservación de aves NO 
Regiones Terrestres Prioritarias NO 

/ 

Melchor Ocampo 4 69, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México. 
Tels: (55) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEAº 
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SEMARNAT ASEA 
Sf.CRHARÍA DE 

MEDIO AMlllENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

! 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

,; Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0416/2016 
Bitácora 09/DSA-0039/ 03/16 

Regiones Hidrológicas prioritarias NO 
ANP's Federal, Estatal o Municipal con NO 
aprovechamiento Restringido. .. 

ANP' s Federal, Estatal o Municipal consideradas como NO 
' de conservación o protección. -

/ 

S. TIERRAS FRÁGILES 
/. 

Durante el recor'rid_o se observó presencia de terrenos. foréstales que son propensos , a la 
degradación y pérdida de su capacidad p~oductiva derivado al gracJo de impacto de actividades 
ahí presentes y las que ~e generan ,de m~nera natural. si bien es cierto sustenta vegetación en 
buen estado de conservación ya t iene problemas de degradación, dichas áreas al momento de 
ejecutar el proyecto se estarían generando tierras frágiles, tal y como se mencionó con 
anterioridad por la existencia de cárcav_?s. "' 

( 

6. OBSERVACIONES GENERALES 

/ 

\ . 
/ ·a) Las coordenadas de los vértices que delimitan la superf icie sujeta a cambio de uso dé·-

suelo en terrenos forestales corre~pondan con la presentada en el estudio técnico 
. r justificativo. ' 

1 

./ 

b) Al momento de la vi~ita no se observó 1nic10 de obras ni remoción de vegetación 
forestal que haya implicado cambio de úso de suelo en terrenos forestales objeto de la 
visita t écnica. 

c) En la superficie dende se preténde IJevar a cabo el proyecto no se observa que haya 
sido _?fectada por algún incendio forestal. 

.,, 
.. d) No se observaron otras especies de flora que no hayan sido reportadas en sitios d@' 

muestreo para el área requerida para el cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 
r ' 

e) ·La vegetación presente en el área de~ proyecto a lo des'crito en el 
justificativo presentado. 

M elchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11 S90. Ciudad de M éxico. 

estudio técnico 

G 
Tels: (SS) 9126 OlOO exts. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agenciá Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA" 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

1 
ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del ~ctor Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/8GGOl/0416/2016 
Bitácora 09/DSA0039/03/16 

f) De acuerdo a lo observado se deduce que las medidas de prevención y mitigación a los 
impactos sobre los recursos forestales, agua, suelo, biodiversidad, contempladas para el 
desarrollo del proyecto son factibles de acuerdo a lo observado en la visita técnica. 

g) Es factible el desarrollo del proyecto teniendo en consideración todas las medidas de 
mitigación propuestas en la visita técnica. 

Cabe señalar que la visita. técnica se llevó con dos testigos de asistencia, quienes asistieron en 
t odo el desarrollo de la visita, firmando de conformidad con su puño y letra el acta 
correspondiente. 

VIII. Que en atención al oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0319/2016 de fecha 09 de junio de 2016, el 
M. en C. Raúl Narváez Flores Coordinador Consejero del Cpmité Esfa.tal de Restauración y 
Conservación del Ecosistema Forestal en el Estado de Chihuahua, envió copia de la minuta de 
acuerdos y ficha técnica respecto al desarrollo del proyecto en mención, analizados en la reunión 
extraordinaria del Comité Técnico Estatal de Restauración y Conservación ' del Ecosistema 
Forestal, de fecha 23 de junio de 2016, en el cual se emit~ opinión revisado con observaciones, sin 
embargo éstas fueron subsanadas en.la información complementaria. . , 

\ 

/ 

IX. Que mediante oficio Nº ASEA/UGl / DGGOl/0398/2016 de fecha 14 de julio de 2016, esta ¡ 
Dirección General de Gestión de Operación Integral, con fundamento en los artículos 2 fracción I, 
3 fracción 11, 7 fracción XV, 12 fraccio'n XXIX, 16 fracción XX, 117, 118, 142, 143 de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable y 120, 121, 122, 12

1
3 y 124 de su Reglamento; en los 

Acuerdos pqz los que se establecen los niveles de equivalencia para la compensación ambiental 
por el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, los criterios técnicos y el método que deberá 
observarse para su · determinadón y en los costos de ,Jeferencia para la . reforestación o 
restauración y su mantenimiento, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 2 8 de 
septiembre de 2005 y 31 de julio de 20 14, respectivamente, notificó al lng. Luis Fernando 
Jauregui Arras, en su carácter de 'Representante Legal del REGULADO, que como parte del 
procedimiento para expedir la autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, 
debería depositar ante el Fondo Forestal Mexicano. la cantidad de $4.905.807.22 (Dieciocho 
millones quinientos veintiún mil seiscientos treinta y ocho pesos 18/100 M.N.), por 
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concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o 
restauración y su mantenimiento en una superficie de 7 .14 hectáreas de matorral qesértico 

·rosetófilo y 343.2 hectáreas de matorral desértico micrófilo, preferentemente en el Estado d~ 
Chihuahua. ' 

Que mediante oficio GOE/201/16 de fecha 18 de julio de 2016, recibido en esta AGENCIA el 
día 18 de julio de 2O16, el lng. Luis Fernando Jauregui Arras, en su carácter de Representante 
Legal, notificó haber . realizado el depósito al Fondo Forestal Mexicano por la cantidad 
$4.905.807.22 (Dieciocho millones quinientos veintiún mil seiscientos treinta y ocho pesos 
18/100 M.N.), por concepto de compensación ambiental para se:r destinados a las actividades de 
reforestación o restauración y su mantenimíenJo en una superficie de 7 .14 hectáreas de matorral 
desértico rosetófilo y 343.2 hectáreas de matorral desértico micrófilo, preferentemente en el 
Estado de Chihuahua. ' 

/ 

/ 
CONSIDERANDO 

{ 

Que esta Dirección General de Gestión de Operación ln~egral, es competente para dictar la 
presente resoluci_~in. de conformidad con lo dispuesto por los artículos .1 fracción XX y 30 fracción 
1 del Reglamento Interior de la Agencia "Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del\ Sector Hidrocarburos. ·. 

/ 
L-\. 

Que cor el objeto de veriftcar el' cumplimiento de los requisitos de solicitud--establecidos por el 
artículó 15 de la Ley Federal de'Procedimiento Administrativo, así como los artículos 120 y 121 
del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, esta Unidád Administrativa 
revi só la información y doéumentaciówtjue fue propoq::ionada por el REGULADO, mediante sus 
escritos de solicitud y subsecuentes, co'nsiderando lo siguiente: 

---- \, 

1.- Por lo que corresponde al cumplimiéñto de los requisitos de solicitud establecidos en el artículo 
15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrat.ivo, párrafos segundo y tercero: 

\ 

i 
Con vista en las constancias que obran' en el expediente ~n que se actúa, se advierte que los / 

/ requisitos previstos por el artículo 15 de la Ley Federal de Proc~ imiento Administrat ivo, párrafo 
se~undo y tercero fueron satisfechos mediante e~crito dr fecha 07 de marzo de 20 16, el~ual f~ ~ 
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signado por el lng. Luis Fernando Jauregui Arras en su carácter de Representante Legal, dirigido al 
Director Ejecutivo de la AGENCIA, en el cual solicitó la autorización de cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales, por una superficie de 1O6 .8 S 40 hectáreas, para el desarrollo del proyecto 
denominado Tramo 5 Gasoducto Ojinaga-EI Encino, con pretendida ubicación en los municipios
de Aldama y Aquiles Seroán en el Estado de Chihuahua. 

2.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el artículo 
120 del Reglamento de la Ley General de DesarroJlo Fo~estal Sustentable: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos 
por el artíéulo 120, párrafo primero del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, fueron satisfechos mediante la presentación del formato de sol icitud de autorización 
de cambio ge uso de suelo en terrenos forestales FF-SEMARNAT-030, debidamente requisitado y 
firmado por el REGULADO, donde se asientan los datos que dicho artículo señala. 
/ ' --
Por lo que corresponde al requisito establecido en el artículo 12 O, párrafo segundo del 

I 

Reglamento de la Ley General de Desarrollo FC\restal Sustentable, consistente en presentar el 
estudio técnico 'justificativo del proyecto en cuestión, éste fue satisfecho mediante el documento 
denominado estudio técnico justificativo del proyecto Tramo 5 Gasoducto Ojinaga-EI Encino, 
que fue exhibido por el REGULADO adjunto a su solicitud de mérito, y la información 
complementaria señalada en el Resultando VI, el cual se encuentra firmado por el lng. Luis 
Fernando Jauregui Arras en su carácter de Representante Lega( así como por el lng. José David 
Armendáriz Escobar en su carácter de responsable técnico de la elaboi;ación del mismo, quien se 
encuentra inscrito en el Registro Forestal Nadonal como prestai::lor de servicios técnicos 
forestales en la Sección 4ª, Libro 1 º, Volumen 1, Número 203 en México, D.F. 

\ / 

En lo correspondiente al requisito previsto en el artículo 120, párrafo segundo del Reglamento de 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, con.sistente en presentar · original o copia 
certificada del título de propiedad, debidamente inscrito en el registro público que corresponda o 
en su caso. del documento que acredite la posesión o el derecho para realizar actividades que 
impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales.-éstos quedaron satisfechos en el 

presente _exped i:1:~, ::.~~~~,::~u"~=:~,~.~~~.~::"~~"~: ":~:~t:~:5~01 c~~~~:~:::te resolutivo, lot~ 
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cuales obran en el archivo de fsta AGENCIA. en el expediente con bitácora 
09/DSA0039/03/16. 

3.-:- Por lo que corresponde' al cumplimiento de los requisitos de contenido del estudio técnico 
justificativo, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 121 del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se·advierte que los requisitos previstos 
por el artículo 121 del Reglamento--9e la Ley General · de Desarrollo-Forestal Sustentable, fueron 
satisfechos por el REGULADO en la informació,n vertida en el estudio técnico justificativo y en la 
información complementaria entregados eh esta AGENCIA mediante oficios de fecha 07 de 
marzo de 2016 y 30 de mayo de 2016, respectivamente'. 

Por lo anterior, con base en la informaéión y documentación que fue proporcionada por el 
REGULADO, esta Autoridad Ad,ministrativa tu)~º por satisfechos los requisitos de solicitud 
previstos por los artículos 120 y ~2 1 del Reglamento de 1,a Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, y del artículo -15 párrafos segundo y tercero ae la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

\ 
111. 'Que conr el objeto de rep lver lo relativo a la demostración de los supuestos normativos que 

est ablece el artículo 117. párraf.Q, primero, de la Ley Gereral de Desarrollo Forestal Sustentable, 
de cuyo cumplimiento depende la autorit ación de cambio de uso de suelo en terrenos forestales 
solicitada, est a Autoridad Adrn!nistrativa revisó la información y documentación que obra en el 
expediente. considerando lo siguiente: · · 

'..¿_ 

El artículo 117, párrafo primero. de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, establece: 

/ 

ARTÍCULO 1 ~7. La Secretaría sólo podrá autorizar el cambio de uso del ·suelo en terrenos, 
forestales. por excepción, previa opinión técnica de los miembros del 'Consejo Estatal 
Forestal de que se trate y con base en los estudios técnicos justificativos que demuestren 
que no se compromete la biodiversidad, ni se provocará la erosión de los suelos, el deterioro 
de la calidad del agua o la disminución en su captación; y que los usos alternativos del 
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suelo que se propongan sean rpás productivos a largo plazo. Estos estudios se deberan 
considerar en conjunto y no de manera aislada. 

De la lectura efectuada a la disposición anteriormente citada, se desprende que a esta Autoridad 
Administrativa sólo le está permitido autorizar el cambio de uso de suelo en terrenos forestales 
por excepción, cuando el REGULADO demuestre a través de su estudio técnico justificativo. que 
se actualizan los supuestoss iguientes: 

l. Que no se comprometerá la biodiversidad. / 
2. Que no se provocará la erosión de los suelos. ·--
3. Que no_ se provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación 

y; ' 
~· Que los usos alternativos del suelo que se propongan sean más productivos a largo plazo. 

Con bas'e en el análisis d.e la información técnica proporcionada por el REGULADO. se examinan 
los cuatro supuestos arriba referidos, en los términos que a continaación se indican: / 

( 

1. Por lo que corresponde al primero de los supuestos. referente a la obligación de demostrar 
que no se comprometerá la biodiversidad. 

Del estudio técnico justificativo y la información complementarJa, se desprenqe información 
contenida en diversos ¡¿portados de los mismos, los cuales se exponen a continuación: 

Para delimitar la unidad de análisis se empleó un sistemas de información geográfica. mediante el 
/ 

cual se delimitaron primero las microcuenc.as con influencia en el proyecto y una vez delimitadas 
1 

se conjuntaron para formar una sola unidad de estudio que contempla la C~~nca Hidwlógico. 
For~stal, de acuerdo al Sistema Hidrológico Nacion~I- en la Región Hidrológica 24. denominada 
Bravo-Conchos y la Región Hidrológica 134, denominada Cuencas Cerradas del Norte. 

\, 

El clima que predomina en el predio sujeto a cambio d~ uso de suelo en terrenos forestales y que 
se presenta en gran parte de la cuenca es BWhw(w) corresponde al Desértico semi cálido con 

~ Melchor Ocampo 469 , Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tels: (55) 91 26 0100 exrs. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Naciopal de Seguri'dad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también ut iliza el acrónimo "ASEA" 
• y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 

Página 49 Q_e 14 4 

) 



/ 

\ 

SEMARNAT 
SECRETARfA DE 

MEDIO AMlllENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBJENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gest ión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/ DGGOl/0416/2016 
Bitácora 09/DSA0039/03/16 

invierno fresco se presenta en la mayoría de la superficie de la Cuenca Hidrológica Forestal 

cubrien_do el 42.25%.EI t ipo de suelÓ que presenta el área del proyecto es dominado 

principalment e,por Calcisol con un 79%, seguido del Leptosol con un 11 % y Regosol con un 6% y 

mientras que el Fluvisol y Vertisol ocupan 3% y 1 % respectivam'ente, su geolQgía está dominada 

por rocas de origen sedimentario, el relieve es en su mayoría por bajadas de gran ext ensión, así 

como un sistema de topoformas sin elevaciones o depresiones prominentes las cuales constituyen 

las llanuras y se presentan pendientes que osci lan de O a 5%. El t ipo de veget ación en que se 

encuentra inmerso en · el proyecto corresp~·nde a ·Matorral Desértico Micrófilo y Matorral 

Desért ico Rosetófilo. 
\ 

Del recurso flora silvest re: 
. "' 

\ 

Para caracterizar la vegetación tanto de lá Cuenca Hidrológico Forestal como del área sujeta a 

cambio de uso de suelo se utilizó ;un muestreo que combino ·el rhuestreo sistemático y muestreo 

aleatorio. El muestreo se realizó procurando establecer un ~itio de muestreo equidistante cada 

_ 300-350 m, para ello se 'levantaron sitios de muestreo rect angulares de forma tr~nsectos de 

dimensiones de 5 Ox2 m, 7 6 en 'el t ipo de vegetación 'por afectar correspondiente , a Matorral 

Desért ico Micrófilo y 5 para Matorral Desértico Rosetófilo. Y en cada sitio se registraron todos los 

individuos perennes presentes. P,ara caracterizar la vegetación de la zona sujeta a cambio de uso 

de suelo en terrenos forestales, s~ levant aronf 7 6 sitios para f0atorral Desértico Micrófilo y 5 para 

Mat orral Desértico Rosetófilo. 

Matorral Desértico Micrófilo 
'·. \ 

Estrato Arbustivo / 

e . ' d ÍVI Í d' d Sh omparac1on e e n ice e annon d i b e estrato ar ust1vo CUS CHF y enM DM 
Especies Individuos/Ha. ' Índice de Valor de Índice de 

Importancia Shannon 
CUSTF 1 CHF CUSTF 1 CHF CUSTF 1 CHF 

/ 
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Aloysia grat issima 
Atrio/ex canescens 
Buddleia marrubiifolia 
Calliandra conferta 
Condalia ericoides 
Dasylirion wheeleri 
Ephedra trifurca 
Euphorbia antisyphilitica 
Flourensia cernua 
Forestiera anaustifo/ia 
Fouauieria splendens 
Jdtropha dioica / 
Jefea brevifolia 
Koeberlinia soinosa 
Krameria soo 
Larrea tridentata 
Lepidium montanum 
Leucophyllum frutescens 
Liooia qraveo/ens 
L ycium texanum 
Mahonfa trifoliolatq \ 

Mimo~a biuncifera 
Parthenium araentatum 
Parthenium incanum 
Pavonia lasiopetala 
Prosopis q/andulosa 
Rhus microphylla 
Rhus tri/otJata 
Senegalia areggii 
Sphaera/cea anaustifolia 
Tiauilia mexicana 
Vachellia vernicosa 
Vachellia constricta 
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. 28 1.8465 0.0275 
8 0.5045 0.0097 

12 25 0.793 6 1.3659 0.0124 0.0253 
22 13 1.7035 1.5022 0.0210 0 .0149 

4 0.3308 0.0054 
14 'll 0.8470 1.3533 0.0146 0.0124 
1 1 0.3760 0.2963 0.0019 0.0021 
4 13 0.9586 1.0476 0.0048 0.0149 
4 117 0.5.089 3.0615 0.0048 0.0844 

347 438 24.1245 28.6315 0.1657 0.2065 / 

4 1.0263 0 .0054 I 
178 104 25.7161 12.5368 0.1047 0.0773 

1,341 4 74 28.4980 13.0560 0.3356 0.2162 
9 --

7 1.4734 ' 1.1567 0.0100 0.0083 
13 70 1.8221 \ 6.3730 0.0135 0.0571 ' 
22 1 1 2.8448 0.2811 0.0210 0.0021 

1,966 1,741 91.5250 88.3110 0.3659 0.3658 
1 

., 
0.311 6 0.0021 

32 2.1444 0.0306 
1 12 0.3114 0 .7971 0.0019 0.0137 

1 2 104 1.9914 9.7907/ 0.0124 0.0773 
1 0.3 11 6 0.0021 

3 47 1 .0.3900 2.5035 0.0034 0.0423 
124 150 ,5.2517 6.8580 Q.0804 0.1011 
536 409 24.8196 21.6790 0.2166 0.1981 
12 1 0.8299 0.3421 0.0124 0 .0021 

417 704 25.3226 38.2327 ' 0.1862 0.2685 
4 1 0.3798 0.2887 0.00{8 0.0021 

1 0.2963 0.0021 
4 3 4 7 2.3704 5.5436 0.0359 0.04 23 
3 - 0¡6955 0.0034 

259 150 1 2.9168 8.1635 0.1364 0.1011 
7 24 0.6257 1.6004 0.0075 0.0242 

575 489 40.1338 33.0487 0.2257 0.2 204 
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Viauiera lonqifolia 
Viauiera stenoloba 
Yucca baccata 
Yucca thompsoniana 
Total 

' 
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3 0.4356 0.0038 
20 1 28 1.6098 2.3108 0.0189 0.0275 

5 0.9214 0.0069 
9 16 1.1599 1.7394 0.0100 0.0174 

5,958 5,284 300.0000 300.0000 2.0317 2.3207 
~ 

\ 

De acuerdo con el ariálisis de vegetación elaborado a partir del procesamiento de datos obtenidos 

en campo se puede concluir lo siguiente: '---

La diversidad del ecosistema no se verá afectado con el qesarrollo del proyecto, esto .debido a que 

el área delimitada como Cuenca Hidrológicá- Forestal, posee la riqueza y abundancias que 

garanticen mantener la diversidad de espebes que se encuentran en el área en que se pr~tende 
desarrollar la nueva obra de infraestructurá, esto se sustenta mediante los valores obtenidos en el 
• 1 

Indice de Shannon, los cuales r~flejan una mayor riqueza: en la CHF, lo que significa que al 

momento de la eliminación de la vegetaéión arbustiva no s~ afectará la biodiversidad presente. 

debido a que las especies de estos estratos se encuentran bien representadas y distribuidas en ef 

tipo de vegetación de MDM en la Cuenca Hidrológica Forestal. _,.. 
: ( ~ \ 

Durante los muestreos se obseryó la especie Sphaeralcea angustifolia la cual se puede clasificar 

como hierba y arbusto, deper\d{eriao la talla en que se"-erícuertre, est¡:t especie no fue observada 

en el estrato arbustivo de la CHF, sio embargo se encuentra bien distribuida como hierba 

presentando una abundancia de 2,316 individuos/ha. Según las estima~iones r'~alizadas para la "' 
Cuenca Hidrológica Forestal. í / ' . 

\ 

Como se muestra- en la tabla anterior. algunas especies presentan una mayor .abundancia en el ;, ¡ 
área sujeta.a cambio de uso \de suelo en relación a la cuenca hidrológica forestal, sin embargo estO' 

no pondrá en riesgo la integridad del ecosistema. y~ que estas especies son propias de este tipo 

de vegetación y cuentar con una amplia adaptación y distribución en matorrales desérticos. 
. \ 

\ 
\ 

'· 
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El Matorral Desértico Micrófilo, se-desarrolla en zonas áridas y semiáridas, puede estar asociado a 

especies con o sin espinas, pueden estar en su composición Opuntia, Yucca o gramíneas. Entre las 

especies más características están la Larrea tridentata. Entre las especies asociadas, Flourensia 
cernua, Acacia perniciosa, Fouqueria splendens, Prosopis velutina, Condalia lycioides, Koeberlinia 
spinosa, Condalia sp., Parthenium incanum,-l::ycium berlandieri, Ce/t/'s pal/ida, Condalia spathu/ata, 
Opuntia imbrica~a, Opuntia leptocaulis, Opuntia spp., Yucca austro/is, Yucca torreyi, Acacia 
constricta. Rhus microphylla, Citharexylum brachyanthum, -Microrhamnus ericoides, Sericoides 
greggii, Hilaría mutica. 

\ \ 
\ 

A continuación se presenta un análisis de cada una- de las especies que presento una mayor 

representatividad en el área sujeta cambio d!= uso de suel¿ en relación a la cuenca hidrológica 

forestal, con lo que se demuestra que no se pondrá en riesgo la diversidad de este ecosistema: 
) . 

Buddleja marrubiifolia, es una planta toler?nte' a la- sequía, arbusto de tél;.maño medio que tiene 

hojas de colores verdes grisáceos aterciopelados y un período de floració~ larga, y puede manejar 

fácilmerite el intenso calpr del desierto y puede necesitar protección ante las temperaturas frías 

de invierno. Es nativo del desierto de Chihu9hua. Utilizar la Buddleja en cultivos puede causar 

invasiones, debido a su rapidez para crecer y desplazarse. Esta especie no se verá afectada con la 
.) 

ejecución del proyecto ya que se encuentra bien representada en la cuenca hidrológica_forestal, al 

encontrarse- en un mayor número de sitios en ~omparación con el área del proyecto, a pesar de 

que en el tipo de vegetación Matorral Des~rtico Micrófilo, presenta abundancia menores a las del 

área sujeta a cambio de uso de suelo, esta especie ·se encuentra mayor representada dentro del 

tipo de vegetación de Mátorral Desértico Rosetófilo, así misrno IVI es similar para CHF y CUS. 

\ 
La Condalia ericoides presenta una mayor abundancia en el área sujeta a cambio de uso de suelo 

en relación a la cuenca hidrológica forestal, sin embargo su distribución· en la CHF se encuentra 

mejor representada al ser observada en 4 sitios de muestreo. durante los trabajos de campo, en 

comparación con 1 sitio observado en el área de cambio de uso de suelo, así mismo el IVI presentó 
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un valor mayor en la CHF que en la CUS, con lo que afirmamos que esta especie no podrá en 

riesgo la integridad del ecosistema. ' 

Fouquieria splendens, esta especie se distribuye en los desiertos :de Sonora y Chihuahua, desde el 

suroeste de Estados Unidc;is; hacia el sur hasta el centro de México. Es una es~ecie muy variable a 

/ lo largo de su área, por lo que ha sido dividida en tres subespecies y dos varJedades. Crece en 

matorrales xerófilos, sobre laderas pedregosas o terrenos planos en la parte sur de la Altiplanicie 

Mexicana, asociada con.especies de los géneros Larrea, Prosopis y Acacia, especie presentes ,en el 
{·-

área de estudio. ' 

\ / 
La especie Fouquieria splendens no será afectá-por las actividades de CUS, ya que es una especie 

representativa de este ecosistema. además de que no tiene pfoblernas de Sl.1pervivencia, ya que es 

abundante a lo largo de su área de distribuéión (CONABIO, 2014). 
~ I \ _,,.,.,-

Ja t ro p ha dioica, es una especie pr6pia de este tipo de vegetación, por lo que no se verá afectada 

al momento de eliminar la v~getación, a p~sar de que esta es~ecie muestra una mayor abundancia -

e'n el área sujeta a cambio de uso de suelo en relación a la cuen,ca hidrológica forestal se 

encuen,trp. bien representada~ lo largo" de la cuenca higrológica forestal, al encontrarse en mayor 

número de sitios de muestreo, du,rante los trabajos 'de campo. ~ · 
~~~ ' -

I • 

Jefea br~vjfo/iq, es una especie que se distribuye a lo largo' de áreas ocupadas por matorrales 

xerófilos, como es el caso del tipo de vegetación donde se. pretende realizar el proyecto. Est a 
' 1 

especie no se verá afectada, ya que se epcuentra 'bien distribuida en la cuenca hidrológica forestal, 
' 1' ,• 

a pesar de su diferencia en abundancias, es una especie que se encuentra igualmente 

representada en· las dos á(eas de estudio, al encontrarse en igual número de si_tíos de muestreo J 
que en áre~ de cambiq de uso de suelo. · / ·, 

\ . 
La Krameria spp es una especie de lento crecimiento, ~rbustiva ramificada, que generalmente 

crecen en las laderas y llanos desiertos secos, dis_~ribuidas en el Desierto de Sonora y Chihuahua 

/ CCONABIO, 21 ). Tiene hojas de color grisáceo, y pequeñ~s flores de color púrpura distintivo sede 

, 
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~ · unos 2 cm de diámetro. Durante la mayor parte del año esta planta puede ser fácilmente pasado 

por alto debido a su apariencia, su follaje gris-verde no son excepcionales. Pero cuando las flores 

(de abril a octubre), el arbusto toma un c:olor púrpura 6rillante. Cada flor se compone de S 

grandes sépalos y 3 pétalos mucho más pequeñas. Son consideradas como parásitos. sus raíc.es 
invaden las de otras plantas para usurpar nutrientes. Casi todas las frutas está infestado con una 

pequeña larva de la polilla que se alimenta de la semilla en desarrollo, y las frutas con semillas 

viables no son comunes. Esta especie cuenta con una amplia di?tribución en Norteamérica, 

incluyendo Puerto Rico y las Islas Vírgenes. 

Larrea tridentata es una planta muy vigorosa, adaptada para sobrevivir1 en el desierto. Tiene 

capacidad para un intercambio positivo de C02. Poste_ gran habilida(:J para mantener actividad 

fotosintética neta. aún a potenciales de presió~ de agua muy bajos. Su adaptación a tales 

ambientes (áridos y calientes) es debida a su' alto nivel de tolerancia protoplásmica a la 

desecación y a IGis altas temperaturas. _,, 

Es una planta prolífica y territorialista. Tiene un efecto neto en el desplazamiento de otras 

especies, impidiendo de esta manera la diversificación de la flora en el ll;lgar donde ~e desarrolla~ 
Bajo condiciones de humedad favorables y mediante mecanismos que se desconocen, inhibe el 

crecimiento de la vegetación que se desarrolla a su alrededo~ en la superficie. Posee un gran 

número de compuestos químkos en sus hojas, aparentemente como una estrategia anti- J 
herbívoros. 

Debido a sus características esta especie, no se ver-á afectada con la implementación del proyecto, 

a pesar de que esta mayor representada en el área sujeta a cambio de uso de Súelo con respecto 

a la cuenca hidrológica forestal ya que tiene excelente adaptabilidad y gran habilidad de 

desplazamiento. además dé ser la especie domínate en este ecosistema y presentar valores de 
importancias mayores a1 resto de las especies. ' 
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El IVI reportado para la CHF y CUS son ?imilares por lo ,que su comportamiento en términos de 

distribución y abundancia se consideran 'homogéneos en ambas 1áreas de estudio. Es imp_Qrtante 

señalar que esta especie es la que reporta mayor IVI en la CHF. 
, ~ 

/ 

Parthenium argentatum, ·especie nativa del estado de Chihuahua, crece en regiones . áridas y 

semiáridas del norte de México. C:r-ece en los cerros, en las laderas con pendiente suave y al pie de 

las colinas. en suelos. bien drenados. Hay competencia con las otras especies de su hábitat original, 

compite pobremente con pasto.s y arbustos del matorral desértico._ El primer año/ es crítico :para 

las plántulas ya que son sofocádas por las malas hierbas. A pesar de las diferencias entre 

abundancias entre las dos áreas de estu~io,\se_pudo observar una mayor frecuencia .en la cuenca 

hidrológica forestal, e,ncontrándose en .14 sitios de muestreo, por el contrario en el área sujeta a 

cambio de uso de suelo solo se observó .en 11 sitios. Por tal motivo esta especie no se· verá -
¡ ' 

afectada con la ejecución del proyecto ya que se encuentra bien distribuida en el área dé 

influencia del proyecto. ' 
\ 

,.- I 

Parthenium incanum es una especie que crece e,n lugares rocosos, _pastizales, orillas de caminos, ---, 

matorrales, xerófilos, especialmente superficies perturbadas, se / encuentra ampliamente 

distribuida por todo el estado de Chihuahua (CONABIO, 2009). A pesar de que esta especie fue 

observada con mayor abundar:i~La, en er ár~a de cambio de uso de suelo que en la cuenca 
hidrológir:a forestal, no se verá afectada ya que se encuentra mayormente representada en el tipo 

de veget'ación Matorral Desértico Ros~tófilo, además de tener una mayor frecuel)cia en la cuenca 
1 • 

hidrológica forestal. / 

"" Pavonia lasiopetala es un natiVJ? de Texas que es extremadamente resistente a la sequía, aunque 

no le importa un poco de agua de vez en cuando CHORTICUTURE, 2O16 ). No es· muy resistente ;;i 
. . ' 

las bajas temperaturas, por lo que probablemente a esto se deba la baja abundancia, ya que el 
muestreo fue realizado en temporada de invierno. \ ' 

/ 

G 
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/ 

Rhus microphylla es una especie car_acterística de vegetación Matorral Desértico Micrófilo. por lo 

que esta especie se puede encontrár distribuida a \lo largo de del estadb de Chihuahua. sin 

embargo no es una especie muy dominante, suele asociarse a especies Hilaria mutica. Prosipis 
glandulosa. Larrea tridentata. Acacia greggii. Es frecuentemente comido por el ganado, razón por 

la cual se presenta una diferencia en las abundancias. Son especies que una alta tasa de 

germinación, puede haber semillas almacenadas en el suelo y estas germinan a un gran ritmo. 
. ' 

Tiquilia mexicana, esta especie no se verá ~ectada con la ejecu.ción del proyecto a pesar d_~ que 

en el área sujeta a cambio de uso de suelo se presenta mayor abundancia, debido a que dentro de 

la cuenca hidrológica forestal se tiene una mayor distribución, al presentarse en más sitios de 

muestreo. durante los trabajos de camp_~· por lo que se encuentra mejor represent ada, en la CHF. 

La Vachellia constricta crece generalment e ~n los arroyos y lavados, las condiciones climáticas 

que caracterizan a esta especie pueden ser extremas. Es una especie representativa de este tipo 

de vegetación por .lo que su integridad no se verá comprometida con la implementación del 
1 • 

proyect o. Además de que se encuentra con una mayor distribución en I~ cuenca hidrológica 

forestal, a pesar de sus abundancias, fue observada en un mayor número de sitios de muestreo en 

relación al área sujeta a cambio de Liso de suelo, por lo que al momento de eliminar la vegetación 

no se pondrá en riesgo la integridad del ecosistema. I / 

Estrato herbáceo 

C . ' d ÍVI Í d. d Sh omparac1on e e n ice e annon d 1 e estrato h b' er aceo CUS CHF MDM y en 
Especies Individuos/Ha. Índice de Valor de Índice de Shannon 

Importancia 
CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF · CHF 

Acourtia nana 759 1.518 2.0480 1.2419 0.0150 0.0154 
Anisacanthus thurberi 3,320 4,086 6.0856 4.9498 0.0495 0.0346 
Argythamnia .... 773 5 2.0525 1.4004 0.0153 0.0001 
neomexicana - \ 

Aristida pansa 2,07,9 2. 1716 0.0342 
í 
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Bouteloua curtipendula 
Bouteloua gracilis 
Bouteloua trífida 
Dasyochloa pu/che/la 
Hilaría mutica 
Lepidium montanum 
Menodora scabra 
Muhlenbergia arenicola 
Nerisyrenia camporum 
Pennisetum ciliare 
Pleuraphis mutica 
Senna bauhinioides 
Setaria Jeucopila 
Sphaeralcea 
anoustifolia 
Sporobolt:Js airoides 
Zinnia acerosa 
Total 

. ( 

5,244 
11,373 

--
91,765 
38,4 73 

5,969 

59,121 
19,4 71 

\ 561 
8,199 

3,135 
\ 

31,601 
20,520 

302,363 
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5,198 5.0624 2.5314 0.0703 . 0.0419 
3,933 14.5043 2.0792 0.1234 0.0336 
7,934 3.4709 0.0583 

126,444 90.3397 76.8425 0.3619 0.3310 
112,997 31.7103 48.2200 0.2623 0.317 5 

271 0.7929 0.0036 
3,283 2.5259 0.0775 0.02-91 

35,864 14;.3612 0.1 711 
70,09.6 24.9919 42.051-8 0.3191 0.2541 
42,066 '-. 57.1747 16.3646 0.1 766 0 .1892 
28,8 3"7 16.5611 11.8390 0.0117 0.1483 

1,995 1.1290 4.8670 0.0978 0.0194 
22.~82 12.9571 8.4017 0.1271 

2;316 5.0810 3.5706 0.0474 0.0219 
I 
1 

65 ,080 21.8852 
' 

24.4413 0.2360 0.2442 
50,589 6.2457 ' 30.04 78 0.1826 0.2116 

585,498 300.0000 300.0000 2.0807 2.2519 -

El método utili~ado para estimarJ_~ biodiversidiad de este ecosistema fue el índice de Shannon CH), 

este refleja la heterogeneidad ' de una cÓmunidad tomando como base dos factores 

fundamentales, el número de especies presentes y su abundancia relativa. ~s decir, si una 

comunidad de ' especies es muy homogénea los valores para este índice se incrementarán aun 
I 

cuando no exiSt:a mucha variabilidad de éspecies. por el contrario si existe una especie claramente 

dominante y las restantes especies apenas presentes. el resultado será más bajo aunque exista 

una mayor diversidad. _" 

--
El índice de Shannon para el estrato herbáceo presebta un valor mayor para la Cuenca Hidrológica 

Forestal, en relación al área sujeta a Cambio de Uso de Suelo, esto nos indica,gue al momento de 

)a eliminación de la vegetación herbácea/no se afectará la biodiversidad presente. ' G 
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~ ' ~ 

En el caso de la Aristida pansa que no se ~ncuentra presente en la Cuenca Hidrológica Forestal del 

tipo de vegetación Matorral Desértico Micrófilo, se encuentra bien representada en el Matorral 

Desértico Rosetófilo, por lo que la biodiversidad del ecosistema y su desarrollo no se verán 

Mectada por la implementación del prqyecto. " 

Dentro de este estrato se e~~entran al~unas especies con mayor abundancia en el área de cambio 

de uso de suelo en relación a la cuenca hidrológica forestal, por lo que a continuación se hace un 

análisis de las especie, donde se demuestra que no se verá afectada la diversidad del ecosistema. 

Boute/oua curtipendula y Boute1oua gracilis son esj)ecies c~on lJn gran potencial forrajero y es 

considerada como la primera especie en importancia agronómica por su calidad forrajera ~n las 

zonas áridas y semiárida; de México. Estas especies no se verán afectada.? ya que sor: propias de 

estos ~cosisterñas, además de que se distribuyen en toda la zona norte de México. Son especies 

que gracias a su gran valor forrajero son cultivadas para el ganado. 

Para el caso de la Argythamnia neomexicana y Sphaeralcea angustif afia son especies que tienen 

la misma distribución dentro ae la cuenca hidrológica forestal y en el área de cambio de uso de 

suelo, al encontrarse ~n el piismo nú:nero de siti~s. duran~,e los muestreos realizados en campo. 

Por lo que estas especies no se verán afectadas al mdmentc\ de eliminar la vegetación, a pesar de ) 

la diferencia en abundancia, ya que se distribuyen de manera equitativa dentro de las dos áreas de 
estudio. / 

La Menodora scabra usualmente se encuentra en zonas de "relleno" (Sabo et al, 1979) por lo que 

puede considerarse como indicador de su mayor abundancia en el área sujeta a éambio de uso de 

suelo, debido a la cercanía;<¡ el número de sitios en zonas con disturbio, sin embargo esta especie 

no se pondrá en riesgo, ya que se encuentra representada en la cuenca hidrológica forestal. 
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,, Cactáceas 

e . ' d ÍVI Í d. d Sh omparac1on e e n ice e annon as cactaceas CUS CHF MDM y en 
/ Especies Individuos/Ha. Índice de Valor de Índice de Shannon 

- Importancia -· 
/ 

CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF CHF 
Coryphantha echinus 3 9 4.9186 4.8825 0.0585 0.1186 
Coryphantha ramillosa 1 1 2.2122 2.0061 0.0339 0.0268 
Coryphantha sneedii - ]:' 1 . 1.9961 -, l. ~651 0.0339 0.0268 
Coryphantha tuberculosa 1 1 

.. · 
2.3049 '2.1472 Q.0339 0.0268 \ . 

Cy/indropuntia Jeptocau/is_/ 103 \ 107 163.5794 133.5259 0.3363 0.3654 
Echinocactus horizonthalonius 11 33 15.5605 26.1518 0.1584 0.2620 
Echinocereus dasyaéanthus ' 5 3.3879 0.0791 J 

Echinocereus enneacanthus 3 I 24 3.6028 35.6911 0.0585 0.2 186 
Echinocereus pectinatus 25 4 1 25.13 ¡4 4.2377 0.2644 0.0637 

' 
Echinocereus rigidissimus 1 1 

1 

'\ l.i240 0.0268 
G/andulicactus uncinatus 4 8 6.9147 6.4660 0.0794 0.1063 
Grusonia' g raha mii 3 ' 2.3727 0.0466 
Mammillaria lasiacantha 1 1 2.922,6 1.6675 0.0339 0.0268 
Mamfnillaria pDttsii --- ' 7' 1 , 8.7198 1.8651 0.1150 0.0268 
Opuntia engelmannii , 

' 
14 -4 27.6506 7.0060 0.1940 0.0637 

Opuntia macrocentra ' - 7 4 13.3775 5.3664 0.1150 0.0637 
Opuntia rufida r4 18 8.7677 31.4033 0.0794 0.1879 
Opuntia sctJottii 9 33 / 12.3413 28.2338 0.14.50 0.2620 
Total ' 19 3 ,,- 259 300.0.000 300.0000 1.7397 1.9986 

\ 
~ ¡ 

El método util izado para estimar la biodiversidad de este 'ecosistema fue el índice de Shannon (H), - ' ' 

este reflefá la heterogeneidad de una comunidad tomando como base dos factores 
1 

fundamentales, el número de especies present es y su abundancia \ relativa. Es decir, si una 

j 
comunidad de especies es muy homogénea los valores para este índice se incrementarán aun r .\ 

/ cuando no exista mucha variabilidad de especies, por/el contrario si existe una especie clarame~nt~. L\J\l 
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dominante y las restantes especies apenas presentes, el resultado s~rá más bajo aunque exista 

una mayor diversidad. '--

La diversidad del ecosistema no se verá afectado con el desarrollo del proyecto, esto debido a que 
1 

el área delimitada como Cuenca Hidrológica Forestal, posee la riqueza y abundancias que 

garanticen mantener la diversidad ·de especies que se encuentran en el área en que se pretende 

desarrollar la nueva obra de infraestructura, esto se sustenta mediante los valores obtenidos en el 

Índice de Shannon, los cuales reflejan una mayor riqueza en la CHF¡ lo que significa que al 

momento de la eliminación de la vegetación arbustiva no se afectará la biodiversidad presente, 

debido a que las especies de estos estratos se encuentran bien representadas y distribuidas en el 

tipo de vegetación d<: MDM en la Cuenca HidrolÓgic_a Forestal. 

Se encontraron especies con mayor abundancia dentro del área sujeta a cambio de uso de suelo 

como es el caso de las especies Echinocereus ped inatus, ) Mammillaria pottsii, Opuntia 
engelmannii y Opuntla macrocentra, debido a las características de los sitios de muestreo,, ya que 

las caháceas se caracteri zan por tener mayor distribución en cerros o laderas. En el área del 

proyecto predominan pendientes del 5- 11 %, lo qué influyo en las abundancias de algunos 

individuos de cactáceas. ./ 
! 

Para la conservac ión y protección de las cactáceas .'se proponen acciones de rescate y reubicación 

/ 

de flora previo a las actiyidades de desmonte, para especies de lento crecimiento y/ o que se 

encuentren listadas eo la Norma Oficial Mexicana, bajo algún estatus de protección, dichas 

acciones se presentan el Programa de rescate de cactáceas anex? al estudio. 

Matorral Desértico Rosetófilo (MOR) 

Estrato Arbustivo , 
Com aración de ÍVI e Índice de Shannon del estrato arbustivo CUS CHF en MDR. 

Especies Individuos/Ha. Índice de Valor de 
lm ortancia 

Índice de Shannon 
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Agave lechuguilla 
Anisacanthus thurberi 
Buddleja marrubiifolia 
Dasylirion wheeleri 
Ephedra trifurca 
Euphorbia antisiphylitica 
Flourensia cernua 
Forestiera angustifofo, -· 

Fouquieria splendens 
Jatropha dioica 
Koeberlinia spinosa ~ 

Larrea tridentata 
Leucophy/lum frutescens 
Lycium texanum 
Mahonia trifolio/ata 
Parthenium argentatum 
Parthenium incanum 
Prosopis g(andu/Ósa 
Senegalia' greggii 
Tiqui/ia mexicána 
Vathellia constricta 
Viguiera s'tenoloba 
Yucca baccata 
Total 

CUSTF 
3,76 7 

167 
33 

167 
567 
67 

267 
233 
33 

533 

33 

1,300 
133 
100 
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CHF CUSTF CHF CUSTF CHF 
\ 2,640 64.9503 50.4766 0.3639 0.3521 

60 - 3.3611 -0.0308 

60 13.3611 0.0308 
60 9.1639 3.0197 0.0745 

1 
0.0308 

100 3.93 23 9.3924 0.0209 0.0463 
l,440 12.6801 40.3505 0.0745 0.2799 

23.1520 - 0.1754 
40 5.0100 3.8428 0.0367 0.0222 
100 15.1686 ;6.7487 0.1051 0.0463 
800 ( 13.8223 16.9468 0.0955 0.2028 

--
40 3.7565 -2.5908 0.0 209 0.0222 

820 31.08 20 29.8904 0.168 7 0.2058 
/ 80 4.0 176 0.0388 

EO 3.7565 5.7508 0.0209 
--

0.0388 ...,.,_ 

: 20 3.3002 0.0125 
100 \ \ 5.1552 0.0463 

2,100 34.2046 47.9774 0.2810 0.3284 
40 10.8991 2.9323 0.0629 0.0222 

,_ 
80 10.3488 8.8497 0.0504 0.0388 

~3J ---- 1 14.0589 0.14 72 
733 840 27.3102 j 32.2283 0.2057 0.2088 
i67 360 / 11.3424 13.2601 0.105 1 0.1202 
67 ' 1 80 5.3616 6.5475 0.0/367 0.0388 

8 ,900 . /9 ,940 300.0000 300.0000 2.0459 2.1637 

El método utilizado para estimar la biodiversidad de este ecosistema fue el índic~ de Shannon CH),' 

este reflej a la heterogeneidad de una comunidad tomando como base dos factores 
' 

/ 
fundamentales. el . número de especies presentes y su abundancia relativa. Es decir. si una 

, comunidad de especies es muy homogénea los valores para este índice se incrementarán ("n ~ 

Melchor Ocampo 46 9, Col Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P 115 90, Ciudad de México \.A._ 
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cuando no exista mucha variabilidad de especies. por el contrario si existe una-especie claramente 

dominante y las restantes especies apenas presentes, el resultado será más bajo aunque exista 

una mayor diversidad. 

La diversidad del ecosistema no se verá afectado con el desarrollo del proyecto, esto debido a que 

el área delimitada como Cuenca Hidrológica Forestal, posee la riqueza y abundancias que 

garanticen mantener la diversidad de especies que se encuentran en el área en que se pretende 

desarrollar la nueva obra de infraestructura. esto se sustenta mediante los iValores obtenidos en el 

Índice de Shannon, los cuales reflejan una mayor riqueza y abundancia en la CHF, lo que significa 
que al momento de la eliminación de la vegetación arbustiva no se afectará la biodiversidad 

presente, debido a que las especies de estos estratos se encuentran bien representadas y 

distribuidas en el tipo de vegetación de MDM en la Cuenca Hidrológica Forestal. 

De acuerdo con los resultados, el Agave lechuguilla es la especie del estrato arbustivo con mayor 

valor de importancia en el MOR, siendo este tipo de especie propia de este tipo de ecosistema 

cuyas hojas forman rosetas en la base. Sin embargo, todas las especies representativas del 

Matorral Desértico Rosetófilo se encuentran ampliamente distribuidas en la Cuenca Hidrológica 

Forestal. así como el resto de las especies que. además de presentarse en e~te ecosistema 

t~mbién cuentan con distribución en el Matorral Desértico Micrófilo. 
--

En el caso de la Flourensia c~rnua y Tiquilia mexicana que no se encuentran presentes en el ti~o ¡ 
de vegetación Matorral Desértico Rosetófilo de la Cuenca Hidrológica Forestal. pero si fueron 

encontradas ampliamente en el Matorral Desértico Micrófilo, por lo que la biod_iversidad del 

ecosistema y su desarrollo no se verá afectada por la implementación del proyecto. 

Las especies que se encontraron con mayor abundancia en el área sujeta a cambio de uso de 

suelo con respecto a la cu'enca hidrológica forestal se encuentran el Agave lechuguilla, Dasylirion 
wheeleri, las cuales por sus características fisiológicas. son especies represent ativas de vegetación 

Matorral Desértico Rosetófilo; dominado' por especies con hojas en forma de roseta con o sin 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. 
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espinas, sin tallo aparente se le encuentra solamente sobre xerosoles de laderas de cerros de 
t 

origen sedimentario y las partes altas de los abanicos aluviales. Estas especies no s.e verán 

afectadas con la eliminación de la vegetación, ya que se distribuyen con un mayor número de 

sitios dentro de la cuenca hidrológica forestal, a pesar de la diferencia entre abundancia, por lo que 

se puede afirmar que son especies con amplia distribución dentro de la cuenca. 

Prosopis glandulosa ' ~S una especie nativa del norte de México, y característica de matorrales 

xerófilos, por lo que tiene una gran distribución en todo el estado de-Chihuahua, además de que se 

encuentra mayormente representada en la cuenca hidrológica forestal por el tipo de vegetacióñ 

Matorral Desértico Micrófilo. P9r tal mGtivó ng_ se verá afectada con la implementación de las 

actividades de construcción. 

La especie Senegalia greggii es una especie nativa del norte· de México, con una amplia 

distribución, esta especie no se pG>ndr~J~n riesgo con la imp1ementación del proyecto, a pesar de 

las diferencias entre abun~ancias, ya que ·estas no son signifücativas, además de que se muestra 

con una frecuencia de 3 \sitios, durante los muestreos de campo, mientras que en el área sujeta a 
• 1 • 

cambio de uso de suelo solo se observó en dos sitios. 
I 

• 1 
'· 

La especie Fouquieria splendens se distribuye en los desiertos de Sonora y Chihuahua, desde el 
'-'.\. i ' 

suroeste de Estados Unidos; ~acia el sur hasta el centro de M~xico. Es una especie muy variable a 
lo largo de su área, por lo qüe ha sido dividida en tres subespecies y dos variedades. Crece en 

matorrales xerófilos, sobre laderas pedregosas o terrenos planos en la parte sur de la Altiplanicie 

Mexicana, asociada con especies de los géneros Larrea, Prosopis y Acacia, especie presentes en el 

área de estudio. 

La especie Fouquieria splendens no será afr eta por las actividades de construcción del proyecto·~ 
ya que es una especie representativa de este ecosi$tema, además de que no tiene problemas de 
supervivencia, ya que es abundante a lo largo de su área de distribución. 

¡ 

/ 
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La espe~ie Forestiera angustifolia se encuentra mayormente represéntada en el área sujeta a 

cambio de uso de suelo con relación a la cuenca hidrológica forestal, sin embargo no se pondrá en 

peligro, ya que sus diferencias no son significativas, además de que cuentan con frecuencias 

iguales, al haberse encontrado en un solo sit io de muestreo, por lo que se mantiene equitativas en 

ambas áreas de estudio. 

1 • 

Estrato Herbáceo 

' e . ' d ÍVI Í d. d Sh omparacion e e n ice e annon d 1 h b' e estrat o er aceo CUS CHF MOR y en 
Especies -> Individuos/Ha. Índice de Valor de Índice de Shannon 

1 Importancia ' 
- - CUSTF CHF - CUSTF - CHF CUSTF CHF 

Aristida pansa I 
, 

1 6.6752 0.0060 
Boutelo-1:1a gracilis 280 104 226.6319 '58.6460 0.1411 <h2511 
Cevallia sinuata 155 ¡ 30.6006 0.3044 
Dasyoch/oa pu/che/la 10 330 20.366 1 67.2 296 0.1064 0.3679 
Hílaria mutica \ 14 19.8848 0.0637 
Parthenium hysterophorus / 1 5.6051 0.0038 
Pleuraphis mutica 89 47.9693 0.2311 
Senna bauhinioides 17 16.0174 0.0766 
Setaria leucopíla ' 1 82 15.8077 0.2197 ~ 

Zinnia acerosa _.,.,. 41 95 53.0020 31.5643 0.2579 0.2398 
Total ' 330 1 888 300.000tf 300.0000 o.soss 1.7641 

-

Como se aprecia en la tabla anterior, con respecto a los valores ,,..del Índice de Shannon para el 

estrato herbáceo, se muestra mayor diversidad en el área determinada como cuenca hid...r:_ológica 

forestal, en comparación con el áre¿ sujet a a cambio de uso de suelo, con lo que se puede 

corroborar que no se 'verá afectada la diveYsidad en 'el área del proyecto al momento de las 

actividades de construcción. 

( / / 
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De acuerdo con los resultados. la especie. del estrato herbáceo con mayor valor de importancia en 

el área sujeta a CUS, como en la CHF en el MOR es Bouteloua graci/is. a pesar de que presenta una 

mayor abundancia en el área de cambio de uso de -suelo en relación a la' cuenca hidrológica 

forestal. no se compromete la diversidad de estas especies, ya que es la que tiene una mayor 

representatividad en el ecosistema. mostrando uno de los índices de valor de importancia más 

altos tanto en CUS como en la CHF. 

Cactáceas 
·, \ 

e . ' d ÍVI Í d. d Sh omparac1on e e n ice e annon as cactaceas CUS CHF MDR V en 
Especies Individuos/Ha. Índice de Valor de Índice de Shannon 

- - Importancia / '. 

CUSTF ' ' CHF CUSTF CHF CUSTF CHF 
Echinocactus horizonthalonius 1 40 36.3462 0.2599 

' 
Opuntia macrocentra 133 180 300.0000 208.5577 0.0000 0.3236 
Opuntia schottii ' 

- ( 100 \ 55.0962 0.3635 
Total 33 \ 320 300.0000 300.0000 0.0000 0.9471 

1 ~ 

. ( . 

El índice de Shannon para las cactáceas pr_esenta mayores valores en ' la Cuenca Hidrológica 

Forestal que en el área sujeta a éa'rnbio de uso de suelo, con esto nos indica: que al momento de la 

eliminación de la vegetación no se afectará la biodiversidad presente. 

' / 

Dentro del área sujeta a cambio de uso g_e suelo, solo se observó la especie Opuntia macrocentra, 
por lo que en esta área de estudio no se cuenta con diversidad, sin embargo esta especie se 

encuentra bien representada dentro de la cuenca hidrológica forestal. 

Como conclusión y en términos generales, en ambos tipos de vegetación, Matorral Desértico 
\ -

Micrófilo y Matorral Desértico Rosetófilo, se puede observar mayor diversidad (Indice de Shannon) 

en la cuenca hidrológica forestal que en el cambio de uso de suelo, por lo que no se verá afectada r .l 
1a integridad del ecosistema. r·. '11\\ 
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Se pretende realizar actividades de mitigación para especies de lento crecimiento y/ o que se 

encuentren l,istadas en la Norma Oficial Mexicana, bajo algún estatus de protección, dichas 

actividades se describen ampliamente el Programa de conservación de flora (cactáeeas). 

Medidas de prevención y mitigación para el recurso flora ( 

Con la finalidad de mitigar el efecto del proyecto por la remoción de vegetación se propone un 
programa de- rescate y reubicación de flora si lvestr~, el ,cual tiene por objetivo, disminuir la 
afectación a la misma, en especial las cactáceas presentes en el ácea del proyecto, a través del 
rescate y la reubicación de los organismos con el fin de mantener su abundanda, diversidad y 
conservar los servicios ambientales que presentan. dentro del ,ecosistema; planteando las 
estrategias para faverecer la reubicac~ón de especies sensible-s, de. lento desplazamiento, de 
mayor representatividad con respecto a la cuenca, de importancia ecológica, endé.micas o que se 
encuentren citadas en la NOM-:-059-SEMARNAT-2010. / 

' \ 

Las plantas extraíd~s deberán ser reubicadas en sitios que cumplan con condiciones similares a las 
del lugar en que habitaba. Es muy importante n:i.'antener la orientación original de la cactácea, a fin 
de evitar quemaduras solarés que puedan menguar su capacidad de supervivencia. Una vez 
plantada, es conveniente compactar bien el suelo alr~dedor de la misma y colocar una o varias 
piedras, a fin de evitar que sea dañada por roedores. ' 

/ \ 
Es importante destacar que ¡;_orno prioridad-se seleccionar~n los caminos inhabilitados destinados 

/ 

a restauración para reubicar las especies rescat adas, estos se deben encontrár en sitios cercanos 
al área de extracción, por lo que se hará la reubicación a dos metros de distancia de cada lado del 
derecho de vía. 

Las especies a rescatar son las siguientes: 
Estimación de individuos a rescatar en MDM 

Mat orral Desértico Micrófilo 

Especie Modo de , Individuos/ Porcentaje a Individuos ·a Total a 
rescate ha rescatar ' rescatar /ha rescatar 

Echinocereus enneacanthus Esqueje 3 80% 2 208 
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Echinocereus pectinatus 

Opuntia engelmannii 

Opuntia schoitii 

Echinocactus horizonthalonius 

Mammillaria pottsii 

Opuntia macrocentra 

Glandulicactus uncin"atus 

Opuntia rufída 

Coryphantha echinus 

Coryphantha ramillosa 

Coryphantha sneedii, 
-

Coryphantha tuberculosa 

Mammillaria lasiacantha 

Total 
' 
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Cepellón 25 50% 13 1352 

Esqueje 14 10% 1 104 

Cepellón 9 10% 1 104 

Cepellón 11 50% 6 
' 

624 

Cepellón 7 50% 4 416 

Esqueje 7 10% 1 104 

Cepellón 4 100% 4 4 16 

Esqueje 4 20% ,(' 1 104 

Cepellón 3 100% 3 ' 312 
\ 

Cepellón - 1 100% 1 104 

Cepellón 1 100% 1 104 

Cepellón 1 100% 1 104 

G,epellón ' 1 LOO% 1 104 

" 40 4,160 . 
\ 

Nota: Los porcentajes est án basados en la cantidad de individuos por hectárea localizados durante la etapa de 
muestreo. G/andulicact us uncinat us y Coryphantha ramillosa son las únicas ,,especie de cactáceas que se 
encuentra!' listada en la NOM-059-SEMARNA T-2001, se recomiendan especiales atenciones al momento de la 
reubicación-c e estos ejemplares. 

EsÜm'ación de individuos a rescatar en MOR 
·- Matorral Desért ico Rosetófilo-

Especie Modo de Individuos Porcent aje a Individuos a / Total a 
rescat e /ha rescatar rescatar /ha rescat ar 

;' 

(2.8520 ha) - '. 

·-
Opuntia macrocentra 1 Esqueje 33 50% 

1 17 48.4840 

Total ' 17 48.4840 
.. 

Nota.- En el caso d~ las Opuntms, se rescat aran los md1v¡duos menores a 30 cm, y los md1v1duos mayores a 
est os se cortaran y se harán esquejes con la finalidad de que se t enga una mayor probabilidad de 

I 

/ ~ -~ 
supervivencia. 

1 1 
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Para la fauna 
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La fauna silvestre está estrechamente relacionada con el tipo de ecosistema y los daños o 
perturbaciones que los afecten en menor o mayor grado, ya sean de origen natural o antrópico, 
por tal motivo, es necesario reconocer la amplitud del nicho ecológico y el tipo de hábitat que 
ocupa cada especie. / 

El muestreo empleado para la estimación de poblaciones fue realizado mediante conteo directo a 
pie por ser el más confiable, a través de conteo en t ransectos dé franja en base al Manual de _ 
técnicas para el estudio de la fauna (Gallina-Tessaro S, López-González C. A., 2011). 

' r 

Asimismo, se llévó- a cabo muestreo indirecto de rastros como madrigueras, huellas, esqueletos, 
excretas, entre otros rastros, sin embargo, debid~ a su baja confiabilidad únicamente se empleó 
para confirmar la presencia de la especie en el área de estudio. 

\ 

' 
Para conocer la estructura y composición faunística tanto en la Cuenca Hidrológico Forestal como 
en el área sujeta a cambio de uso de suelo se realizaron 16 transectos ubicados en las 
inmediaciones del área d~ I proyecto y 16 dentro de la superficie del proyecto, para los grupos 
faunístico de mamíferos y aves se con una longitud de 200m x 1 kilómetro aproximadamente, 
mientras que para anfibios y reptil-es fue de 20m\ x 1 kilometro, dentro de los cuales se llevó a 
cabo el conteo de individuos de los diferentes grupos faunísticos. Para' el caso de la zona sujeta a 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales,· se llevaron a cabo recorridos exhaustivos 
(caminamientos) por la superficie solicitada para el q.mbio de uso de suelo, durante la mañana y 
por tarde durante un día, durante estos recorridos se registraron las especies observadas, 
adicionalmente se ¡puso atención en las excretas que pt'.Jdiesen encontrarse u observarse en el 
lugar para posteriormente en trabajo de gabinete, determinar la especie a la que pertenecen. 

\ l._ 

·. Las especies que se . reportan para cada grupo faunístico tanto en la Cuenca Hidrológico Forestal 
como en la zona su)eta a cam~io de uso de suelo en terrenos forestales son las siguientes, y se 
muestra el número total de individuos en los muestreos de campo. 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11 590, Ciudad de México. 
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Reptiles y anfibios 

e ., d omparac1on e especies d e rept1 es presentes en CHF CUSTF y 

Nombre científico Especies presentes Especies presentes 
en la CHF en el CUS 

Asoidosce/is inornata / X 
Coluber taeniatus X 
Crotalus atrox X ·, 

Crotalus leoidus k/auberi X ~ '-. 

Gastroohrvne olivacea X : 

Holbrookia maculata \ X 

Dentro del área sujeta a CUS no fue observada ninguna especie qe anfibio y / o reptil, debido a 
esto se éoncluyó que la temporalidad del muestreó limitó las observaciones de este grupo de 
fauna, principalmente por tratarse de especies que limitan 'su movimiento durante los períodos 
. h -invernales. 1 \ \'/ 

Todas los anfibios y rep.tiles dependen del medio externo para poder regular su ~emperatura. 
Temperaturas extremadamente frías o.__ calientes impiden su actividad. Debido a esto es necesario 
conocer cuáles son las características del arnbiente físico para así poder entender la distribución 
de la herpetofauna de determinade lugar (Lemas Espinal y Smith, 2009). 

• 1 ' 

Sin embargo, se am:xa al presente estudio el programa d.> rescate de reptiles eri. el cual se incluye 
una lista de anfibios y reptiles con distribución potencial para la región con el objetivo de disminuir ¡ 
la afectación a la fauna presente a través/ del rescate y la reÚbicación de especies, manteniendo 
así su abundancia y biodiversidad. 

M amíferos 

/ 

\ 
\ 

Com aración de es ecies de mamíferos resentes en CHF CUSTF. 
Nombre científico Especies presentes 

en la CHF 
Especies presentes 

en el CUS 
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Canis latrans 
Lepus californicus 
Svlvilaaus audubonii 
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X 
X X 
X X 

r I 

Como se muestra en la tabla anterior en el área de la CHF se observaron tres especies de 
mamíferos mismas que se encuentran en el, CUS, a excepción del coyote (Ca nis latrans) . 

Aves 
e ., d omparac1on e es oec1es d t e aves presen es en CHF CUSTF y 

·Nombre científico Especies presentes Especies presentes 
' 

I en la CHF en el CUS 
Aimoohila cassinii X -

Anas americana X 
Aurioarus flaviceps X " " X 
Callioeola sauamata X " X 
Cardinalis sinuatus X X -

Circus cvaneus X 
Corvus corax X X -
Grus canadensis X -
Lanius /udovicianus X X 
Myiarc!hus cinerascens ' X 
Pioilo fuscus ,' X 
Savornis sava 1 X X ' 

\ 

Spizella passerina X 

// 

El grupo faunístico de aves, se compone Ror 11 especies observadas en e,I área de la CHF. 
mientras que en el área de CUS se observaron 8 especies, 2 de ellas CCírcus cyaneus) y 
(Myiarchus cinerascens) no fueron observadas en la CHF dGrante el muestreo realizado, sin 
embargo, es importante señalar que por tratarse de especies que presentan movilidad su 
muestreo no es restringido al área sujeta a cambio de uso de suelo. más aun por t ratarse de un 
proyect o lineal en donde su trazo no afecta superficies confinadas a condiciones ambientales 

específicas a nivel de comunidad. \ I \ r,. 
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Especies citadas en la NOM-059-SEfv'ARf:JAT-2010 
\ . 

Durante el muestreo realizado en el área -sujeta a Cambio de uso de suelo no se a v istaron 
especies listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 bajo algún estatus de protección. 

/ -
Biodiversidad 

De acuerdo con los datos de campo obtenidos se puede concluir lo siguiente: 

' ; 
Para el grupo faunístico de anfibios y reptiles en el área de la Cue~ca Hidrológic\3. Forestal en base 
a los datos obtenidos podembs afirmar que 'tste grupo presenta uha. diversidad baja, en cuanto al 
área de Cambio de Uso de Suelo no fue posible determinar el índice. de Shannon en este grl!Pº 
debido a que no se observó ninguna especie durante el muestreo realizado. · 

. '- 1 
\' 

- . , I ~"' i •• 

Respecto ·a los resultados obtenidos para los mamíferos podemos afirmar que este grupo 
presenta úna diversidad baja; en c'¡uanto al grupo de las av~ se obtuvo una diversidad media, sin 
embargo, se implementaran Rrogramas ,~fe r~scate y '(eubic?ción de fauna par~ los t res grupos 
faunísticos estudiados, con el fin"de minimizar los posibles daños que el desarrü'llo del proyecto 
pudiera causar. · / / 

1 ( e ., d ' d omparac1on e 1n ices de<biodiversidad (Shannon-Weaver) en CHF v CUS. 
Grupo de /_, CHF '. cus 
especies Índice de Hmáx. Índice de Hmáx. 

Shannon 1 Shannon 
1 Reptiles 1.4 735 1.7918 -- -- / -

Marñíferos 1.0 11 4 1.0986 0.6616 '· 0.693 1 ,-

Aves 2.114 5 2.3979 1.99 13 2.0794 
/¡ ........ 

'\ 
En. términos generales se puede observar que la riqueza de especies en· el ;=ambio de Uso del Suelo 

·., 
\ 

/ 
es relativamente baja en comparación con otros tipos de ecosistemas en donde el número de 
especies puede aumen,tar considerablemente, como en vegetación de bosques t ropicales. Sin ~ -
embargo, la distribución de especies de fauna para,este ecosistema es homogénea, lo que permite 

/ afirmar que existe una diversidad en estos grupos. Esta afirmación se puede observar en la tab4 
: ¡ -·. 

' 
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anterior, en donde los valores de H' (índice de Shannon), son muy cercanos al valor de H' máx 
tanto en la Cuenca Hidrológica Forestal como en el .área sujeta a Cambio de Uso de Suelo. 

./ 

, -
Abundancias 

Comparación de índices de biodiversidad (Shannon-Weaver) en CHF y CUS. 
·-... 

Comparación de biodiversidad 

2.5 

2 

1.5 

1 

0.5 

•Índice de Shannon CHF 
- - - .. 

; • Índice de Shannon CUS 

\ - . 

\ 

-- .,,: . 

Reptiles 

1.4735 

o 

Mamíferos Aves - -t_.,,,_ __ 
- - - - ~~0114 - - l ~1~4_5 . 

0.6616 1.9913 
- _j - ........ _ -· -

•Índice de Shannon CH F a Índice de Shannon CUS '-

/ 

. ( 

/ 

Considerando la abundancia de poblacion~s se presenta la estimación de individuos a ser 
áfectados por el Cambio de Uso de Suelo en 106.8540 ha y la comparación de individuos y 
porcentaje en relación a la población estimada para el total ,de la Cuenca Hidrológica Forestal ' 
(335,846.7 ha). · ' 

. Reptiles 

No. 
1 

ecies a afectar or el CUS en el ru o faunístico de re 'tiles. 
Nombre científico Nombre Común CUS CHF Afectación (%) 

Crotalus atrox Cascabel de diamantes o 3,427 0.00% 

°"' 
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2 Crotalus leoidus klauberi 
3 Gastroohryne olivacea 
4 Holbrookia maculata 
5 Asoidoscelis inornata 
6 Coluber taeniatus 
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Cascabel de las rocas o 1714 0.00% 
Sapito o 1714 0.00% 
Lagarto desorejado o 1714 0.00% 
Lagartijo de cola azul o i 10281 0.00% 
Chirrionera o 1714 - 0.00% 

Mamíferos 
/ 

Porcentaje por especies a afectar por el CUS en el grupo faurnstico de mam1feros. 
No. Nombre científico Nombre Común cus CHF Afectación (%) 

1 Canis latrans Covote o ' ·2099 0.00% \ 
2 Lepus californicus Liebre Cola Negra -~ 10 3149 ' 0.32% 
3 Sylvilagus audubonii Conejo d·e1 Desierto 1 7 - 1050 0.00% 

Aves / 
/ / 

''. 

/ 

p f orcenta1e por esoec1es a a ectar por e CUS en e grupo f aun1st1co d e aves. 
No. Nombre científico Nombre Común tus CHF Afectación (%) 

1 

1 Aimoohi/a cassinii Zacatonero de Cassin 0.00 524 7.60 0.00% 
2 Anás americana Pato chalcuán 0 .00 41 98.08 0.00% 
3 . Aurioarus flaviceps Baloncito 

" 
0.33 1049.52 0.03% 

4 Callioeola sauamata . Codorniz escamosa 0.33 1049.5 2 0.03% 
5 Cardinalis sinuatus Cardenal Desértico 0.67 3148.56 0.02% 
6 Circus cyaneus Gavilán rastrero 0.67 0.00 I -
7 Corvus corax Cuervo Común 1.00 2099.04 0.05% 
8 Grus canadensis Grulla. Gris r 0.00 104 9.52 0.00% 
9 Lanius ludovicianus Alcaudón Verdugo 0.33 1049.52 0.03% 
10 Mviarchus cinerascens Copetón cenizo 1.00 ! 0.00 --
11 Pioilo fuscus 1 Toquí pardo 0.00 / 1049.52 0.00% 
12 Savornis sava Papamoscas llanero 1 0 .67 1049.52 0 .06% 
13 Spizella oasser(na Gorrión de Ceja Blanca ' 0.00 7346.65 0.00% 

J 
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Como se observa en las tablas ant~riores las especies de los grupos faunísticos de reptiles. 
mamíferos y aves encontradas en el Cambio de Uso del Suelo se encuentran representadas en la 
Cuenca Hidrológica Forestal. f , 

Sin embargo, debido a que el proyecto afecta a las especies de fauna el Regulado propone una 
serie de medidas de prevención y mitigación consistent' s en lo siguiente: 

• Acciones de rescate (ahuyentamiento) de herpetofauna (previo al desmonte). 
• Verificación de inexistencia de niQ_os. 
• Rescate (ahuyentamiento) de mamíferos y aves. 
• Colocar señalamientos que restrinja la velocidad de circulación . 

. Para compensar los impactos negativos gue podrían generarse por la ejecución del proyecto, se 
propone la puesta en marcha de un programa de rescate y reubicación de fauna silvestre 
registrada en los muestreos de campo y de la de existencia potencial, el cual estará dirigido a 
ahuyentar, rescatar y reubicar cualquier1 individuo de fauna silvestre del que se registre su 
presencia antes y durante las actividades que impliquen el cambio d~ uso de suelo, garantizando 
de esta manera que las obras que se prete'nden realizar ocasionen el menor daño posible a la 
fauna. 

El programa de rescate y reubicación de fauna silvestre se implementará con la finalidad de llevar 
a cabo la identificación y ahuyentamiento de fauna. previo a las actividades de preparación del 
sitio, desmonte · y despalme, antes y durante la etapa de construcGión, haciendo hincapié en ¡ 
especies sensibles, de importancia ecológica, endémicas, lento desplazamiento o que se 
encuentren citadas en la NOM...:os9-SEMARNAT-2010 susceptibles a daño alguno. 

\ 
La zona considerada para reubicación presenta características físicas y ~ióticas similares al área 
propuesta para CUSTF. asegurando no sólo que no se vean afectados físicamente los individuos, 
sino que t ambién tendrán las posibilidades para alimentarse y reproducirse. evitando así un 
impact o irreversible. Las 

1
especies se reubicarán a una distancia mínima de 1 km del área de 

influencia del proyecto y en) el sitio en qúe sean reubicadas deberá existir ilina barrera física que 
impida su desplazamiento a la zona de proyecto. ' '-
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Con base en los razonamientos arriba expresados por el REGULADO, esta Autoridad 
Administ.rativa considera que se encuentra acreditada la primera hipótesis normativa establecida 
por el artículo 11 7 párrafo primero de la Ley General de DesarroUo Forestal Sustentable, ya que ha 
quedado técnicamente demost rado que el desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales, no compromete la biodiversidad. 

l. 

2.- Por lo que corresponde al segundo de los supuestos, referent~ a la obligación de demost rar 
que no se provocará la erosión de los suelos. 

/ 

/ \ ' 
Del estudio técnico justificativo y la informac'ión complementaria, se desprende lo siguiente: 

El predio para el Proyecto se encuehtra ~obre una planicie aq.1mulativa donde el tip9 de suelo 
presente es dominado principalmente por Galcisol con un 79%, seguido del Leptosol con un 11 % y 
Regosol con un 6% y mientras que el Fluvisol y Vertisol ocupan 3% y 1 % respectivamente de la 
superficie solicitad~para _ , \ · 

' 
Se llevó a cabo un cálculo de la potencial pérdida de suelo por erosión e.álica e hídrica actúal (con 
cobertvr~ vegetal) y posterior al CUSTF (sin cobertura vegetal). Para est imar la t asa de erosión 
eólica se llevó. a cabo por la ecuación 'desarrollada por Chepil ( 19 6 3) similar a la propue~ta por 
Wischmeier (l 968). El método i oosiste en medir la velocidad del viento calculando la suposición 
de que la velocidad es superior a la necesaria para mover una partícula del suelo. La humedad del 
suelo es considerada tratando de encontrar que la erodabilidad del suelo por viento es una función 
de las fuerzas de cohesióri' del ·agua alrededor de las partículas . .La máxima erosividad por viento se 
presenta en suelos que cont ienen menos de 1/3 de la humedad al punto de marchit amiento 
permanente (PMP). se considera como un suelo secado al aire) sobre est e contenido de humedad 
la erodabilidad decrece hasta el contenido de PMP, hasta cierto punto en donde la erodabilidad-
decrece al 1T1áximo. 1 

/ , 

~ 

Para estimar la t asa de erosión hídrica pot encial que se pudiera presentar en el predio del 
1 proyecto, se utilizó la metodología de la Ecuación Universal de Pérdida de Suelo (EUPS), propuesta 

J 

, por Wischmeier y Smith en 197 8. G % 
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Los resultados obtenidos que se presentan en toda la zona se muestran en la siguiente tabla. Las / 

tasas de pérdidas potenciales de suelo (con cobertura vegetal y sin cobertura vegetal), para el 
predio donde se solicita el CUSTF. / 

Para la estimación de la erosión hídrica potencial se ingresan los valores y fórmulas antes descritas 
a los Sistemas de Información Geográfica y así se inicia el proceso de cálculo para la erosión 
potencial dentro del área de estudio, generando los siguientes resultados: 

\ 

Resultados obtenidos en la estimación de la Erosión Potencial. 
Tasa de erosión potencial promedio en el CUS Ton/ha/año 

Factor R 1 Factor K 1 Factor LS 1 / Erosión 
1448.49 ·+ 0.06 1 0.3592 1 )1.22 

Estimación de la Erosión Actual 

Para estimar la erosión actual es necesario determinar la prot ección del suelo que le ofrece la 
cubierta vegetal y la resistencia que oponeni'as prácticas mecánicas para reducir la erosión. 

, r 

Factor de protección de la vegetación (Factor C) '\ 
\ ' 

El-factor de protección (C) se estima dividiendo las pérdidas de suelo de un lote con un cult ivo de 
interés y las pérdidas de suelo de un lote desnudo. 

,-

Se utilizaron códigos asignados para cada tipo de vegetación, los cuales f ueron obtenidos a partir 
de una compilación de varias publicaciones acerca de la determinación de pérdida de suelo 
aplicando la ecuación universal (USLE), toman~o como referencia Viramontes (20 10), 
PRODESNOS (2010), Figu.eroa (1991), Acosta (2004). Barrios (2000) y Clérici (2001). 

/ . 

V I a ores d , d"d d e est1mac1on per 1a e sue o. 
,Tipo de Vegetación Factor C j 

Matorral Desérti.co Micrófilo 0.11 
Matorral Desérti"co Rosetófilo - 0.11 . 

1 
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Erosión actual en' área de Cambio de Uso de Suelo --
Tasa de erosión potencial promedio en el CUS Ton/ha/año 

Factor R 1 Factor K 1 Factor LS 1 Factor C 1 Erosión actual 
1448.49 1 o·.06 ,·I o.3592 1 0.11 1 3.43 

1 

Fórmula para obtener la tasa de erosión por proyect o (TEp = EP - EA) 
Fórmula para obtener la erosión anual estimada por proyect o (Ap * Tep) 

- ' 
' p d'd . 1 d er 1 a ootenC)a ·1 e s e.sue o oor orovecto en e · U. 

Perdida potencial de suelo por proyect o _ 

Erosión Erosión / Tasa de Erosión Área del Erosión anual 
Actual Potencial po~ .-- proyecto proyecto estimada por 
(Ton/ha/año) (Ton/ha/año) CTEp) (Ap) proyecto 

1 (Ton/ha/año) ' (Ton/año) 
3.43 31.22 -27.79 r --· \ 106.8540 2,969.47 

( 

Empleandp la ecuación universal de perdida: de suelo CUSLE) se estimar~n los diversos escenarios 
de la pérdida d~ suelo con la realización del proyecto en el t otal de la superficie sujeta a cambio de 
uso del suelo. De acuerdo con eLb ... alance final 1de perdida de suelo y tomando en cuenta la erosión 
hídrica, una vez que se haya llevado a cabo el proceso de desmont e y despalme, se generará una 
erosión potencial de 31.2 2 t on/ año en el área de cambio de uso del suelo, sin embargo, la erosión J 

,que present a esta área bajo condiciones actuales es de 3.4 3 t on/ año. 
'\ 1 / ,,,. 

Obras de conservación de suelos propuestas 

. A continuación se presenta la erosión anual de suelo estimada por proyect o el cual se va ª'· 
retener por las obras propuest as. A continuación se enlist an las obras de conservación de suelos 
que se llevarán a c;_a.bo en la cuenca forestal hidrológica y el área sujeta a cambio de uso de suelo, 
así como en sitios , donde se ident ificó degradación o t iene susceptibilidad de media a alta a la 
,erosión, mismas que de describen det alladamente· en el Programa de Obras de Conservación de 
Suelos. 
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p dºd . 1 d er 1 a potenoa e sue o por provecto 
Perdida potencial de suelo por proyecto 

Erosión Tasa de Erosión por Área del 
Erosión anual 
estimada por 

Potencial proyecto CTEp) proyecto 
(Ton/ha/año) proy~to (Ton/ha/año) (Ton/ha/año) (Ap) 

(Ton/año) 

3.43 31.22 \ 27.79 106.8540 2,969.47 

Calculo de las obras necesarias. 
' 

Retención de suelo con obras y capacidad de retención de las obras propuestas 

Capacidad total de 

Obras propuestas 
Capacidad 

Porcentaje Cantidad 
retención de suelo 

(Ton) las obras 
1 (Ton/año) 

Bordos en curvas de 
1.92 90% 1,499 . 2,881.70 

nivel (metro lineal) . 
Presas de gaviones 1 

154.45 10% 2 320.19 
(presa 10m3) , 

' 3,20f.89 1 ' 

TEp= Tasa de Erosión del Proyecto 
Ep= Erosión Potencial 
Ea= Erosión Actual 
Ap= Área de proyecto 

\ 

Se construirán en total 2 presas filtrantes de gavión capturando una cantidad de 3 20.19 
toneladas de suelo al año y 1,499 bordos en curvas de nivel conservando12,881:70 toneladas al 
año de suelo, Alcanzando una retención total de 3,201.89 Toneladas al año. 

Para la erosión eólica Factor climático )N. 

e= 1/100 i=1I12 (VV3 / 100) (((PET - P) / PET) . n) 
/ 

1 

\ 1 
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Dónde: 
VV = Velocidad media mensual a 2 metros de altura, m/s. 
P = Pi:-ecipitación pluvial, mm. 
ETP :::l: Evapotranspiración potencial, mm. 
n = Número de días erosivos por mes. ,, 
El número de días sobre el cual la erosión ocurre es asumida que sea proporcional a CPET - P) / 
PET por el número de días tot al al mes. 

Los datos climáticos estimados y descritos -én el apartado de Clima, se capturaron en la hoja de 
cálcu lo para "Balance Hidrológico y Erosión" en donde se estimó con base la metodología 
previamente descrita la erosión eólica actual y po tencial, obteniendo los siguientes resultados: 

E ros1on eo 1ca potencia v actua . · 'I' . 1 

1 Erosión eólica . \ 
! 

Concepto ,\ / Unidad \ Ton/ha/año 
/ 

Factor éiimático erosión eólica Adimensional 0 .02 

Erosión eólica¡f)otencial (EeP) (Ton/ ha/año) 29.4 1 
. ( Erosión eólica actual CEeA) (Ton/ha/año) 1.44 

L ::... 

La erosió~ eó~ica potenciél! p~?ría llegar a prese.~tarse en el caso de remoción ~e la ,v~getación en 
una ext ensa area. La pro.t~cc1on que la vegetac1on aporta al suelo ante la eros1on eohca se debe a ¡ 
que aumenta la rugosidad del terreno, por lo tanto reduce la velocidad del viento á'I nivel del suelo, 
además el suelo solo es erosionado por el vient o cuando su contenido de humedad es el mínimo 
en la superficie 

I \ . . 
La dispersión de material vegetal muerto luego de la f inalización de las obras es la medida rT)ás ,_ 
adecuada para el contro l de la erosión eólica debido a que la rugosidad del t erreno es el único 
factor de control aplicable en la zona previo'a la restitución de la vegetación nat ural, por lo que se 
concluye que realizándose la obra de prevención propuesta, (redistribuyendo en el terreno el 
;naterial vegetal actual). la rugosidad del terreno ·tendrá un valor equivalente al actual y no se 

1 

' - . ~ ' 
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1 - • 

prodúcirá erosión eólica adicional, toda vez que la cobertura del suelo es el principal factor para 
controlar la erosión eólica dado que reduce el efecto erosivo de la acción del viento de arrancar las 
partículas del suelo. Cabe mencionar que las obras de conservación como los gaviones y los 
bordos inciden directamente en la retención de sedimentos desprendidos por la acción del 
escurri'rniento superficial y no por el viento. / 

/ 

' Adicionalmente se han propuesto acciones específicas -~orno: 

1. El sitio propuesto para campamento y resguardo de maquinaria deberá contar con área 

especial para resguardo de combustibles, residuo? o materiales peligrosos. \ 

2. Colocación de contenedores para la recoleccióp de residuos sólidos urbanos, distribu idos 
en las ár~as de generación. 

1 / 

..v - ~ 
• 1 

. I 

3. Los residuos/ catalogados como Peligrosos, comQ aceite usado, estopas contaminadas 

con aceite, filtros, contenedores u otros catalogados como tal por la NOM-052-

SEMARNAT-2005, serán resguardados en el almacén de resi_duos peliw osos. 

4. En caso de derrame de combustibles o aceites sobr~ s~elo natural deberá realizarse la 

remediación del sitio atendiendo las especificaciones d~ la NOM-138-SEMARNAT / SS-

2003. En caso de retiro se deberá enviar a una empresa autorizada para su tratamiento 

o confinamiento. 

Con base _en los razonamientos arriba expresados y en lo expuesto por el REGULADO, esta 
Autoridad Administrativa considera que se encuentra acreditada lé\ segunda hipótesis normativa 
establecida por "el artículo 11 7. párrafo primero de la Ley G/ neral de Desarrollo Forestal 
Sustentable, ya que ha quedado técnicamente demostrado que con el desarrollo del proyecto de 

..,_ cambio de uso de suelo en t errenos forestales. no se provocará la erosión de los suelos. 
1 ' 

/ 
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3.-Por lo que corresponde al tercero de los supuestos arriba referidos, relativo a la obligación de 
demostrar que no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminucióo en su 
captación. 

Del estudio técnico justificativo y de la información complementaria ~e desprende lo siguiente: 

El proyecto se t;ncuentra dentr:.o de dos regiones hidrológicas: RH-24 Región Hidrológica No. 24, 
denominada Bravo-Conchos y RH-34 Región Hidrológica No. 34, denominada Cuencas Cerradas 
del Norte de tipo exorrélcas ya que sus escurrimientos drenan a una 'torriente pi"incipal. 

; '-.. 

I \ 

El cambio de uso de suelo es , intersectado por escurrimientos tributarios provenientes de t res 
cuencas principales: RH24K, RH24J y RH24A, todas ellas son de tipo exorreicas ya que sus 
escurrimientos drenan a una corriente principal. El aflúente principal para dos de las cuencas. 
RH24K y RH24J corresponde al \Río Conchos, el cual tiene una dirección general norte-sur y 
después vira hacia el este, es de corriente perenne y forma ' parte de la cuenca del Río Conchos, 
dentro de la Región Hidrol0gica 24 denominada Bravo-Conchos. Mientras que la cuenca RH24A -
corresponde al A. El Carrizo. 

Estas corrientes intermitentes, es decir, corrientes temporales que presentan fh .. .ijo de agua en 
temporadas de lluv i ~s. principalmente durante el verano, van del primer al séptimo orden de 
acuerdo con la clasificación de Horl:on, y dan uh total '6500 escurrimientos. 

' 
Según Horton, los cauces de primer orden son aquellos que no reciben agua de otro tributario, sino 
directamente del escurrimiento de la vertiente, por eso son los ca.uces más pequeños y algunos de 
ellos solo fluyen en época de lluvias. Erf este sentido podría t omarse como los afloramientos o 
nacimientos. Los cauces de segundo orden corresponden a la unión de los de primer orden. Los de 
tercer orden a la unión de dos de segundo y así sucesivamente. En el caso que un cauce de orden. 
menor desemboque directamente en uno de orden mayor, el orden del cauce resultante será el-. 
mismo que tenía el mayor. \ 

) 

I 
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Para la descripción de los cauces naturales, permanentes o temporales identificados se 
delimitaron microcuencas como subdivisiones de la Cuenca Hidrológica Forestal, estos cal:Jces se 
describen en la siguiente tabla según su orden de acuerdo con la clasificación de Hartan: 

1 

Densidad de corrientes 
Densidad de corrientes 

' 
Microcuenca Orden 

1 

' 
1 '2 3 4 5 6 7 

4 2 1 - - - - -
5 15 6 4 - - - -

~ 6 28 14 5 - - - -

7 4 2 - - - 7 -
8 9 6 2 - - - -

\ 9 77 - 33 16 17 4 - -
10 2551 1459 799 350 130 100 54 
11 6 , 9 1 - - - -
12 36 13 ( 13 11 - " -
13, 33 :i 1 ,.... 19 3 - - -
14 334 159 63 39 52 ..,, 1 -

6500 3095 1723 922 420 186 100 54 

e omparat1va d 1 B 1 e a anee h.d I' . b' d 1 ro og1co con cam 10 e uso d e-sue o con vegetac1on v sin vegetacion. 
Escenario ' 

Concepto Con Vegetación 
/ 

Sin vegetación 

Miles dem3 

Precipitación 
, -

P (mm) 391.8561 
.· 

Retención-de lluvia CUS (Cfo)*(P) 1.18 o -

Escurrimiento superficial CUS QCmm) 132.83 '-- 195.3 4 
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Evapotranspiración real CUS ETR(mm/mes) 243.73 182.4 
-

Recarga pot encial Cl!JS Rp(mm) 14.1173 o 

\ 

-E 
E ·-

¡ 

\ 
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Balance hidrológico situación actual. 

1 
-¡:·· ~ · 

/ 

Balance hidrologic9 
Cambl<,> de uso de suelo 

Sítuación actual 

, ' 
"/' \ 

. \ · ·~ .-.-

3 4 5 6 /' 7 8 9 10 11 12 

mes 

' 

. \ 

' ' 

--
V 

/ 

-- Recarga potencial 

•••·Evapot ranspiración 
i 

••• Escurrimiei1to 

--- Retención 

-----Precipitación 

/ 
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¡ 

Balance hidrplógico sin vegetación. 

Balance hidrologico 
Cambio de uso de suelo 

Sinvegetartón 

\ 
\ 

\ / Recarga SV 

••• Evapotranspiración 
sv 

••• Escurrimiento SV 

/ 

1 2 3 4 s 6 7 8 9 10 11 12 

mes 

1 
I 
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En condición actual se infiltran 14.1173 rniles de m3/año, debido a la remoción de la vegetación 
en el cambio de uso de suelo se proyectó un déficit de recarga potencisil de 14.1173 miles de 
m3/año, esto sin aplicar medidas de mitigación. · 

/ 
' 

Evaluación de la capacidad de las obras propuestas 
' --

Las obras de conservación de suelo y agua propuestas consisten en retener el agua o evitar el 
- escurrimiento con el fin de aumentar la infiltración y por lo tanto la recarga potencial del acuífero. 
, al mismo tiempo la redúcción del escurrimiento reducirá la cantida~ de sedimentos transportados 

por el agua en el proceso de erosión hídrica. ,_ 
\ 

Presas filtrantes de gavión 

I 

Consiste en estr_ucturas ' formadas por I gaviones que "obstruyen",; los canales de drenaje, 
reduciendo la velocidad del escurrif\lliento y forzando la infiltración e'n su zona de influencia. 

~ 

{ - -

Es una estructura permanente, permeable y ligerament e flexible, formada a base de ·
paralelepípedos de forma rectangular (cajones) denominados gaviones, ~onstruidos por una malla 
de alambre de triple torsión, 11,enos de piedra acomodada. ' . · / 

1 ' \ ' 

/ \ 

Bordos en curvas a nivel 
l / \ 

\ 

Es un sistema de bordos que ~e conforma con el producto de la excavación del suelo o subsuelo, / 
de forma perpendicular a la pendiente deH~rreno, siguiendo curvas a nivel. 

Para definir el volumen o capacidad de retención de las obras se hizo un . diagrama en 3 
dimensiones simulando la obra y el cauce, considerando la pendiente, profundidad y ancho·· 
promedio del cauce para la zona en.donde se propor)e su implementación. 

Para convertir la pendiente en porcentaje a grados se utilizó la siguiente formula: 
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Sº = AT ANCS%/100)) 

Si esta operación se realiza en el progrÍma Excel de Microsoft office, se debe considerar que el 
resultado debe convertirse a grados ya que esta herramienta da un resultado en radianes. 

El resultado Sº se debe restar a 90º ya que este Angulo es el Angulo opuesto, el resultado es ºI o 
Angulo interno. 1 

Para calcular el largo se usa la siguiente formula: 

Tan Cºi para Excel en radianes) * h 

El alto es la profundidad del cauce. A partir de estos datos es posible obtener el área del segmento 
interno, sin considerar el volumen de las secciones laterales, haciendo uso de la fó rmula para 
obtener el área de un triángulo; 

/ 

Para obtener el volumen centra: 

Área = (Largo • alto) / 2 

ve = Área • (ancho/2) 
/ 

El volumen los segmentos piramidales laterales se calculan utilizando la fórmula para el volumen 
de una pi~ámide irregular, quedando de la siguiente forma: 

/ 

/ 1 
1 

VL = ((Ancho/4)*((Largo*Altura)/2)*(1/3))*2 

La capacidad volumétrica total de la obra es la suma de VC + VL. 
Diagrama Presas de gavión. · 

\ 
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\ 

Volumen de captación promedio por presas de gavión 

100 2.50··- 1.10 87.50 5.oo 38.94 33.10 27.58 82.74 110.32 

/ 

Para ob'rd°~ lineales en curvas de nivel se usa la misma metodología, con la diferencia de que no se 
calcula un volumen lateral. ademá~ se invierte ,el valor para largo y ancho, asignando un valor de 1 
al largo.para así obter;ier capacidad de retención por metro lineal. 

' I 

Volumen de captación promedio por bordos en curvas de nivel-- ' 

80 2.50 0.40 87.50 1.00 9.16 1.83 1.83 

20 5.00 0.40 85.00 1.QO 4.57 0.91 0.91 
\ 
\ 

Para calcular el votumen de agua que infiltrará por efecto de las obras CRPo) se considera que 
durante un evento de precipitación, si el volumen de agua escurrido en el área de influencia de las 
' ' ' / 

\ -
1 

_/ 
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obras es mayor o igual que la capacidad total de las obras (VT), se infiltrara el volumen de 
retención de las obras (VT), menos la fracción de ETP aplicable (fcETP) del mes. 

En el caso de que el escurrimiento calculado en metros cúbicos (Q) para el área de influencia, sea 
menor que .la capacidad de las obras CVT), el vo lumen total infiltrado CQO-ETP) será igual al 
escurrido (Q) menos la fracción de ETP aplicable (fcETP) del mes. 

CRpo) será igual a la suma de la recarga potencial de IÓs doce meses y se expresa en m3/año. 

La fracción de ETP aplicable se refiere al porcentaje del agua superficial que potencial mente 
puede ser evapotranspirada en un periodo de una hora. Se calcula dividiendo la velocidad de 
evapotranspi(ación (VETP) del mes entre la permeabilidad estimada del suelo. 

\ ""-. 

Si Q (m3) > VT (m3) 

Si Q (m3) < VT (m3) \ 

RPo (m3) =P 2 CVT (M3) * (100-(fcETP *100))) 
RPo (m3) = p 2 CVT (M3) * (100-(fcETP *100))) 

..--

Dónde: 

Q = Escurrimiento del mes (mm/mes) 
QO = Escurrim iento mensual captado por obras (m3 /mes) 
ETP = Evapotranspiración potencial (mm/día) 
fcETP = Fracción de ETP aplicable (o/c>) 

/ 

QO-ETP =Diferencia entre escurrimiento captado y la fracción de ETP. (m 3/ mes) 
hrRS = horas de radiación solar efectiva (horas) ' · -
VETP = Velocidaa de evapotranspiración (mm/hr) 
A = Área de influenba de la obra ,promedio (m2) 

Concepto 

1 

Recarga potencial 
Actual (m3/año) 

\.. 

Recarga Potencial Sin 
Vege1;aciórn (m3 /año) 

: 1 

Reducción de la 
recarga potencial Rp 

(m3 /año) 
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Recarga potencial del 
acuífero 

14.1173 . o 14.1173 

e 'd d d apac1 a ., d 1 b e retenc1on e as o ras.' 

' -
Capacidad volumétrica de captación de las obras 

' Capacidad de 
Obras 1 Capacidad Cantidad retención de las 

I unitaria (m3) 
obras VT (m 3

) -- ( -
Bordos en curvas de nivel (metro lineal) 1.37 ·.1499 2,053.63 

Presas de gaviones (presa 10m3) --- 110.32 --2. 228.71 

1 Total _2 ,282.34 

Evapotranspiración aplicable 
/ 

1 3.34 4 '- 0.84 8.36 

'--.. / 2 4.08 4.5 0.91 9.06 

3 5.31 5 1.06 10.63 

4 5~94 '5.5 1.08 10.79 

5 6.32 ) 6 1.05 10.53 

6 6.01 7 0.86 . 8.59 / 

7 5.53 6.5 0.85 8.51 

8 5.17 6 0.86 8.61 

9 4.78 5.5 0.87 8.69 

10 4'. 37 1 5 0.87 8.74 

11 3.65 4.5 0.81 8.10 

/ 12 3.10 4 0.78 7.75 

G 
Permeabilidad del suelo 10 
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9.00 28.24 
10.00 8.05 
11.00 1.67 

12.00 1.74 
Área de ínfluencía media A (ha) 

/ 
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Recarga potencial por obras 

1638.15 1638.15 8.36 1501 :·21 

0.00 0.00 9.06 0.00 

0.00 0.00 1 1Q.63 0.00 / 

1558.25 1598.25 10.79 1390.08 

4070.09 2287.06 10.53 2046.32 

11416.15 2287.06 - 8.59 2090.59 

24778.58 2287.06 8.51 2092.50 

30398.09 2287.06 8.61 2090.12 

282'35.29 i 2287.06 8.69 2088.38 

8047.17 2287.06 8.74 ~ 2087.09 

1666.11 1666.11 8.10 1531.11 

1743.76 1743.76 7.75 160B.54 
100.00 Total m3/0bras/año 18,525.95 

En i ituación actual 'en el área ~ti CUSTF se estimó una recarg~ del acuífero de 14117 .3 metros 
cúbicos por año. Si se removiera la vegetación no existiría recarga potencial, sin embargo con las 

~ 1 

obras propuestas se estima una re'Carga de 18,525.95 metros cúbicos. Por lo que tendríamos ¡ 
4408.6Smetros_cúbicos extras al año con las obras propuestas. 

\ 
Adicionalmente se plantean las siguientes medidas: 

1 f -
1 / \ • .... 

• Las actividades del proyecto no modifica_ o daña ninguna corriente superficial de agua. 

• 
-/ 

Adicionalmente, se llevarán medidas preventivas que evitarán que la calidad del agua 

pueda verse afectada las cuales fueron establecidas en el Capítulo VIII del Estudio Técnico 

Justificativo. Est as medidas contemplan las siguientes-acciones: \ 

~ '\ 1 ~ 
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1. Se contará con área especial para resguardo de combustibles, residuos o materiales 

peligrosos de acuerdo con lo señalado en el Reglamento correspondiente j n materia de 

residuos peligrosos. 

2. Se colocará y distribuirá 1 baño portátil por cada 15 trabajadores en los sitios en los 

que no se cuente con el servicio sanitario. 
..../ 

~ \ 

3. Se colocarán ·contenedores para la recolección de residuos sólidos urbanos, distribuidos 

en las ~reas 
1 
de generación. ' Su 'disposición será periódica y en rellenos sanitarios 

autorizados. ' 

1 . 

4. Los residuos catalogados como Peligrosos como aceite usado, estopas contaminadas 

con aceite, filtros, contenedorés u otros catalogados como tal por · la NOM-052-

SEMARNA T--2 00 5, seran resguardados en el ~lmacén de residuos peligrosos y 

dispuestos o tra!ª-dos con empresas autorizadas paM su manejo. 

1 

En relación a la captación de agua, a partir de la estimación dél balance hidrológico, se 

idé'ntificó-que el proyecto no reducirá la capacidad de infiltración aplicando las medidas de 

mitigacjón propuestas. ~~- .. 
' ' 

/ \ 

En base a la estimación de los diversos escenarios (condición del área en condición actual, con 
cambio de uso de suelo sin obras de conservación y mitigadón, y llevando a cabo el cambio de uso 
de suelo aplicando las obras de conservación propuestas) se concluye que el cambio de uso de 
suelo tendrá un impacto positivo en la captación de agua. 

1 . 1 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa estima que se · 
encuentra acreditada la tercera hipótesis normativa ílUe establee~ el artículo 117, párrafo primero 

I 

de la Ley Genera! de Desarrollo Forestal Sustentable, ya que ha quedado técnicamente 
demostrado que con el desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, _ l 
no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la .disminución en su captación. ~ ~ 

' / 
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4.- Por lo que corresponde al cuarto de los supuestos arriba referidos, referente a I~ obligación 
de demostrar que los usos alternativos del suelo que se propongan sean más productivos 
a largo plazo. 

Del estudio técnico justificativo y de la información complementaria se desprende lo siguiente: 
Justificación económica. 

Desarrollo de infraestructura y beneficios económicos indirectos 
1 / 

\ 1 

El desarrollo del proyecto "Tramo 5 Gasoducto Ojinaga-EI Encino", forma parte del macro 
proyecto Gasoducto - El Encino el cual es un proyecto de infraestrud:urá del sector energético, el 
cual tiene ,por objetivo la operación de un gasoduct0 de 42" de diámetro para la transportación de 
Gas Natural en la región noroeste del estado de Chih4ahua, esta infraestructura estará asociada a 
13royectos como los Gasoductos El Encino - T opoloba'mpo, y Gasoducto El Encino La Laguna. 

De acuerdo con la el informe Prospectiva de gas natural y gas L.P. 2013-2027, el proyecto 
, Gasoducto - El Encino forma parte de una estrategia naciona'.I referenciada en el marco de 1,a 

Estrategia de Suministro de Gas Natural para cubrir la demanda del sector energético. En 2012 
representó 56.7% del total -..de los combustibles consumidos. El uso del gas natural está 
ampliamente extendido en las centrales termoeléctricas convencionales, turbog~s y ciclo 
combinado. / -....... ' 

El sector eléctrico continuari siendo el mayor consumidor de gks nat ural, con una participación del 
4 7 .8% de la-demanda nacional total. La mayor parte de este consumo se destina para la 
generación en el servicio eléctrico público. El siguiente mayor consumidor es el sector petrolero 
con 32.7% de la demanda nacional total. La demanda en el sector industrial representa el 17.8%, 
destacando la demanda en las ramas de metales básicos (acereras), química y la rama de 
alimentos. El sector residencial presenta una participación de 1.2 %, mient ras que la del sector 
servicios es de 0.4% y finalmente el sector autotransporte representa apenas el 0.03% del total. 

La CFE ha jugado el rol de promotor, dado 1que licita los servicios de transporte y deja que todas · 
las demás funciones sean de carácter privado. Este esquema ha permitido que los proyecto{ 
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hayan madurado rápidamente, ya que minimiza su participación en la ejecución de los proyectos y 
simplifica su estructura. La estrategia de CFE ha sido dejar en manos de empresas especializadas 
la instrumentación de este tipo de proyectos, reduciendo así los riesgos de ejecución de los 
mismos. 

La infraestructura de duetos que , existe en la región. permite que los estados que la integran 
dispongan de gas natural para consumo. En 2012. el consumo regional de gas natura·1 en la región 
se redujo 0.1 %, promediando 2,217.0 mmpcd. Coahuila y Chihuahua registraron los incrementos 
más importantes de la región en términos absolutos '(17.6 y 15.5 mmpcd. respectivamente). 
Respecto a la participación de los estados en el consumo regional, en 2012 fue la siguiente: 
Tamaulipas (38.6%), Nuevo León (30.3%), Chihuahua (14.5%). Durango (8.7%) y Coahuila 
(7.9%). Cabe destacar que Tamaulipas fue el estado con el segundo mayor consumo de gas 
natural del país. con una demanda de 855.4 mmpcd en 2012. . / 

,En 2027, el consumo de gas natural en la región Noreste será 1 .073.~mmpcd mayor respecto a 
' 2012. En orden de importancia, 1ds tres estados ~on mayorérecimiento en su demanda de gas 
natural son: Nuevo León, Cbihuahua y Coahuila. ' 

1 

La operación de este importante proyecto no solo brindará beneficios económicos al sector 
energético (CFE) e industrial con la .. inffaestructura nycesaria para mantener el desarrollo 
económico y abasto en servicios públicos en el corto plazo ya que se espera que el consumo de 
gas natural continúe expandiéndbse hasta el 2035. Se espera que la demanda de gas natural en 
2028 sea dé 11,595.2 mmpcd, lo que representará un incremento de 4,642.9 mmpcd respecto a 
2O13. Esto debido a la incorporación de nuevos consumidores y proyectos, asociados en gran 
parte a una mayor infraestruct~ra de transporte mediante duetos y al mayor consumo de gas en 
el sector eléctrico el cual se estima sea .... de 6,344.6 mmpcd, debido a los nuevos proyectos de 

_,, generación eléctrica. 

Como ha sido mencionado el beneficio principal del desarrollo del proyecto será de manera'· 
indirecta para el poseedor del recurso forestal motivo del cambio de uso de suelo, teniendo 
implicaciones regior;iales en el sector económico para el sector industrial y en energético para el 
abasto de gas natural para la generac;ión de energí~ eléctrica. Así mismo, esta inversión detonaran 
la economía local al impactar de manera directa en' los sectores comerciales y de servicio; debido 

' \ . , G 
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a que parte del recurso de inverSlón para la construcción y mantenimiento principalmente, se 
destinaría a cubrir gastos d~ ali m~ntación, hospedaje, mano de obra. al pago de combustible e 
insumos, entre otros. 

Derrama económica directa 
1 

El proyecto de 'Tramo 5 Gasoducto Ojinaga-EI Encino" por tratarse de un proyecto de 
infraestructura no representa un beneficio productivo di;ecto. en el área, siendo su principal 
beneficio directo la derrama económica por el pago directo por Ía ocupación de la infraestructura, 
la cual de acuerdo con valores de mercado y estimaciones del equipp consultor se estimó en un 
pago directo de $ 7 .14 'pesos por metro cuadrado, lo que implicaría un oeneficio económico 
directo de $ 71,400 pesos por hectárea. ~ 

1 
_J -

Por otro lado se prevé un beneficio generado por el valor de ~royectos asociados al mejoramiento 
de la infraestructura que se desarrolla para este tipo de proyectos como son, mejoramiento .de 
cercos, caminos, instalación de guarda-ganados, limpieza. De acuerdo con la estimación propia ~or 
valor de mejoramiento de infraestructura asociada se estimó un valor de $2.805.00 pesos por 
hectárea. 

/ 
1 1 

La operación y mantenimiento tendrán un \beneficio por área de oportunidad como; hospedaje, 
alimentación, mano de obra. renta de maquinaria, los cuales pueden ser servicios que brinden los " J 
propietarios de predios, o habitantes de las comunidades. El costo de oportunidad es el valor a que 
se renuncia por consumir o utilizar un bien o servicio para un propósito dado en lugar de otro uso o 

·\ destino posible. Este costo de oportunidad se realizó es de elaboración propia de acuerdo a 
entrevistas realizadas a personal de proyectos similares en la región en el cual se evaluaron 
actividades trabajos preliminares, desmonte;'despalme, excavación, mantenimiento, así como la 
ejecución de obras de mitigación ambiental. 

VI d d a or estima o 'd d h e oportuni a por ectarea 
Área de oportunidad 

1 
1 \ Valor estimado de oportunidad por hectárea 

r 
Hospedaie 

,, 
$7,120 

Alimentación $ 22,320.00 
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' $ 131,220.00 
' / $ 28,160.00 

$ 33,180.00 
$220,000.00 

E . ,, d 1 b f . st1mac1on e ene 1c10 ewnom1co por e pago por h ectarea. 
Concepto Monto por hectárea 

\ 
1 $pesos 

Pago por derecho de vía $7J.,400.00 
Mejoramiento de infraestructura asociada '$2.805.00 
Costo de oportunidad \ $220,000.00 

Tot al - $294,205.00 

Por otro lado el proyecto de inversión contempla un presupuesto general para el proyecto para 
actividades de mantenimiento para los siguientes 25 años por el orden de $ 196,253,232 pesos, 
dentro de los que se incluyen d mceptos de equipo especializado, herramient a, servicios de 
mantenimiento mayor, sistema de contro l, vehículos, mobiliario, entre otros conceptos que _ 
generarán una derrama económica local y regional. -

/ 

E . ., d 1 b f . , • 1 

. st1mac1on e ene 1c10 econom1co por a operacion y e mantenimiento d 1 e provecto . 
Concepto Año 

·-1., ... 2017 
2020 
2021 -

2022 

1 
,, 2024 

2026 
Operación y mant enimiento 2027 

2028 
2031 
2032 \ 

i 2036 
2037 
2040 ' - / 

' 

" \ 1 
1 

1 Monto 
$3,801,290.87 
$4,069,154.84 
$479,552.86 

$4.1 88,034.48 
$5,683,2 14.01 

$64,990,17 8.01 
$4,595,262.5 1 
$4,92 3,668.43 
$1,24 1,7 11-:18 

$11,801,998.28 
$82,7 54,150.53 
$ 5,562,25 1.99 
$1.460,65 1.86 
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2041 -1 $702,113.34 
$196,253,232 

Los impactos ec-onómicos directos i)or el desarrollo del proyecto en los predios en donde se 
desarrollará esta infra~tructura han sido valorados y comparados con el valor económico de los 
recursos forestales que serán afectados por cambio de uso de suelo, esta comparación no solo 
considera el beneficio directo obtenido de los recursos biológicos. sin que ha sido considerado el 
valor económico de los ser::{icios ambientales, con la finalidad de evaluar de manera integral el 
valor real del ecosistema. De acuerdo con la estimación económica de los recursos biológicos 
estimados para el área sujeta a cambio de uso del suelo y los servicios ambientales que 
proporciona el ecosistema se calcula que el valor de los diferentes elementos evaluados para el 
primer año es de $1, 205,031.69 . 

Para estimar el valor económico en el largo plazo se consideró aplicar una tasa de inflación del 
2.48% de acuerdo con Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) y el Índice Nacional de 
Precios Productor CINPP, lo que nos proporciona una proyección a 30 años en donde el valor de los 
elementos evaluados sería de $2, 240,238.96pesos. 

I 

E t' s 1mac1on economtca d e recursos 10 og1 os v serv1c1os am b' 1enta es. 
1 Monto 

Recurso 
1 Primer año 5 años - 10 años 30años SO años 

Valoración del efecto del arbolado $535,5 14.22 $583,303.45 $649,081.10 $995,214.40 $1,525,929.03 sobre la erosión 
Valor por conservación de la $58,769.70 $64,014.30 $71.233.03 $109,219.23 $167,462.20 ..biodiversidad 
Valor por servicios hidrológicos $117,539.40 $128,02 8.60 ' $142,466.06 $218,438.46 $334,924.41 
Valor del arbolado por infiltración de $85.452.02 $93,077.75 $ 103 ,5 73.89 $1S8,806.39 I $243,492.54 agua -Valor de la vegetación en el área de $384,854.24 $419,198.59 $466,4 70.5 5 $715,223.74 $1,096,628.69 cambio de uso de suelo 
Valor de la fauna en el área de $3,600.00 $3,921.26 $4,363.45 $6,690.34 . $10,258.07 cambio de uso de suelo 
Valoración del Servicio Cultural de $19,302.11 $21.478.76 ~23,900.87 $36,6,46.40 $56,188.70 Recreación v Ecoturismo 

Total $1,205,031.69 $1t313,022.72 $1,461,088.97 $2.240,238.96 $3,434,883.65 

' ! 
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Es importante señalar que la principal actjvidad económica de la región es la ganadería extensiva, 
la cual fue estimada dentro el valor dela 'vegetación en el área de cambio de uso de sué]9, este 
valor se obtuvo de la producción directa de la vegetación de acuerdo con su importancia o útilidad. 

; \ 

Si consideramos el valor total por los recursos y servicios ambientales en el área de cambio de uso 
de suelo tendríamos un valor por el cambio de uso :éle suelo estimado de $3, 434,883.65 en el 
escenario a los SO años. : - · 

\ 

. ../ . 

-Con base a los análisis -anteriores se puede considerar que el valor_ económico de los recursos 
biológicos del área del proyecto obedecen principalmente al valor d~ los servicios ambientales que 
generan y no por las actividades económicas primarias desarrolladas, así mismo es importante 
destacar que el proyecto considera la recuperaéión de los servicios ambientales y la recuperación '
de los recursos biologicos en el mediano plazo ·por lo q~e las actividades y servicios 
proporcionados por el ecosistema en el áréa de cambio de uso de suelo seguirían generando el 
valor 9e producción primaria como es la ganadería. 

\ 

Con base en las consideracjones arrjba expresadas, esta Autoridad Administrativa estima que se __ 
encuentra acreditada la cuarta hipótesis normativa ~stablecida por el artículo 117, párrafo 
primero de la Ley Gen~ral de Desarrollo Forestal Sustentable, ya que h'a quedado técnicamente 

· demostrado que el uso alternativo del suelo que se propone es más productivo a largo \ 
plazo. ' , ,,. · 

/ ~- \ -- \ 

Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad Administrativa le impone lo dispuesto 
por el artículo 11 7, párrafos segundo y tercero de la Ley General de DeS'á.rrollo Forestal 
Sustentable, revisó la información y do~umentación que ~bra en el expediente, observándose lo 

. . \f 
s1gu1ente: · 

\ 
El artícul9 117, párrafos segundo y tercero, establecen: / 

/ 
·{ 

En las autorizaciones de cambio de uso del suelo eri, terrenos forestales, la autoridad dr:berá dar 
respuesta debidamente fundada y motivadg_ a las propuestas y observaciones planteadas por los 
miembros del 'Consejo Estatal Forestal. ' 
/ 

\ 
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No se podrá otorgar autorización de cambio de uso de suelo en un terreno incendiado sin que 
hayan pasado 20 años, a menos que se acredite fehacientemente a la Secretaría que el 
ecosistema se ha regenerado totalmente, mediante los mecanismos que para tal efecto se 

- establezcan,,en el reglamento correspondiente. 

1. Por lo que corresponde a la opinión expresada por el Comité Técnico Estatal de Restauración 
y Conservación del Ecosistema Forestal en el Estadq de Cbihuahua, remitió copia de la minuta 
de acuerdos y ficha técnica que se levantó en la reunión de trabajo de fecha 2 3 -de mayo de 
2016, en la que se manifiesta opinión con observaciones, sin embargo éstas fueron 
satisfechas en la información complerpentaria. 

2. Por lo que corresponde a la prohibición de otorgar autorización de cambio de uso de suelo en 
un terreno incendiado sin que hayan pasado 'i.o años, se advierte que la misma no es aplicable 
al presente caso, ya que del informe de la visita t écnica realizada en el sitio del proye.c;to, se 
desprende que en el recorrido físico de la superficie sujeta a CUSTF no se detectó superficie 
afect ad-a por incendio forestal. 1 

/ ' V. Que en cumplimiento de la obliga~ión que a esta Autoridad le impone lo dispuesto por el artículo 
117, párrafo cuarto, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en que las 
autorizac ione~ que se emitan deberán integrar un programa de rescate y reubi~ación de las 
especies de vegetación forestal afectadas y su adaptación al nuevo hábitat. Dichas autorizaciones ; 
deberán atender lo que en su caso, dispongan los programas de ordenamiento ecológico 

' correspondientes. las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables. ' ' 

1. Programa de rescate y reubicación. 

Al respecto y para dar cumplimiento a lo que establece el párrafo antes citado el REGULADO 
manifiesta que -llevará a cabo ún programa de rescate y reubicación de flora /silvestre, con 
base a los datos especificados que se establecen en el artículo 12 3 Bis del Reglamento de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 24de Febrero de 2014, dicho programa se anexa al presente resolutivo. 
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2. Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorial 

El proyect o ''Tramo 5 Gasoducto Ojinaga-EI Encino", se localiza dentro de la 
circunscripción del POEGT (Diario Oficial de la Federación del 07 de Septiembre de 2012), 
se localizan dentro de la Región Eco l ógica ~9. 1 3, específicamente en la Unidad Ambiental 
Biofísica CUAB) 20 "Bolsón de Mapimí Norte" y la (UAB) 19 "Sierras Plegadas del Norte. En 
el capítu lo~ XII del Estudio Técnico Justificat ivo, el REGULADO realizó la vinculación del 
proyecto con dichos criterios de r'egulación ecológica, en la que se concluye que el proyecto 
no contraviene dicho ordenamiento. 1 ·'-, . 

3. Áreas Naturales Protegidas 
'· 

El proyect o "Tramo 5 Gasoducto Ojinaga-EI Encino", no se encuentra en ningún Área 
Natural Protegida de carácter local, estatal o nacional, ni en área de importancia ambiental. 

I • ' \ 
I I / 

VI. Que con el objeto de verificá'r el cumplimiento de la obligación establecida por el artículo 118 de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Suste,ntable, conforme : al procedimiento señalado por los 
artícu los 12 3 y 12 4 del Re.glamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, esta ._ 
Autoridad Administrativa realizó el .cálculo del mÓnto de compen,sación ambiental para ser 
destinado,s a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento, deten;ninándose 
lo siguiente: , --

/ 

/ 

l. Mediante oficio Nº ASEAÍtJGl/ DGGOl/0398/2016 de fecha 14 de julio de 2016, esta 
Dirección General de Gestión de Operació'h Integral, notificó al lng. Luis Fernando .Jauregui f 
Arras, en su carácter de Representante Legal del REGULADO, que como parte del 
procedimiento para expedir la .autorización de cambio de uso del -suelo en terrenos 
forestales, debería depositar ante el Fondo Forestal Mexicano, la cantidad de 
$4,905,807.22 (Cuatro millones novecientos cinco mil ochocientos siete pesos 
22/100 M.N.), por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las , 
actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 7.14 · 
hectáreas de matorral desértico rosetófilo y. 1343.2 ha de matorral desért ico micrófilo, 
preferentemente en el Estado de Chihuahua. 

/ 
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2. Que mediante oficio GOE/201/16 de fecha 18 de julio de 2016, recibido en esta 
AGENCIA el mismo día, el lng. Luis Fernando Jauregui Arras, en su carácter de 
Representante Legal, notificó haber realizado el depósito al Fondo Forestal Mexicano por la 
cantidad $4. 905,807 .22 (Cuatro millones novecientos cinco mil ochocientos ''Siete 
pesos 22/100 M.N), por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las 
actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 7 .14 
hectáreas de matorral desértico rosetófilo y 343.2 ha de matorral desértico micrófilo, 
pr~f erentemente en el Estado de Cl)ihuahua. 

\ - ( 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1, 2 fracción l. 12 fracción XXIX, 16 
fracción XX, 117 párrafo primero y 118 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 1, 2 
párrafo tercero, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción VII de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de ~rotección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1, 2 fracciones 1 

Bis y 1 Ter, 120, 121. 1122, 123, 123 Bis, 124 y 126 del Reglamento de .la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable; 18 fracción 111, 30 fracción 1 del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente cfel Sector Hidrocarburos, así 
como las demás disposicior:ies que resulten aplicables, esta Dirección General: 

\ 

RESUELVE 
' \ / 

PRIMERO. - Al)TORIZAR por excepción el cambio de uso del suelo en terrenos forestales en una 
superficie de 106.8540 hectáreas \para el desarrollo del proyecto denominado Tramo 5 
Gasoducto qjinaga-EI f ncino, ubicado en los municipios de Aldama y Aquiles Serdán en el 
Estado de Chihuah~a. promovido por el lng. Luis Fernando Jauregui Arras, en su carácter de 
Representante Legal del REGULADO, bajo los siguientes: 

¡ 

TÉRMINOS 

l. El tipo de vegetación forestal por afectar corresponde a matorral desértico micrófilo y matorral 
desértico rosetófilo y el cambio de uso de suelo que se autoriza. se realizará en las superficies 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tels: (55) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambjente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA" 
y las palabras• Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente· como parte de su identidad institucional. 
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/ 

SEMARNAT ASEA SECRETARIA DF. l 
MEDIO AMBIENTE 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Indust rial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0416/2016 
Bitácora 09/DSA0039/03/ 16 

'-

correspondient es a 8 8 polígonos indicados en el estudio técnico justificativo con los números 
del 37 al 124, los cuales t ienen las sfguientes coordenadas UTM, Datum WGS84, Zl3: --. 

. 

Polígono 

37 

Código 

GOE-0240 
/ 

Propietario 

 

Vegetación 

Matorral Desértico Rosetófilo ' .: 
Área Cha) 

1.237727 \ 

Municipio . 

. Aldama 
1 

/' 
Coordenadas 

1 X y __ , 

469525.664 3 24 36-2·5.3 8 

469497.486 3243568.23 
/ 

469485.58 3243530.92 
469466.927 3243484.09 ,,. 
469422.4 76 3243385.67 
469409.776 3243344.79 
4 69363.342 3243207.07 

469 36 1.754 3 243196.75 
469335.958 324311 3.8 1 
469320.4 79 3243099.12 
469285.271 3242967.79 ' 
4692 78 .46 7 3242962.46 

1 
\ 

469275.653 3242962.05 

. 469260.787 3242956.73 
'-

469404.708 3243390.43 
' 

469404.84 3243390.81 
' 

4694·05.247 324339:¡. .8 

469515.57 3243634.95 

469525.664 3243625.38 

1 

Polígono 

J 38 

\ Código 

GOE-0240 

Prepietario 

 

Vegetación 

Matorra~-Desértico Rosetófilo 

, 

1 Área (ha) 

\ 0.151723 

Municipio 

Aldama 

Coordenadas 

X 

4 69536.242 
469445.409 

469470.895 
469490.739 

1 
---y 

3243612.74 
3243412.55 
3243484.89 

3243531.32 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590. Ciudad de México. 
T els: (SS) 91 2 6 O 1 00 exts. 13 4 2 O - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industriar y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEAº 
y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente• como parte de su iden}idad institucional. 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE f 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

469495.105 

469504.63 

469529.633 

469536.242 
/ 

3243544.42 

3243566.25 

3243621.41 

3243612.74 

Polígono 

39 

Código 

GOE-0240 -

Propietario 

 

i Vegetación 

Matorral Desértico Rosetófilo 

Área Cha) 
-.-

' ' 0.090276 I 
Municipip 

Aldama 

Coordenadas ¡ 

X 1 
y 

469341.14 3243109.9 7 

469398.664 3243297.9-e 

469425.651 3243378.13 

469445.409 3243412.55 

469431.05 3243380 '.91 

469341.14 3243109.97 

Polígono 

40 

Código 

1 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/ 0416/2016 
Bitácora 09/DSA0039/ 03/16 

.Í 

! 

/ 

) 

! 

' 

i 

GOE-0240 

Propietario 

 

Vegetación 

Matorral Desértico Rosetófilo 

Área (ha) 

0.084374 

/ Municipio 

Aldama 

Coordenadas 

X 1 y 

' 469290.431 324297 1.82 

469326.036 ~2i 3093 . 17 
469341.14 3243109.97 

469310.639 3243018.06 
\ 

469294.975 3242981.94 

469290.431 324297 1.82 
! 

Polígono - 41 

Código 

\ Propietario \ 

ZONA FEDERAL 
' Vegetación 

Matorral Desértico Rosetófilo 

Área (ha) 

0.019221 
1 

Municipio 

1 

Melchor Ocampo 469 , Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, CP. 11590, Ciudad de México. 
Tels: ( 55) 9126 0100 exts.1 3420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ' ASEA· 
y las palabras "Agencia de Seguridad. f~ergía y Ambiente" como parte de su identidad inst itucional. 
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SEMARNA1"' ASEA 

) 

SECRETARÍA DE r 
MEDlO AMIIJENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

1-

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al' Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Coordenadas 

X 1 y 
469282.55 3242952.96 

469290.762 3242972:56 
469294.975 3242981.94 
46931-0.639\ 3243018.06 
46929 2.1 59 - 3242962.37 

469289.095 3242958.08 
469282.55 3242952.96 \ 

Polígono '· 

42 
_, Código \ 

~-

Propiet ario 

ZONA FEDERAL 
' Vegetación 

Matorral Desértico Rosetófilo 

, · Área Cha) 

0 .025474 
Municipio 

--

<;:oordenadas ' 

X 1 ' y 

469280.353 3242952.63 
469273.0q? 3242951.55 

46 9265.1 21 3242947.57 

469256.372 3242943.43 
·, 

. Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/ DGGOl/0416/20 16 
Bitácora 09/DSA0039/03/ 16 

: 469260.787 3242956.73 

469275.653 3242962.05- ' 

469278.467 
1 

3242962.46 
' - 469'285.271 324296 7.79 

469.~_80 . 353 3242952 .63 

Polígono 

'-- 43 

Código 
--

Propietario 
1 

ZONA FEDERAL 
1 

Vegetación 
' 

Matorral Desértico Roset ófilo 
\ 

Área (ha) \ -
0.042802 

1 
1 

~ 

Municipio 
1 

Coordenadas 
1 X 1 

y 

46928~.207 3242941.42 

469269.9 19 : 3242938.78 

469244.349 324 2907.2 

469251.8 93 3242929.93 

469272.564 3242949.51 

46 9283.27 '32429 51.66 
' \ 

469289.687 3242954.92 

469 285.207 3242941.42 

~ 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590. Ciudad de México. 

Tels:(55) 9126 OlOOexts. 13420 - www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial .y-de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA· 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identi~ad institucional. 
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,,,... 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0416/2016 
Bitácora 09/DSA0039/03/16 

Polígono 

44 ---
Código 

GOE-0240 

Prppietario 
r 
' 

 

Vegetación 

Matorral Desértico Rosetófilo 

Área Cha) 
> 

0.668919 , 

Municipio 

Al dama / ' 
Coordenadas 

'.... , 

1 x' y 

469251.395 3242829.94 
--

469241.567 3242804.11 
469235.614 3242780.3 
469220.401 3242718.78 
469217.755 3242696.96 

469209.81 7 3242669.84 

4691 99.234 3242648.67 

469166.8 22 3242584.51 

469145.664 3242559.13 

469197.035 3242672.32 

469214.476 3242743.1 

469 223.629 3242833.67 

469223.771 3242834.69 
469223.935 3242835.49 
469232.201 324287J 0.42 

" 

\ 

,/ 
/ 

/ 

1 

' 

469232.537 3242871.61 

469244.349 3242907.2 

469269.919 3242938.78 

469485.207 3242941.42 

469259.306 3242863.37 

469251.395 3242829.94 

Polígono 

45 
, Código 

GÓE-0240 

. Propietario 

 

, Vegetación 

Matprral Desértico Rosetófilo 
1 Área Cha) 

\ 
0 .531524 

Municipio 

Al dama 

Coórdenadas 

X 1 y 
, 

469247.852 3242794.88 

469242.235 3242 7-39.3 

469242.09 3 3242738.27 

4 69241.899 3242737.36 

469223.9 12 3242-664.36 

469223.47 5 32,42662.9 2 

469223.067 3242 66 1.92 
469140.439 1 32424 79.8 7 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 

\ 
,,,.,.-

Tels: (55 ) 91'26 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también ut iliza el acrónimo "ASEA" 

y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. -

e 
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Nombres de las personas físicas, Art.  116 del primer párrafo la 
LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.



SEMARNAT 

/ 

SECRETAllfA DE 
MEDIO AMlfüNTE AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

' 

Agencia Nacional d.e Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/ UGl/ DGGOl/ 0416/ 2016 
Bitácora· 09 / DSA0039/ 03/ 16 

469139.815 3242478.65 Área (ha) 

469139.034 3242477.45 0.270012 

469118.93 3242449.65 Municipio 

469112.457 3242488.48 Al dama 
-

469115.523 3242492.72 Coordenadas 

469141.464 3242549.88 X y 

469155.71 , 3242563.21 ·, 469091.39 32424 11.18 

469166.029 ~ 3242571.94 469060,697 3242366.56 

4691 7 3.569 3242583.45 469058.241 
1
324 2362.99 

469189.047 3242616.79 \ 469057.602 324 2363.38 
I 

469202.144 3242639.81 469035.37 5 3242376.93 

469211.272 3242656.47 469034.4 77 324 237 7.51 

469222.3 85 3242687.83 
./ 

469037.288 324 2381.89 

469225.163 3242702,.12 469037.628 3242382.43 

469229.13~ 3242725.13 4690 73.891 324 2435.15 --469233.497 3242748.15 469074.081 3242435.4 2 

469236.276 3242762.44 469105.25"8 32424 78.53 

4'69239.847 3242778.71 469105.968 3242449.V 

469243.022 3242794.98 469096.708 3242435.68 
46924 7.852 _ 

i ,,. 

3242794.88 469091.39 3242411.18 
\ -

Polígono - Polígono 
\ 46 1 47 1 

Código 

GOE-0240 
i 

Código 

GOE-0240 
Propietario ' Propietario 

 ' \  

Vegetación Vegetación 

Matorral Desértico Micrófilo / Matorral Desértico Micrófilo 

Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo'. C.P. 115 90, Ciudad de México. 
Tels: (55) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y,de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA· 
y las palabras ·Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional . 
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Nombres de las personas físicas, Art.  116 del primer párrafo la 
LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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SEMARNAT 
SECRETAR1A DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

1 
ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

.... Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Área Cha) 
0 .024499 

i Municipio 

Al dama 
Coordenadas 

X y 

468902.2 57 3241989.49 

468896.025 3241992.6~ 

468911.965 3242023.83 

468918.197 3242020.65 
468902.257 3241989.49 

Polígono 

48 

Código 
/ GOE-0400 

Propietario _, 
 

 
Vegetación 

Matorral Desértico Micrófilo 

1 
I Área Cha) 

0 .056529 -
Municipio 

Al dama 
Coordenadas 

X 

446999.018 

446967.658 

1 y 

3220832 

3220809.5 

--· Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/ UGl/ DGGOl/0416/2016 
Bitácora 09/DSA0039/03/16 

'-

446955.702 

446957.433 

447000.5 

44701 2.912 

446999.018 

3220800.93 

3220813.44 

3220844.33 

3220841.96 

3220832 

Polígono 
49 

Código 
GOE-0400 
Propietario 

 
  

Vegetación 
I 

Matorral Desértico Micrófilo 

Área Cha) 
 

 \ 

\ 
Municipio 
Aldama 

,,-· 

Coordenadas 

X 1 
y 

446985.809 3220788.76 

447014.516 3220809.35 

447014.578 32.20809.38 

447016.5 3220806.58 
446988.059 3220786.19 

446985.809 3220788.76 

Polígono 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. G 
Tels: (55) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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Nombres de las personas físicas, Art.  116 del primer párrafo la 
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SEMARNAT ASEA 

' 

J 

SECRETARfA DE 
MEDIO AMllJENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al· Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

. 
50 

Código 

GOE-0430 
' 

Propietario 

EJIDO SAN MARTIN 

Vegetación 

Matorral Desértico Micrófilo 

Área (ha) 

3.207174 
./ 

Municipio 

Al dama 

Coordenadas 

X 

441912.187 

441903.733 

441888.455 

44 1964.753 
' 
441965.3 21 

441966.72 

~41968.446 

441968.968 
44271 7.3 61 

442743.7 48 

44 2745.548 

44274 5.441 
442744.72 2 

441988.67,6 
441912.187 

1 

/ 

y 1, 

321698S.68 
3-216995.95 

3217001.05 

3217164.92 

32 17 166.01 
/ 

32 F7'i68 

3217169.73 

3217170.15 
3217739.53 
3217759.85 

3217761.24 

3217754.03 

3217725.17 
3217149.96 

3216985.68 

¡ , 

-

1 Oficio Nº ASEA/ UGl/ DGGOl/0416/ 2016 

I 
I 

/ 

\ 

' 1 

' 

' \ 

Bitácora 09/ DSA0039/03/16 

Polígono 

Sl 
Código 

GOE-0430 

Propietario 

EJIDO SAN MARTIN 

Vegetación 

Matorral Desértic~ Micrófilo 

Área Cha'> 

3.758407 

Municipio 

' Aldama 

, 
/ 

" ' , Coordenadas 

x 1 v 
441910.558 

441768.97_] 
,¿441435.024 

4414 38.285 

441442.601 
441444.534 
441446.318 

441455.11 

441469.404 

4414 58.701 

441468.204 

441452.337 
441444.355 
441437.321 

44 1423.027 
/ 

321698 2. 18 

3216678.11 ....__ 

3215880.67 

321 5803.05 
3215795,.08 
3215791.5 2 . 

3215792.42 
3215797.19 

3215770.81 \ 
321'5·765.38 

321574 7.84 

32 15718.36 
3215733.08 
3215729.27 

3215755.65 

Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tels: ( 55) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 

.:,, 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial.y-de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 'ASEA' 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identi9_ad institucional. 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 1 

ASEA 
MEDIO AMBIENTE 

z_RECURSOS NATURALES 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

1 

\ 
'-

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Prot ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0416/2-016 
Bitácora 09/DSA0039/03/16 

441430.061 3215759.46 Coordenadas 

44 1426.206 3215766.57 X 1 
y 

4414 1 2.124 3215792.56 44 1463.455 32 15697.84 
4414 11.277 321 5794.44 44 1479.227 32 15727.5 
44 14 10.646 32 15796.8 

4414 10.445 3215798.64 
Í 

441483.934 32 15718.82 

441485.592 3215719.96 
4 4 1406.918 3215882.6 1 -; 441494.384 3215724.72 
441406.906 3215883.2 

/ 
441508.678 32 15698.35 

441407 .118 3215885.63 441498.237 3215692.43 
441407.75 32 15887.98 ' 441501.825 ' 3215685.81 

441407.992 32 15888.6 

441743.257 32 16689.18 
441517.742 f 215656.44 
44152G'.029 3215652.22 

441743.478 3216689.68 441519.246 32 15647.48 
441887.017 32169917.96 44 1518.691 32 15644.13 
44190 1.4 1 5 3216990.98 

32]6982.i8 
1' 

441910.558 1 1 

441504.296 3215557.12 

441 503.796 321'55?5. l 
441270.36 3214845.11 

Polígono 441160.819 321 4453.63 
52 l 44 1132.116 3214454.96 

441243.48\ 32 14852.96 

44 1243.663 3214853.56 
1 

CódJgo 
,,,..- ' 

\ GOE-0430 1 ' 

Propiet ario 4414176.86 
. '( 

32-15562.82 ' 
EJIDO SAN MARTIN 44 1\490.838 3215647.3 1 

1 

Veget ación 441487.469 3215653.53 

M atorral Desértico Micrófilo 441484.162 3215659.63 

Área Cha) 
441477.13 3215655.82 

3.758407 
44 1462.836 321568 2.2 

441469.868 3215686.01 

441465.687 3215693.72 

G 
441463.455 3215697.84 

Municipio 

Al dama 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tels: (55) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA. 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como par~.~ de su identidad institucional. 

Página 109 de 144 
' \ \ 

/ 

~J 



) 

SEMARNAT . 
SECR.H :'\RfA DE 

1 

MEDIO AMlllENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/ DGGOl/04 16/2016 
Bitácora 09/ DSA0039/ 03 / 16 

 
/ 

Polígono 

S3 

 

Vegetación 

Código 
\ 

GOE-0440 

Matorral Desértico Micrófilo 

Área (ha) 

Propietario 

 
\ 

' Vegetación \ 

Matorral Desérti~o Micrófilo 

Área (ha) 

8.682778 ' 

l.28S213 

Municipio 

Al dama ' 
'-

¡ 

Coordenadas 1 

X 1 y 

437557.652 3201576.39 
\ 

Municipio 

Al dama \ 
Coordenadas 

X 1 

/ - y -

I 437551.434 3201580.15 I 

\ 
437538.093 3201584.42 

43753 1.1 35 3201585.54 

\ 437654.7 15 3202027.19 
_,, 437681.969 3202020.77 

4 3768 1.858 3202020.29 

437557.652 3201576.39 
/ 

4403 25.462 3211468.18 
( 440297.091 3211467.7 5,· 

440297.02 3 32114-68.5 3 .:....,,_ 
.440297.23 6 32 114 70.96 

, 440297.54 1 3211472.3 
4411 32.116 32 14454.96 
441160.819 

.... 
' 3214453.63 ,. 

Polígono 

1 
SS 

Código 
i 

J 

4403 25.462 32 1 1468.18 

Polígono 

S4 1 
\ 

' Código 

GOE-0460 ' 

Propietario 
1 ' 1 
' \ \ 

ZONA FEDERAL 

Vegetación 

Matorral Desért ico Micrófito 

Área (ha) 

Propietario - 0.029266 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
T~ls: (55) 9126 0100 exts.13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA· 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su ideJJtidad inst itucional. ' 
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SEMARNAT 
SECRETAR ÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

! 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/04 16/ 2016 
Bitácora 09 / DSA0039/ 03/16 

/ 

M1¡.1nicipio 437530.299 3201537.22 

437524.557 3201527.86 

Coordenadas 
. -- 437519.753 3201505.67 

1< y 437513"632 3201494.41 

437557.652 320157?/ 39 437497.065 320 1463.7 8 

43 755 4.961 3201566.77 437518.767 3201541.33 

437548.737 3201570.51 43753 8.0 3 3201553.4 5 

43 7541 .035 3201S-53.7 

43 754 i.20 1 320 1543.51 
4 37538.41 3201573.82 

437527.864 3201573.84 1 

437531.135 ' 3201585.54 
43 7538.093 3201584.42 Polígono 

43 75 51.434 3201580.15 ' 
'·. 57 .-.r 

437 55 7.652 320157 6.3i , - Código 

~~E-046P . \ 
'• 

Polígono . '1 Propietario 
 

( 

V  1 
¡ 

Vegetación 

56'/ 1 
1 

Código 

Matorr:al Desértico Micrófilo 
/ 

Área Cha) 
-- Propietario 

ZONA FEDERAL / 

\ ' 1.5 10556 
,, 

Municipio 
Al dama 1 

Coordenadas ' 
X 1 . Y ·- .. 

1 Vegetación 
/ 

Matorral Desértico Micrófilo 

Área Cha) 
0 .079053 
Municipio"-... 

' \ 

- 437497.065 320146 3.78 

Coordenadas 4375 13.632 3201494.4 1 

X 1 
y 437519.753 320150 5.6 7 

437524.55 7 3201527.8 6 

437 530.299 3201537.22 1 

437541.201 3201543.57 

Melchor Ocampo 46 9, Col. Nueva Anzures; Delegación' Miguel Hidalgo. C.P. Ú 5 90. Ciudad de México. 
Tels: (55) 9126 0100 exts. 134 '20 - www.asea.gob.mx ,-

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también ut iliza el acrónimo• ASEA· 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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Nombre de la persona 
física, Art.  116 del 
primer párrafo la 
LGTAIP y 113 fracción 
I de la LFTAIP.



1 

SEMARNAl' 
1 

ASEA 

) 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMlllEN TE 

Y RECURSOS NATURALES 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERG,ÍA Y AMBIENTE 

\ 

' \ 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

'Unidad de Gestión Indust rial 
Dirección General de Gest ión de Operación Int egral 

Oficio Nº ASEA/UGl/ DGGOl/ 0416/ 20 16 
Bitácora 09/DSA0039/ 03/ 16 

4 3754 1.20 1 3201543 .57 43723 7.392 32004 31.82 
43754 6.976 3201538.24 43723 7.065 3200430.8 L 
437388.185 3200970.74 437 236.83 9 32004 30.23 

1 

43 7 3 7 5.6-59 3 201029.89 437148.525 " 3 20021 7.5 1 
4 37497.065 3201463.78 437048.3 3 31998 75.23 

Polígono Pol~gono 

58 '-.. 59 -- , 

Código \ 

GOE-0460 /: 
\ 

·¡ Código 

GOE-0461 -----
Propiet ario 

i 

Propietario 
 

 
 

 / 

Vegetación \ ' Vegetación i 
/ 

MatorraLDesértico Micrófilo Matorral Desértico Micrófilo 
\ 

f..rea Cha) - Área ( il_a) 

3.465539 1:10645l J, 
f 

; 

Municipio 
' Al dama y/ 

~--

Municipio 

Aldama j 
Coordenadas 

_, 
X 1 y 

I ! Coordenadas 
¡ 

x"' 1 /y 

4 37048 .33 319987 5, .23 
/ 

\ 
43 69771.87 5 31997 34.21 

4 37040.847 31(98 65.33 
/ 

43 698 3.465 3 19197 53.3 1 

43704 2.74 1 3199856.14 
\ 436997.04 3 3199700.03 

4371 21.866 / 3 20022 6.11 
43·712 2'.14 7 3 200226.96 

4 37089.2 12 31'994,2-2.35 
¡ '-, 

4 3706 1.931 31994 1 5.66 
43 7 12 2.3 7 2 3200227. 54 

\ 

4 36969.092 3199695.35 \ 

4 37 210.655 3200440.18 436968.59 1 3199697.33 
43 737 5.6 59 320 1029.89 ·,, 43 6968.379 3199699.76 

4 37388.18 5 3 200970.74 4 36 968.591 3199702.2 r. 
Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. lA 

Tels: ( 55 ) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad lndust r.ialy de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acróni\'no ·ASEA" 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Aml;>iente" como parte de su identidad institucional. 
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Nombres de las personas físicas, Art.  116 del primer párrafo 
la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.



SEMARNAT . ASEA i 
1 SECRETARÍA DF. 

M.EDIO AMBlfNTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

) , . · 

. 

/ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/04 16/2016 
Bitácora 09/DSA0039/03/16 

437072.096 

4 37077.56-8 
4 37 104.683 

3197934.14 

31 98025.89 

3198010.22 

Propietario 
 -· 

 

Polígono· 

62 
/ 

Código 

GOE-0470 

Propietario 
 

  

Vegetación ' 

Matorral lt>esértico Micrófilo 

Área (ha) \ 
0 .038153 

~ 

Municipio ' 

Aldama 
, 

! Coordenadas 
·-xi 1 

-y / ,,__ __ .,_ _ 

4 37089.97 3 1978 10.4 
'437089.272 319780 1.95 
437060,382 319779 2.32 
437061.927 319\781 1.03 

437089.97 3 197810.4 

-- / Polígono 

63 

tódigo 

GOE-047.D 

I 

-

\ 

! 

1' 

/ 

\ 
\ 

VegetaciÓJl 

Matorral Desértico Micrófilo 

Área Cha) 

; 3.303849 

'-.... Municipio 

. ~Aldama 
Coordenadas 

X 1 y 

436976.256 

436947.68 4 
143'697 5.243, 
43 7060.015 

43 7088.861 
43700 3.08'6 

437002.901 

436976.256 

l 31966 18.73 

3196618.43 

3196761.59 

3197787.88 

3197796.97 

3196758.53 

3 196.7,57.14 
3196618.73 

Polígono 
/ 

64 "' Código -
GOE-0470 

Propietario · 
......_ 

 
 

Vegetación 

M atorral Desértico Micrófilo 

Área (ha) 

M elchor Ocampo 4 6 9 . Col. Nueva AAzures, Delegación Migl)el Hidalgo, C.P. 115 90, Ciudad de México. 
Tels: ( 55) 9 126 0 100 exts. 134 20 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y-de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA" 
y las palabras "Agenda de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad instit ucional. 
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Nombres de las personas físicas, Art.  116 del primer 
párrafo la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.



SEMARNAT . ASEA 
SECRETARÍA DE 1 

MEDIO AMBIENTE A'GENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

X 

3.09983 

Municipio 

Al dama 

Coordenadas 
y 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGG,01/0416/2016 
Bitácora 09/D$A0039/03/16 

Municipio 

Al dama 

Coordenadas 

X y 

436438.514 31956 14.15 
436975.361 -~ 3196614.08 436320.89 3195433.96 
4 ,36952.434 3196494.98 436320.732 . 3195433.52 
436951.842 3196492.84 436261.503 3195350.96 

: 436951.045 31,96491.05 436295.093 3195444.98 
436687.05¿ ,3195995 

\ 

436296.138 3195447.23 
436686.822 3 195994.58 436~296.539 3195447.88 
436686.4,2 1 3195993.92 436434.3 3195658.92 

436444.5 1 3195623.34 43-6438.514 3195614.15 
436438.749 3195665.74 \ 

436662.633 3196008.71 Polí~ono 
436_925.337 3196502.34 66 
436946.923 3 196614.48 i Código 
4369 75.36 1 3196614.08 GOE-0480 

,. Propietario - Polígono 1   

65 -  

Códigb 

GOE-0470 
1 

Propietario 

Negetación 
• 1 

Matorral -Desertico Micrófilo 

Área Cha) 
 3.643154 

 Municipio 
Vegetación ' 

Al dama 
M atorral Desértico Micrófilo Coordenadas 

Área Cha) X 1 
y 

0 .799074 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, DelegaciQQ_ Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tels: (55) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agen.cia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente' como parte de su identidad institucional. 
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Nombres de las personas físicas, Art.  116 del primer 
párrafo la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.



SEMARNA1"' ASEA 

/ 

SECRETARÍA Df. 

MEDIO AMlllENTE AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENT E Y RECURSOS N ATURALES 

\ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Prot ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/ DGGOl/041 6/20 16 
Bitácora 09/ DSA0039/03 / 16 

4 35783.486 3 1941 77.23 

4 3577 1.73 1 3 194218. 58 

4 36 148.877 3 195035.7 

4 3626 1.503 3 195350.96 

4 36320.732 3 195433.52 
4 36 17 5.021 3 195025.65 

436174.5'62 3 195024.53 
4 35783.4 86 -- 3 194 177.23 

Polígono 

67 
-Código 

GOE-0481 

\ Propietario \ 
\ 

 
 

Vegetación 

· Matorral Desértico Micrófilo 

Área Cha) ' 
( 1:___.\-. __ 

2 .684103 
""' -

i 
Municipio 

1 Al dama 

X 
coordf nadas v 

435386.37 3 19.3316.85 
435365.396 ' 3193338.22 
435 77 1.73 1 31942 18.58 

435 783.486 3 194177.23 

4 35386.37 3 1933 1 6.8 5 

' 

\ 1 

I 

Polígono -

/ 68 

Código --
GOE-0481 

Propietario . 
,  

·,  

' 
Vegetación 

Matorral Desértico Micrófilo 

Área Cha) 

0.063245 

Municipio 
1 

Al dama 1 

\ Coordenadas 

X 1 
y 

/ 

435383.671 3193311 
43 5'3.71.3 58 3193284.32 

4 35356.437 3193318.81 

4 35363.055 3193333 .15 

435383.6 71 

Polígono 

69 

.Código 

GOE-0481 

Propietario 

~1933 11 

 
 

Melchor Ocampo 4 6 9, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México. 
Tels: (SS) 9126 0100 exts.13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial.y-de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA· 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identi?ad institucional. 
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Nombres de las personas físicas, Art.  116 del primer 
párrafo la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.



SEMARNAT . ASEA 

\ 

SECRETARÍA DE 1 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión Indust rial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/ DGGOl/041 6/2 016 
Bitácora 09/DSA0039/03/16 '-

Vegetación 

Matorral Desértico Micrófilo 

Área (ha) 

'- 15.439624 
~Municipio 

Aldama 

Coordenadas 

X 

4 3536 7.5 24 
4 35280.136 

4 34622.555 

4 34621.49 

4 34620.913 

43433~.57 

434333.045 

1 í y 

3193276.0 2 
3193086.68 

3191198.25 

3191195.95 
319.1195.03 

3190775.94 

3190775.22 

4 34 239.1 2 3 190655.3 

434037.02 3190223.48 
1 

_.,. 434036.465 3 190222.41 '\ 

4340 35.28 3 190220.68 

433809.12i- 3189937.5 
43380 8.908 -- 3189937.i41 

433808.23 5 3189936.49 

3189641.87 ,, 
3188294.63 
3188294.61 

3188293.29 

3188291.17 

/ 

.. 

433522.625 

4 333 14.152 

433313.682 
433306.27.3 

433298.071 

433290.134 

4 33283.839 
3188286.67 -· 

433495.66 

318-828 1.83 

3 189650.7 

/ , 

433496.315 3189653.2 
433497.347 3189655.4 1 
433498.746 3189657.4 1 

433499.419 31-89658.16 

)433787.663 3189955.5 

. 4 34012.365 3190236.85 

4 342 14.4 35 3190668.6 1 

4 342 14.991 3190669.68 

4342 16.093 3190671.31 
4343 10.727 3190792.14 

434596.76 3191209.32 

435253.95 3193096.63 

435254.428 31 f 3097.8 
1 

435353.024 3193311.41 

.435367.524 3193276.02 

Polígono' ' 

70 
\ Código 
l GOE-0481 

Propietario 
 

 

Vegetación 

Matorral Desértico Micrófilo 

Área Cha) -

0.030367 

Municipio 

Al dama 

Coordenadas 

Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. . 
Tels: (SS) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • ASEA· 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. ' 
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/ 

/ 

/ 

SEMARNA1"' ¡ 
SEClliTARÍA DI . 1 

1 

MEDIO AM1ll.EN TE 

Y RECURSOS NATURALES 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

-, 

. ~ 
/ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Prot ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0416/2016 
Bitácora 09/DSA0039/03 / 16 

X y 

4'33280.268 3188258.75 
4 33282.938 3188276.01 
4 33286.959 3188279.79 

4 33296.748 3188286.41 

4 33307.596 1 3188289.85 

A-33313.6 7 6 318 8 2 91.5 6' 

4 33.305.523 -- 3188284.63 

433288.42 3188265.65 

433 280.268 3 188258.75 

Polígono 

71 
\ Código \ 

1 
.~ 

Propietario 

ZONA FEDERAL 
' Vegetación 

' M atorral Desértico MicrófilQ 

Área Cha) ' 
i -· 

0 .048006 , 

Municipio -

Coordenadas ., 
1 

~ f. y ' X / 

433280.268 3188258.7 5 

43 3288.42 3188265.65 

4 331305.523 3188 284.63 

4333 1 3.676 318829 1.56 

\ 
\ 

' \ 

'-

4333 11.134 318827 5.13 

433302.734 3188266.~ 

433285.893 3188249.33 

433277.841 3_188243.07 

433280.268 3188258.75 

Polígono 

'-· 72 

" CódigCV 

' 

1 Propietario 
1 

ZONA FEDERAL 

V~getación 

Matórral Desértico Micrófilo 
¡ \ 

I 

1 X 
- · 

Área Cha) 

0.043723 
/ . 

Municipio 1 

Coordenadas 

1 y 

318'825 2.77 

3188245.14 
3188231.72 

3188225.79 

[,.-' 

4 33307.674 

433299.412 
433283.17 

/ 433275.167 

433277.04 1 

433285.43 

4332 94.27 

433302.06 2 

3188237.9 

318824 6.33 

3188253.9 
3188262.26 ~ 

I 

433310.501 318827 1.04 ( 

M elchor Ocampo 469, Col Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de M éxico \..\_ 
Tels: ( 55 ) 9 12 6 0 100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad lndustri_al.y·de Protección al Medio />imbient e del Sect or Hidrocarburos t ambién utiliza el acrónimo· ASEA' 
y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" com o parte de su ident idad institucional. 

I 

Página 118 de 144 

/ 



' 

SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 1 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
A<¡;ENCIA DE SEGURIDAD, 
~ERGÍA Y AMBIENTE 

/ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0416/2O16 
Bitácora 09/DSA0039/03/16 

433307.674 3·188252.77 , -
,- Propietario 

 

Polígono 

73 

 

Vegetación 

Código 

GOE-0481 

Propietario 
 

\ 

Matorral Desértico Micrófilo 

Área (ha) 
\ 1.982544 

Municipio 

 Al dama 
Vegetación Coordenadas 

Matorral Desértico Micrófilo X 1 y 
-- Área (ha) 433061.305 3186843.7 3 

3.836891 / 
, 433097.723 3186895.98 

Munic;:ipio 432983.541 3186158.09 

Al dama 

Coordenadas 
/ 

432958.928 3 18 6182.13 

43306 1.305 3186843.73 

x . 1 y 
I 

I 

,-

433275.167 3188225.79 / 
Polígono 

433283.17 3188231.72 75 

433299.412 3188245.14 

" 433307.674 3188252.77 

Código 

GOE-0481 

433099.89 3186909.99 
1 

/ 
I 

Propietario 

433()63.64 3186858.82 \ 
\ 

433275.167 3188225.79 1 

/  
 

{ Veget ación . 
.... 

Polígono Matorral Desértico Micrófilo 

74 Área (ha) 

Código 3.658155 

GOE-048J, Municipio 

- \ 

Melchor Ocampo 4 6 9, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 115 9 O. Ciudad de México. 
Tels: (55) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
y las palabras" Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente• como parte de su identidad institucional. 
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párrafo la LGTAIP y 113 
fracción I de la LFTAIP.



SEMARNAT I ASEA 

/ 

SECRITARÍA DE ¡ 
AGENCIA DE SEGURIDAD. MEDIO AMBlENTE 

Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

/ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Seetor Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/04)6/2016 
~ Bitácora 09/ DSA0039/03 / 16 

Aldama 432639.65 3183935.73 

Coordenadas 

X y 
' 

Polígono 

432982.419 3186150.84 - 77 

43278 1.985 3184855.56 Código 

432758.576 3 r84887.38 
432957.73 3186174.39 ¡ Propietario 

432982.419 - 3186150.84 ZONA FEDERAL 

' Vegetación 
Polígono Matorral Oesértico Micrófilo 

Área Cha) 
/ / 

0.03117 

7 6 

Código : 

1 
Municipio ' 

GOE-0490 

Propietario 
\ 
\ 

 \ Coordenadas 
' 

- 1 X y Vegetación 

t-.:1atorral D,esértico Micrófilo 

Área Cha) 
/ 

2.629202 L~. 

432639.65 3183935.73 

432638.185 3183926.27 

432631.501 3183928.83 
- J 

: Municipio 432618.557 3183936.74 
Aldama ', 432•611 .52 3183937.05 

Coordenadas 

X 1 
y 

4326 13.58 1 3183950.37 ,. 
432 620.186 3183947.26 

432639.65 3183935.73 432633.237 3183940.05 

432633.237 3183940.05 432639.65 3183935.73 

432620.186 3183947 .26 ' 
432613.5~1 3183950.37 

\ 
Polígono 

432758.576 3184887.38 78 / 
' 432781.985 3184855.56 Código 

/ 

Melchor Ocampo 469 , Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tels: (55) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y-de Protección al Medio A'mbiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· AstA • 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 1 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES / 

AS EA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

' · Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Prot ección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/ 0416/20 16 
Bitácora 09/DSA003 9/03/16 

~ - Municipio 

Propietario 

\ ZONA FEDERAL Coordenadas 

Vegetación X y 

Matorral Desértico Micrófilo 432616 3183782 .9 

Área (ha) 4326 12.502 31837 84.88 
\ 432609.856 3183787.53 

432606.41 6 3183790.97 
0 .047383 ' ' 
Municipio 

\ 

\ 432602.977 / 3183791.76 

Coordenadas 432597.685 3183790.44 

X 1 y 432593.981 3183788.85 

4 32638.185 3183926.27 '432588.588 3183788.85 

4 32637.024 31839 18.77 4 32607.767 °\ 31839 1 2.79 

4 3263¡7.024 ~.1 839 1 8 . 77 

43.2_616 
0

3 Í 837J2.9 
432607.767 31839 12.79 

432611.52 3183937.05 

4326 18.557 3183936.74 
1 

3183928.83 43263 1.501 
4326j8.185 3183926.27 

Polígono 
, 80 ¡ 

./ ' 
Código 

/' 

/ Propietario 
Polígono 

79 

-Código ZONA FEDERAL 

.A 
Vegetación 

Matorral Desértico Micrófilo 

Área Cha) 

Propietario 
_/ 

ZONA FED~RAL . 

Vegetación 0 .147243 

M atorral Desértico Micrófilo Municipio 

Área (ha) 

0 .359848 Coordenadas 

Melchor Ocampo 469 , Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tels: (55) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agéncia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo •ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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SEMARNAT ; ASEA 

) 

SECR.ETAllÍA DE ! 
MEDIO AMBJENH 

Y RECURSOS NATURALES 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

1. 

' 

-

\ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

X y 

4 3 26 15.446 31837]9.32 

4326Q6.439 318372 1. 12 

43260 0.355 3183727.56 

4 32592.44 3183735. 18 

4 32587.878 3183738.47 

4 32581.8 1 1- 3183745.06 

432588.006 3183785.09 
432591.335 3183785.41 
432598.479 3 183787.53 \ 

432605.093 3183787.27 

432607.2.1 3183785.41 
1 

4 32609.59 1 3183783.3 

4 32615.446 3183779..32 

Polígono ' 

81 
, Código 
" ' 

, 
I 

/ 

" ,(___\:- -
Propietario 

ZONA FEDERAL 

Vegetación 

Matorral Desértico Micrófilo 

Área (ha) ...... 

o.q3S431 
. 

Municipio 

CoÓrdenadas 

X 1 y 

· Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

. Oficio Nº ASEA/UGl/ DGGOl/0416/201 6 
Bitácora 09/DSA0039/0 3/16 

432604.3 54 3183707.64 

432598.486 3 18 3 7 1 5 .4 7 __ 

432586.15 7 3 183727.35 
J 

4 3'2579.38 3-18 3 7 29.3 5 

43258 1.8 11 31837.45.06 

4 32587.878 3183738.47 

·. 432592.44 3183735.18 

432600_.355 3183727.56 
1 

4326P6.439 3 183721.1 2 
' ' 432604.354 3183707.64 

Polígono 
1 \ 

82 

I Código 

\ J. GOE-0500 

Propietario 

 

Vegetación 
1 

1 

\ . Matorral Desértico Micrófilo 

Área (ha) 

0.321391 / 

Municipio 

Al dama 
' ./ Coordenadas 

X 1 
· y 

432604.354 3183707.64 
i \ 
1 \ 432585.664 ~183586.86 

43256 3.642 3183627.64 e 432579:38 3183729.35 

M elchor Ocampo 4 69, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590. Ciudad de M éxico. 
Tels: ( 55 ) 9126 0100 ext s. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y-de Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo · ASEA· 
y las palabras "Agenda de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su ident idad institucional. 
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SEMARNAT 
SECRETARIA DE 1 ASEA 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, ' 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

-

Í Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

4 32586.157 
4 32598.486 
4 32604.354 

3183727.35 
3 183 715.4 7 
3 183707.64 

Polígono -83 

Código 

GOE-0500 -

Propietario 

ZONA FEDERAL 
-· 

V,egetación 

Matorral Desértico Micrófilo 

Área (ha) 
/ 

2.209747 

Munici~io 

Aquiles Se~dán 
Coordenadas 

X 1 y 

4325 84.6 15 3183580.08 
432506.9 13 3 183077.94 
432506.841 3 183077.5'2 
432457.212 3182824.34 
432427.713 3182819.4 
4 3247,9.286 3 1830 82.5 

432562.44 \ 3r836 19.87 
432584.6 15 3 183580.08 

Polígono 

84 

· Unidad de Gest ión.Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/ UGl/DGGOl/ 041 6/ 2016 
Bitácora 09/DSA0039/03/16 

Código 

GOE-0500 

" Propietario 

 

Vegetación 

Matorral Desértico Micrófilo 

Área (ha) / 

0.704499 

Municipio 

Aldama 
~ 

Coordenadas 

X 1 
y 

432426.562 3182813.53 
432456.252 3182819.44 

4 32406.13 3182563.7 4 
432379.8 8 3182575.38 

4 32426.562 \ 3'~82813 . 53 

J 
Polígono 

85 \ 

-e ódigo 

GOE-0500 

Propietari~ ¡ 
 

Vegetación 

Matorral Desértico Micrófilo 

Área (ha) 

3.097474 

Municipio 

¡ / 
i 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tels: (55) 9 126 O 100 exts. 134 20 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo · ASEA· 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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f 

SEMARNA1"' 
SECRETARÍ A DE 1 

MEDIO AMBlENTE 
Y RECURSOS 1\1ATURÁUS 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

/ Unidad de Gestión Industrial 

Aldama 

Coordenadas 

X y 

432404.906 3182557.5 
432194.57 3181484.47 

432163.406 31814Tl.04 
432378.683, 3182569.28 
432404.906 3182557.5 

Polígono \ 
1
86 

\ C~digo 
/ 

\ GOE-0510 
\ 

\ Propietario 
EL DORADq TIERRA Y ¡ 

GANADO, S.P . .R. Dt R:L. DE C.V. 

Vegetación 

· Matorral Desértico Micrófilo 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0416/2016 

Bitácora 09/DSA0039/03/16 

432163.405 3181471.04 

432171.196 3181474.4 ... 
432181.214 3181478.72 

1 

432186.779 3181481.12 

" 432194.,57 3181484.47 
432185.512 ' 3181438.26 

4322 14.952 . 3181432.49; 

43219 ( .876 3181345.38 

Polígono 

87 

j 
Códigd 

I 
1 Propietario - . 

• ./ 

\ ZONA FEDERAL 

Vegetación / 

r 
J \ 

¡ Matorral Désértico Micrófilo 
/ 

\ 

\ 
Área (ha) / 

L\. 
0.738994 

j 

Municipio I 
Área (ha) 

' 0 .125459 
í Municipio 

\ 

J 

,/ 

/ Al dama . 
Coordenadas / 

X / 1 Y-, 

¡ , I 
Coordenadas · 

X 1 
y 

/ 

/ 43219 7.876 3181345.38 
43219 7.876 3181345.38 4 32 195.716 3181334.36 
43 2165] 26 ]_181373.7 432184.583 3181336.54 
4 32 153.274 3181382.95 

1 

\ 

' 432163.604 ' 3181362.87 
432119.097 3181400.96 432151.119 3181371.96 
432130.013 3 181456.65 

G 1 . 
Melchor Ocampo 4 69 , Col. Nueva.Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 

432144.5 71 3 181374.96 

Tels: (5 5 ) 9126 0100 exts.1 3420 - www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad lndustrjal y, de Prot ección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos t ambién uti liza eracrónimo ·ASEA" 

y las palabras "Agenda de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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-· 

SEMARNAT . 
SECRETARÍA DE 1 

Y RECURSOS NATURALES 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

MEDIO AMBIENTE 

""' Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº AS.EA/ UGl/DGGOl/ 0416/2016 
\ Bitácora 09/DSA0039/03/16 

432115.131 

432119.097 

432153.274 
432165.726 

432197.8 76 

3181380.73 . 

3181400.96 

3181382.95 

3181373.7 

~18 1345.38 

Polígono 

88 

Código 

-... 

Propietario 
ZONA FEDERAL 

Vegetación -

Matorr.al Desértico Micrófilo 

Área Cha ) 
0 .099719 i 
Municipio 

Coordenadas 
......._ 

X 1 y 

432162.793 3 181322.36 

432154.9~ 3181333.79 
432139.744 3181350.33 
432144.57 1 318137 4.96 
4 32 151.119 3181371.96 
4 32163.604 318 1 362.87 
4 32184.583 - 3181-336.54 
4 32166.276 318 1 340.13 
432162.793 3 181322.36 

Polígono 
/ 89 

Código 

Propietario 
ZONA FEDERAL 

Vegetación 

Matorral Desértico Micrófilo 

· Área (ha) 
I 

0.156297 
---._ 

· Municipio 
\ 
1 

í Coordenadas 
X 1 y 

4 32 150..268 3181262.51 

f 432139.544 3181 207.81 

4 32115.]71 3 181 232.08 

" 1 

., 

1 432126.5-23 318 1286.93 

432150.268 3181262.5 1 

Polígono 
90 ' 

' 

'--
Código 

( 
I 

Propietario 

\. ZONA FEDERAL 

Vegetación 

Matorral Desértico Micrófilo 

"' / 
1 • / 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidá1gÓ, C.P. 11590. Ciudad de México. 
Tels: (55) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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1 ' 

SEMARNA1"' . ASEA 

) 

SEC RETARIA D:E 
MEDIO AMBJ.ENTE 

/ 

1 
! 

Y REC URSOS N ATURALES 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

/ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0416/2016 
Bitácora 09/DSA0039/03/16 \ 

Área (ha) 

0 .141956 

Municipio 

Coordenadas 

X y 

432113.06, 318106 8.6 5 
432 108 .9 16 -- 3181047.51 

432107.9 95 3~,81042.8 1 

4 3213 7.4 35 3 181037.04 

4 32 133.586 3 181017.4 
432 1 20.04S-.. 3 181024.2 3 I 

432107.345 3181033 .7 5 
1 

4 32089.27 318105G'."44 
4 32072.2 11 3181080.39 ---
432086.28 9 3181077.64 
4 32089.4 63 3181093.82 

4 32102.5 82 _ .. / 3181076.6 2. 
I 

4 32113.06 3 18106-8.65 
~-

. ..1 Polígono 

91 ,---
I 

~Código 
/ 

Propietario 

ZONA FEDERAL 

Vegetación 1 
\ 

Matorral Desértico Micrófilo 

Área (ha) 

' 

\ 

0.083002 

Municipio 

Coordenadas 
X y 

432 131.699 3181007.78 

432098 .335 3181029.9 
/ 

432092.233 318 1033.46 

4320'86.501 3181042.3 1 

432064.4 18 3181081.92 

43 2072.211 3181080.3 9 

432089.27 
_! 

13181056.44 

--432107.345 3181033.75 

,' 432120.045 3181024.23 

~32 1 33 . 586 318101 7.4 

. 432 131.699 3181007.78 
/ 

Polígono 

·, 92 

Código 

/ 
GOE-0510 

' 
Propiet ario 

1 
EL DORADO TIERRA Y,.____ 

. 1 
GANADO, S.P.R. DE R.L. DE C.V. 

Vegetación . 

M atorral Desértico Micrófilo 

Área (ha) 

0.491508 

Municipio 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
. Tels: ( 55) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial _y.de Protección al Medio Ambie.nte del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
y las palabras "Agenda de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su ident idad institucional 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 1 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial -
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/ DGGOl/0416/2016 
/ Bitácora 09/DSA0039/03/16 

Al dama 

Coordenadas 

X y 

432064.418 318108 1.92 
432086.501 3181042.31 

4 32092.233 3181033.46 

432098.335 3181029.9 

432131.699 318 1007. 78 

432120.535 3180950.83 
432119.249 3 180952.04 
4 32093.329 3 180976.55 
4 32070.674 3180997.97 
4 32068.057 3181000.44 
432044.881 318 1022.35 

432056.849 3 18 1083.41 

4 32064.418 3 18 1081.92 

Polígono 

93 1 

Código ' 
GOE-0522 

Propietario 
 
 

Vegetación 

Matorral Desértico Micrófilo
1 

' Área Cha) 

0 .041109 

Municipio 

Aldama 

Coordenadas 
X y 

431379.86 3177383.37 

431355.484 3177349.45 

4313 62.9 4 7 . 3177387.52 

431363 .5 3 3177389.62 

'- 431364.561 3177 391.83 

431 365.961 3177393.83 
4313,66.963 3177394.83 

431379.86 3177383.37 

, - Polígono 

94 I 

-, 
1 

Código 

GOE-0523 / 
Propietario 

 
 1 

Vegetación 

Matorral oe·sertico Micrófito 

Área Cha) 

1.060397 
\ 

Municipio 

Aldama 

Coordenadas 

1 
-

~ y 

431313.326 

431289.027 

3176988.83 

3177010.4 3 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
• Tels: (55) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 

e 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el ¡¡crónimo 'ASEA' 

y las palabras • Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente' como parte de su identidad institucional. 
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/ 

SEMARNAT ASEA 

/ 

SF.CJu:TARÍA Df 
MEDIO AMlllENTE 

Y RECURSOS NATURALES / 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial -
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0416/2016 
Bitácora 09/DSA00~9/03/ 1 6 

43 13 55.484 

4 3 1379.86 

43 1389.0 61 

4 313 13.326 

3177349.4 5 

3177383.37 

3 177375.19 

3176988.83 

. Polígono 

~5 

Código 

GOE- 0524 

Propietario 
 
 

Vegetación 

Matorral Desértico Micrófilo 

Área (ha) --
0 .886316 

Municipio 
/,-

Al dama 
1 Coordenadas , 

/ 

X 1 
y 

,::___\~ ... 

43 1259.904 3176 716.3 

4 31220.664 -- 317666 1.67 

43 1289.027 3177010:43 

4 31313.326 3176988.83 
431259.904 3V6716.3 

Polígono \ 

/ 96 

Código 

\ 

I 

/ 

, , 

·' 

\ 

\ 1 
\ . 

\ , 

GOE-0521 

Propietario --
 

(COLONIA BAEZA CAMINO DE 
USO COMÜN) 

Vegetación 

Matorral Desértico Micrófilo 

'--
Área (ha) 

0.066941 

Municipio 

Aldama --, 

Coordenadas 

: ~ 1 y 
\ 

/431255.305 

~312 1 6.065 

43 1220.664 

4 31 259.904 

431255.305 

31 76692.84 

317 66 38.21 

3176661.67 

; 

3176716.3 
3176692.84 / 

Polígono 

97 

Código 

GOE-0525 

Propietario 
 

 

Vegetación 

Matorral Desértico Micrófilo 

Área Cha) ' 

0.49 2686 
_/ 

M elchor Ocampo 4 69, Col. N ueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11 S90, Ciudad de M éxico. 
Tels: (S S) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y_.de Prot ección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos también uti liza el acrónimo ·ASEA· 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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( 

SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y-RECURSOS NATURALES 

1 
ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

1. Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
- y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0416/2016 
Bitácora 09/DSA0039/03/16 

Municipio 

Al dama 

Coordenadas 

X y 

431214.015 3176482.19 
431189.657 3176503.49 
431216.065 3176638.21 
431255.305 3176692.84 
431214.015 317648219 

/ 

Polígono 

98 

Código ' 
\ 

GOE-0526 

Propietario 
 

 

Vegetación 

Matorral Desértico Micrófilo 

Área Cha) 

0 .834194 

Municipio 

1 
Aldama 

Coordenadas 

X 1 y 

431156.7 13 
431132.335 

431189.657 

431214.015 

13176189.87 

3176211.06 

3176503.49 
3176482.19 

'-, 

431156.713 3176189.87 

Polígon.o 

99 

Código 

GOE-0521 

Propietario 
 

(COLONIA BAEZA CAMINO DE 
USOCOMUN) 

Vegetación 

Matorral Desértico Micrófilo 

Área (ha) 

0.032162 

--- Municipio 

Aldama 

Coordenadas 

X 1 
y 

431154.503 

431130.126 

431132..33 5 

431156.713 

431154.503 

3176 178.6 

3176199.79 

31 762 11.06 

3176189.87 

Polígono 

100 

3176178.6 

Código 

GOE-0527 

Propietario 

/ 
Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11 S90, Ciudad de México. 

Tels: (55) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA· 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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SEMARNAT , ASEA 

1 
/ 

SECRETARÍA Df. 1 
MEDIO AMBlENTE 

Y REClJRSOS k ATURALES 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

" 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección ar Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0416/2016 
Bitácora 09/DSA0039/03/16 

 
  

Vegetación 

Matorral Desértico Micrófilo 

Área Cha) 

0.831938 

Municipio 

Al dama 

Coordenadas 

X 1 / y 

431097.356 
431072.959 

431130.126 
4311-54.503 

431097.356 

3175887.06 
1 3 175908.15 

3176199.79 

317617'8.6 

3175887.06 

Polígono 
7 

, 
101 

\ 

Código / 

~ .. \ -
GOE-0528 

Propietario 
 

 ( 

Vegetación 

Matorral Desértico Micrófilo 

Área Cha) 

0.448002 

Municipio 

Aldama 

\ 

,' 

1 
\ 

J 

¡ 

__, 
1 

i 

Coordenadas - · j 
X 1 y -

431074.005 3175767.93 
3-17 5 713.24 

3175908.15 

3175887.06 

317576}.93 

; 

431034.752 

431072.959 

431097.356 

431074.005 

., . Polígono 

102 

Código 

GOE-05291 

Propietario 
 

\  
1 

Vegetación 

Matorral Désértico Micrófilo 

Área Cha) 

0.30177 
/ 

Municipio {1 
Al dama ' ' ·-

Coordenadas 

X 1 y 

431045.695 3175623.51 

43102J.597 3175646.13 

43i.034.7 5 2 3175713.24 

431074.0D5 3175767.93 
431Q45.695 3175623,51 

Melchor Ocampo 4 69, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. l 1S90, Ciudad de México. 
Tels: (SS) 9 126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 

G 
La Agencia Nacional de Seguridad lndustrlal y.dt Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 'ASE~' 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente' como parte de su identidad inst itucional., 
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físicas, Art.  116 del primer 
párrafo la LGTAIP y 113 
fracción I de la LFTAIP.



SEMARNAT . ASEA 
SECRETARÍA DE 1 

M EDIO AMBIENT E AGENCIA DE ~EGU_RIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE Y RECURSOS NAT URALES 

' 

I Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección g,I Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/ DGGOl/0416/2016 
Bitácora 09/DSA0039/03/16 

Polígono  

103 Vegetación 

Código Matorral Desértico Micrófilo 

GOE-0529 1 Área (ha) 
Propietario ,,,- 0 .844533 

 
 

-

Municipio 

Al dama 
Vegetación Coordenadas 

Matorral Desértico Micrófilo 

Área (ha) 
X 1 

y 

4 30692.076 3164166.52 
0 .046157 430663.881 3164 173.25 
Municipio 

Al~ama 
430_955.7 24 3164470.94 .... 
4 30655.7'19 3164471.32 

Coordenadas 

X 1 y 
/ 430655.736 3164471.52 

430683.726 31'64471.27 
431043.34 7 

I 
3175611.53 430692.076 3164166.52 

431041.666 3175602.96 

431041.083 3175600.86 Polígono 
43 1040.052 3 175598.65 108 
431039.124 3 175597.33 Código 1 

4 310 15.9 38 3175617.26 GOE-0553- 10 
4 31019.335 3175634.59 Propietario 
431043.347 3175 611. 5,3  

Polígono I 

107 / 

Código 

\ I Vegetación 

Matorral Desértico Micrófilo 
I Área Cha) 

1.025334 
GOE-0553-9 

Propietariq 
Municipio 

Al dama 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tels: (55) 91i6 0 100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx · 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ' ASEA· 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente• como parte de su identidad inst itucional 
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Nombres de las personas 
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SEMARNA1~ 
¡ 

1 

ASEA 
SEC RETARÍA Df 

MEDIO AMlll ENTE AGENCIA DE SEGURIDAD, 
Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Segurida'd Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

· Coordenadas 

X 1 y 

430661.106 1 3163798.86 

430660.183 
4 306 72.905 

430663.881 

430692.076. 

3163833.84 

' 3163843.9 

3164173.25 

3164166.5 2 
430701.087 ~ -- 3163837.66 

430701.092 3163837.28 

4 30700.879 3 163834.85 

4 30700.248 3163832.49 
430699.216 3 163830.28 
430697.817 3163828.28 

·, 

430696.091 · 3163826.55 

430695.78 3163826.3 
430661.106 3163798.86 

/ Polígooo 

109 

Código 

GOE-0580 
Propietario 

EJIDO SAN ANTONIO EL 
GRANDE 

Vegetación 

Matorral Desértico Micrófilo 

Área (ha) 

0.043649 

Municipio 

Aquiíes Serdán 

\ 

1 
J 

/ 

\ 

. i Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0416/2016 
Bitácora 09/DSA0039/03/16 

,/ 

\ 

1 

1 

Coordenadas 

X 1 y 

43,0618.33 
430654.71 

430652.384 

430618.33 

3163800.72 

3 1638?9.51 

316 3803.67 

316 3800.72 

/ 

· - Polígono· 
\ 110 

Código 

GOE-0580 

Propietario 
EJIDO SAN ANTONIO EL 

GRANDE 

\ Vegetación 

Matorral Desértico Micrófilo 

Área Cha) __..' 
' 

6.074127 / 
..._ 

Municipio 
! Aquiles Serdán 

Coordenadas L 
'· 

1 X y 

430607.413 3163792.08 

430653.746 3163793.04 

428996.145 3 !"62481.28 

428986.466 3162420.9 1 

4289 58.17 3162421.29 

428969.379 3162491.2 

428976.028 3162493.67 e 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11 S90, Ciudad de México . 

Tels: (55) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y.de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA' 

y las palabras "Agenda de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su ident_i<!._ad institucional. 
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/ 

SE~AT I 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
~GENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

' 1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
' y de Protección al Medio Ambienie del Sector Hidrocarburos 

Únidad de Gest ión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/ DGGOl/ 0416/ 2016 
Bitácora 09/DSA0039 / 03 / 16 

4 28971.06 

4 28972.459 

428974.185 

428974.496 

430607.413 

3 162495.88 

3 162497.88 

3162499.6 

3162499.86 

3 163792.08 

Polígono 

111 
! ,,..-Código 

GOE-;0 580 

"Propietario 
EJIDO SAN ANTONIO EL 

GRANDE 

Vegeta~ión 

M atorral Desértico Micrófilo 

Área Cha) 

0 .047543 

Municipio \ 

' 
Aquiles Serdán 

Coordenadas 

X 1 \ y -

4 2898 3. 796 316 2404.26 
'--

4 289 55.464 3 16 2404.41 

4 289 58.17 3 1624 21.29 

4 28 9 86.46 6 3 162420.9 1 
4 28983.796 316 240 4.26 

,,...-r 

Polígono 

11-2 

r 

' 

/ ¡ 

' 

Código 

GOE-0581 

Propietario _ 

 
 

Vegetación 

M atorral Desértico Micrófilo ,,-

Área (ha) 

0.686678 

.M unicipio 

Aquiles Serdán 
! 

Coordenadas 

X / 1 Y 

\ 

1
4 28944.9 78 

4 28916.633 

428955.464 

4 2.8 983 .796 
428944.978 

3162162.15 

3162 162.2 1 
31 6 240 4.41 

3 162404.26 

3162162.15 

'Polígono 
1 

113 
' 

Código 

GOE-0582 

Propietario 
 

, 
 j 

Veget ación 

Matorral Desértico Micrófilo 

Área·oia) 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590. Ciudad de México. 
Tels: ( SS) 91 26 0 100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA' 
y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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párrafo la LGTAIP y 113 
fracción I de la LFTAIP.



/ 

SEMARNA1"' . ASEA 

1 
/ 

SEC!UTARÍA DE 1 
MEDIO AMlllENTE 

Y RECURSOS NATU!lALES 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

I 

,, 
\ 

1.336043 

Municipio 

Aquiles Serdán 

Coordenadas 

X 
\_ 

y 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/ 04 16/ 2016 
Bitácora 09/ DSA0039/03 / 16 

. 428869.455 

428868.236 

316 169 1.09 

3161683.49 

Polígono 

115 

428869.455 3 16169 1.09 Código 

428841.079 3 1 61690.97 
428916.633 3162 1 62.21 
4289 44.978 3162 1 62.15 
428869.455 '-- 316 1691.09 

Polígono \ 

114 .. 
' 

Código 1 

GOE-0580 -

Propiet ario 
' 

' 

EJIDO SAN ANTONIO EL 
/ GRANDE 

Vegetación 
-', 

. Matorr.al Desértico Micrófil~-
.. 

Área Cha) 
\ ~ - / 

0.0214 23 

M unicipio 

A51uiles Serdán 

Coordenadas 
- x 1\ y 

428868.2 ~6 

428839.875 

428841.079 

3 161683.49 

3161683.46 
3161690.97 

I 
I 

\ 

~-. 

---

GOE-0583 

·- _ ' -Propietario 

 

Vegetación 

/ Matorral Desértic;:o Micrófilo 

Área (ha) 

i 
1.460488 

Municipio .. -\ Aquiles Serdán / 

Coordenadas 

X . 1 y 

428785.6 18 3161168.18 

428757.34 5 3 161168.7 

428839.875 316 1683.46 

428868.236 ! 3161683.49 

428785.618 3161168.18 

/ Polígono 

116 

Código 
·=----

GOE-0584 

Propiet ario 

 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
T els: ( 5 5) 91 2 6 O 1 00 exts. 13 4 2 O - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial.y-de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA· 

·, 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su i den~igad institucional. 
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Nombres de las personas 
físicas, Art.  116 del primer 
párrafo la LGTAIP y 113 
fracción I de la LFTAIP.



SEMARNAT ASEA 

. \ 

SECRETARÍA DE 1 
MEDIO AM BIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
AGENCIA DE SE<:¡URIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

, Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0416/2016 
Bitácora 09/DSA0039/03 / 16 

/ 

Vegetación 428703.808 3160657.9 1 

Matorral Desértico Micrófilo 428675.469 3160658.02 

Área (ha) 4 28676.618 3160665.19 

,, 1.427074 

/ Municipio 

428704.977 3 160665.2 

428703.808 3160657.9"1 

Aquiles Serdán 
Coordenadas Polígono 

X 1 
' y 118 

4 28704.977 3160665.2 
- . Código 

428676.618 3i'60665. 19 GOE-0585 

4 28757.345 3161168 .7 

428785.6 18 3161168.18 \ 
4 28704.977 3160665.2 " 1 

I 

Propietario 
 

 
Vegetación 

I Polígono 
; 

117 

Matorral Desértico Micrófilo 

.. Área (ha) 

Código \ 

GO_E-0580 \ 

Propietario 
EJIDO SAN ANTONIO EL 

GRANDE 

0.692922 
Municipio t 

Aquiles Serdán 
\ Coordenadas ' - \ 

X 1 
/y 

Vegetación 
' 

428650.96 3160332.02 

Matorral Desértico Micrófilo 428649.837 3160-(1 98.15 

428675.469 3160658.02 
' 

r 428 703.808 31·60657.91 
' 428655.952 3160359.42 

' Área (ha) ,... 
0.020491 
Munidpio 

/ 428655 .909 3160359.17 

e 428650.96 3160332.02 
-

'!-. 

\ 

Aquiles ~erdán 
Coordenadas 

X 1 y 

Melchor Ocampo 4 69. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 115 90, Ciudad de México. 
Tels: (55) 9126 0100 exts.13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de/Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su ident idad institucienal. 
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/ 

/ 
/ 

SEMARNA1"' ASEA 

/ 

SECRET.l\JtÍA DF. 1 
M.ED10 AMa!ENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

/ 

._ 

Polígono 
1 

119 

Código 

GOE-0580 

Propietario 
EJIDO SAN ANTONIO EL 

GRANDE 

Vegetación 

Matorral Desértico Micrófilo 

Área (ha) 

0.08295 . \ 
Municipio 

Aquiles Serdán 
\ 

Coordenadas 1 
1 

X 1 .. y 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0416/2016 
Bitácora 09/DSA0039/03/16 

/ 

\ 

---
I 

/ 
, 

/ 

-

Matorral Desértico Micrófilo / 

' i 

! Área (ha) 

0.631624 

Municipio 

Aquiles Serdán 

Coordenadas 

X 1 Y 
4286,ib.004 3160 16 2.23 

428591.591 3160162.49 

428628.3,29 3160364 

4 28645.097 
' 
3160468.58 

~ 

; 3160304.76 428645.991 
4286'20.004 ~160162.23 

: 
\ Polígono 

/ 

428645.991 , 

128645.097 . 
428649.837 -

428650.96 
42 864 5.99 1 

3 160304.76 

3160468.58 
~.160498.15 

3'1.6033'.2,02 
3160304.76 

121 

Código 

GOE-0587 

Pr~pietario 
 

 

Vegetación Polígono 
.. 

\ 
\ 

120 Matorral Desértico Micrófito 

Código ' Área (ha) 

GOE-0586 1.429168 

Municipio 
~ 

Propietario 
1 
1 

'  \ \Aquiles Serdán 

Coordenadas  
-

Vegetación X 1 y 

\ 
M elchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de M éxico. 

Tels: (SS) 912:6 0100 exts. 134 20 • www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y-de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 'ASEA· 

y las palabras "Agencia de Seguri~_ad. Energía y Ambiente" como parte de su identi9?d institucional. 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

1 
ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0416/2016 
1 ' Bitacora 09/ DSA0039/03/16 

428528.43 3159659.93 
428500.072 3159660.5 

4 28591.591 316016f.49 
428620.004 3160162.23 

428528.43 3159659.93 

Polígono -
122 

Código 

GOE-0580 

Propietario 
EJIDO SAN ANTONIO EL 

GRANDE 

Vegetación 

M atorral Desértico Micrófilo 

' 

1 Área Cha) ...-

0 .033504 

Municipio 

Aquiles Serdán 

Coordenadas -
1 X - y 

42852(6.285 3159648.17 

428497.925 3159648.72 

428 500.072 3 159660 .5 

428528.43 3159659.9~ 

428526.285 3159648.17 

Polígono 

123 

\ 

/ 

,-

1 

<;ódigo 

GOE-0588 

Propietario 

 

Vegetación 

Matorral Desérticp Micrófilo 

' 

{ 

/ Área Cha) 

0 .024941 

Municipio 

./ 
Aquiles Serdán 

Coordenadas 

Jx 1 
y 

428523.09 

428~97.925 

428526.285 

42852 3.09 

3159630.64 

3 159648.72 

3159648.17 
3159630.64 

Polígono 

124 

Código 

GOE-0588 

Propietario 

 

Vegetación 

Matorral Desértico Micrófilo 

Área Cha) 

1.112179 

Municipio 

Aquiles Serdán 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11 S90, Ciudad de México. -
Tels: (SS) 9126 0 100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 

, _ e 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de sy identidad institucional. 
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SEMARNA1, . 
SECRETARÍA DE 1 

1 
MEDIO A MBJENTE 

Y RECURSOS NATU RALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Op€ración lnteg·ral _ 

. Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0416/2016 
Bitácora 09/DSA0039/03/16 

Coordenadas 428476.127 

428504.263 

428433.078 

3159529.15 
3159 527.37~, 

3_159136.92 

X 1 y 

428433.078 

428404.8 28 
3159136.92 

3159138.08 
1 

11. Los volúmenes de. las materias primas forestales a obtener por el cambio de uso de suelo en 
t errenos forestales y -el Código de Identificación para acreditar la legal :procedencia de dichas 
materias primas forestales: · 

\ 
Al respecto el Regulado manifestó lo siguiente: , 

1 

"De las especies encontradas en el ... área de estudio se pudo ·determinar que en la región 
únicamente Prosopis glandulosa es comúnmente aprovechado~ principalmente en cercos, leña o 
carbón. La empresa Gas6ducto Aguaprieta no realizará ,el aprovechamiento de las especies 
reportada~ estas serán picadas para su reincorporación ·al suelo o en su caso donadas a Jos 
propietarios que lo requieran. ,,,, - \ 

Por lo tanto no se generaron códigos de identificación para el matérial forestal , d~rivado del 
cambió de uso de suelo. 

111. La vegetación forestal presenté,.fuera de la superficie en la que se autoriza el cambio de uso de ¡ 
suelo en terren6s forestales, no podrá ser áfectada por los trabajos y obras relacionadas con el 
desarrOllo del proyecto, aún ycuando ésta se encuentre dentro del predio donde se autoriza la 
superficie a remover en el presente resolutivo, en caso de ser necesaria su afectación, se 
deberá contar cor la autorización .. de .... cámbio de uso del suelo en terrenos forestales para la 
superficie correspondiente. 

/ . 
IV. La remoción de la vegetación forestal deberá reali zarse por medios mecánicos , 

preferentemente motosierra y no se deberán de utilizar sustancias químicas y fuego para tal 
fin. Asimismo, qeberá realizarse de forma gr¿dual y direccional para evitar daños a la 
vegetación aledáña a la superficie sujeta a cambio de uso del suelo en terrenos forestales. Los 

/ resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento del presente Término se incluirán en los ~ 
reportes a los que se refiere el Término XXIII de este resolutivo. • G 

: Melchor Ocampo 469, Co l~ Nueva-Anzures, Delegación Miguel Hid~lgo, C.P. 11590, Ciudad .de México. 
Tels: (55) 9126 0100 exts. 134 20 - www.asea.gob.mx 

L.a Agencia Nacional de Seguridad Industrial.y-de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también, utiliza el acrónimo" ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identi~_ad inst itucional. 
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/ 

1 

SEMARNAT 1 

SECRETARÍA DE 1 
MEDIO AMBI ENTE 

Y RECURSOS NATURA LES 

I 
( 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

/ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad d~ Gestión Industrial 

/ 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEALUGl/ DGGOl/0416/ 2016 
Bitácor-á 09/ DSA0039/ 03 / 16 

V. El titular de la presente resolución deberá implementar las acciones necesarias para evitar la 
cacería, captura, comercialización y· tráfico de las especies de fauna silvestre, así como la 
colecta, comercialización y tráfico de las especies de flora silvestre que se encuentren en el 
área sujeta a cambio de. uso de suelo en terrenos forestales y en las áreas adyacentes a la 
misma. Los resultados del cumplimiento del presente Término se incluirán en los informes a los 
que se refiere el Término XXIII de este resolutivo. '"' 

VI. Previo a las labores de desmonte y despalme, se deberá implementar el Programa de ~escate y 
Reubicación de las especies de flora silvestre presentes en el área sujeta a cambio de uso de 
suelo en tefrenos forestales t al como se establece en ei1 Anexo 1 de la presente resolución. Los 
resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento del presente Término se deberá jncluir en 
los reportes a los que se r_efiere el Término XXIII de este resolutivo, citando el porcentaje de 
avance de dicha actividad y la descripción detallapa de todas las actividades llevadas a cabo 
para dar cabal cumplimiento al presente yérmino, indicando el porcentaje de sobrevivencia 
obtenido y las acciones ll~vadas a cabo en el seguimiento y evaluación que permita a esta 
autoridad evaluar su cumplimiento. / 

VII. Deberá llevarse a cabo el rescate de 4,160 ejemplares de 14 especies para' la vegetación de 
matorral desértico micrófilo y 48 ejemplares de Opuntia macrocentra encontrados en fa 
vegetac;:ión de matorral desérticb ~osetófilo a dos metros eje distan-cía de cada lado del 
derecho de vía., para garantizar el 80% de sobrevivencia. Los resultados de estas acciones, así 
como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo éstablecido en el Término XXIII 
de este resolutivo. / " 

VIII. Previo a las labores de desmonte y despalme, deberá implementar el programa para ahuyentar. 
rescatar y reubicar las especies de fauna silvestre presentes en el área sujeta a cambio de uso 
de suelo en terrenos forestal es, especialmente las clasificadas bajo alguna c~tegoría de riesgo 
por la NOM-059-SEMARNAT- 2010, tal comó se establece en el Ar:iexo 2 de la presente 
resolución. Los resultados '\:¡ evidencia fotográfica del cumplimiento del presente término se 

. incluirán en los reportes a l9s que se refiere el Término XXIII de este resolutivo. 

' IX. Deberá construir 1499 metros lineales de bordos en curvas de nivel para compensar la erosión 
hídrica y eqlica por el cambio de uso de suelo en terrenos forestales. Los resultados de esta[ 

,.,... 1 -
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acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el 
Término XXIII de este-resolutivo. ' , --, 

i 

X. Deberá llevarse a cabo la construcción de 2 presas de gaviones de 10m3 para favorecer la 
infiltración y disminuir la velocidad del agua. Los resultados de estas acciones, así como la 
evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXIII de este 
resolutivo. -

' ---XI. El material que resulte del .desmonte y que no sea aprovechado, d~berá ser triturado y utilizado 
para cubrir el suelo en uh área próxima al área de trabajo ~in afectar vegetación forestal 
aledaña., con el fin de facilitar el establecimiento y crecimiento' de la vegetación natural, para 
proteger el suelo de la acción del viento ' y +as lluvias, evitando la .erosión. Los resultados de 
estas acciones-, así como la e.videncia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido 
en el Término.XXIII de este resolutivo. ' 

XII. Los movimientos de maquinaria. y vehículos de s~rvicio deoerán acotarse a las áreas de trabajo 
definidas a efecto de evitar la compactadón del \suelo fuer~ lde éstas. 

XIII. Deberán colocar letrinas portátiles a razón de 'una por- cada 15 trabajadores y retiro de 
residuos cada tres días o menos si es ne~esario para evitar la contaminación del suelo y por 
conslgÚiente del agua. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica 
deberán, reportarse conforme 'ª lo establecido en el Término XXIII de este resolutivo. 

-\ -, : ' \ . ~ 

XIV. Deberá llevar a cabo el tratamiento y dispo~ición de residuos peligrosos en sitios autorizados y 
con una empresa prestadora del servicio debidamente autorizado por la autoridad competente. 

/ / . 

XV. Deberá llevarse a cabo un manejo y disposición adecuada de residuos sólidos de tJpo doméstico 
para evitar la contaminación_ del suelo y el agua. Los resultados del cumplimiento del presente 
Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXIII de este resolutivo. 

, / 1 ' 

XVI. -una vez -concluido el proyecto, el uso provisio11_al qel sitio para emplazamiento de oficinas, 

/ 

-.. almacents. pa~a,s de ~quinaria, campamentos y co'medores. entre otros que requiera la obra, 
deberá aplicar medidas de rest auración consistentes en la descompactación, arrope con 

/ material de despalme y siembra de pasto. Lbs resultados del cumplimiento del presente ~ 
Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXIII de este resolutivo. ( 

1 
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XVII. Con la finalidad de evitar la contaminación del suelo y agua, durante las etapas de despalme y 
acondicionamiento de la superficie autorizada para el cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales, la/ maquinaria deberá ser reparada en los centro's de servicios especializados para 
evitar el derrame de aceites, combustibles y otros residuos peligrosos en los suelos. el 
almacenamiento de combustibles, lubricantes, grasas y equipo se realizará en un área 
habilitada que impida la infiltración de cualquier derrame. Los resultados Clel cumplimiento del 
presente Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXIII de este 
resolutivo. 

\ \ . 

XVIII. Deberá dar cuniplimiento, a las medida~, de prevención y mitigación de los impactos sobre los 
recursos forestales, la flora y fauna silvestre consideradas en el estudio técnico justificativo, las 
Normas Oficiales Mexicanas y Ordenamientos Técnico-Jurídicos ...... 6plicables. así como lo que 
indiquen otras instancias en el ámbito de sus respectivas competencias. Los resultados de 
estas acciones, así cómo la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido 
en el Término XXIII de este resolutivo. 

/ ' '. / 

XIX. En caso de que se requiera aprovechar y trasladar las materias primas forestales, el titular de la 
presente autorización deberá solicitar p la Delegación Federal de la Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales en el Est'ado de Chihuahua la documentación correspond'iente. 
presentando copia de la presente. 

XX. Una vez iniciadas las actividades de cambio de uso de suelo en terrenos forestales y dentro de 
un plazo máximo de 1 O días hábiles siguientes a que s~ den inicio los trabajos de remoción 'de 
la vegetación forestal, se deberá notificar por escrito a esta Dirección General de Gestión de 
Operación Integral de la AGENCIA, quién será el respons-able técnico encargado de dirigir la ¡ 
ejecución del cambio de ,lJSO de suelo en terrenos forestales autorizado, el ~ual deberá , 
establecer una bitácora de actividades, misma que formará parte 'de los informes 1a los que se 
refiere el Término XXIII de este resolutivo, en caso de que existan cambios sobre esta 
responsabilidad durant~ el desarroilo del cambio de uso de suelo en terrenos forestales. se 
deberá informar oportunamente. 

XXI. El plazo para realizar la remoción de la vegetación forestal derivada de la presente autorización C. ( 
de cambio de uso de suelo en terrenos forestales será de 16 meses, a partir de la recepción de ~ 
la misma. el cual podrá ser ampliado, siempre y cuando se solicite a esta Dirección General d[ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
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Gestión de Operación Integral de la 1 AGENCIA, antes de su vencimiento y se haya ·dado 
cumplimiento con las-acciones e informes correspondientes que se señalan en el pr~sente 
resolutivo, así como la justificación técnica, económica y ambiental que explique el retraso en la 
ejecución de los trabajos relacionados con la remoción de la vegetación for~stal y que motiven 
la ampliación del nuevo plazo solicitado. 

XXII. El plazo para garantizar el cumplimiento y la efectividad de los compromisos derivados de las 
medidas de mitigación por la afectación del suelo, el agua, la flora y la fauna, así como para el 
programa de reforestación y el programa de rescate y reubicación de especies forestales ·será 

XXIII. 

de cinco años. · ' · 
\ 

Se deberán presentar a la Unidad de Supervisi
1
ón, Inspección y Vigilancia Industrial de la 

AGENCIA, informes de avances trimestrales y un informe de finiquitq al término de las 
actividades que hayan implicado el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, así como el 
desahogo y las evidencias de, cada uno de los T érmiri0s, en las cuales se demuestre el 
cumplimiento de los Términos IV, V, VI, VII, VIII, IX, X. XI, XIII, XV. XVI, XVII. XVIII y XX de esta 
autorización. í \ .-· ) 

XXIV. Se remite copiq_ del presente resolutivo a la Delegación Federal de la.SEMARNAT en el Estado 
de Chi)luahua, para su inscripción en el Registro Forest al en el Libro del Estado de Chihuahua, de ~ / 
conformidad con lo establecido en el artículo 40, fracción XX del Reglamento Interior de la ~ 
,.Secretaría de Medio Ambiente.:y gecursos Naturales y para su captura en el Sistema Nacional 
·de Gestión Forestal. 

/ 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 16 fracciones VII y IX de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se hace de su conocimiento: 

; 
/ 

l. El lng. Luis Fernando J.auregui Arras en su carácter de Representante Legal del REGULADO;· 
será responsable ante la Unidad de Supervi?ión, Inspección y Vigilancia Industrial de la 
AGENCIA de .cualquier ilícito en materia de cambio de uso de suelo en terrenos forestales 

• ¡ 

, 
I 

en que incurran. . 1 

..... 

_.. 
Melchor Ocarnpo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
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11. El lng. Luis Fernando Jauregui Arras en su carácter de Representante Legal del REGULADO, 
será el único responsable de realizar las obras y gestiones necesarias para mitigar, restaurar 
y controlar todos aquellos impactos ambientales adversos, atribuibles a la construcción y 
operación del proyecto que no hayan sido considerados o previstos en el estudio técnico 
justificativo y en la presente autorización. 

111. La Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. podrá realizar en 
cualquier momento las accion~s que considere pertinentes para vigilar que sólo se afecte '~a 
superficie forestal autorizada: así como llevar a cabo una evaluación al término del proyecto 
para verificar el cumplimiento de Jas medidas de prevención y mitigación establecidas en el 
estudio técnico justificatívo y en los térlljlinos indicados en la presente autorización. 

1 

IV. El lng. Luis Fernando Jauregui Arras
1
en su carácter de Representante Legal del REGULADO, 

es el único titular de los derechos y obligaciones de la presente autorización, por lo que 
queda bajo su estricta responsabilidad la ejecución del proyecto y la validez de los contratos 
civiles,_ mercantiles o- laborales que se hayan firmado para la legal implementación y 
operación del mismo. así como su cumplimiento y las consecuencias legales que ,.... 
corresponda aplicar a la AGENCIA y a otras autoridades federales, estatales y municipales. 

\ 1 

V. En caso de transferir los de1rechos y obligaciones derivados de la misma,'se deberá dar aviso 
a esta Dirección General db Gestión de Operación lntegial, en los términos y para los 
efectos que establece el artículo 17 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 

1 

Sustentable, adjuntando al mismo el documento en el que conste el consentimiento expreso 
del adquirente para recibir la titularidad de la autorización y responsabilizarse del 
cumplimiento de las obligaciones est ablecidas en la misma, así como los documentos legales 
que acrediten el derecho sobre los terrenos donde se efectuará el cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales de quien pretenda ser el nuevo titular. 

VI. El lng. Luis Fernando Jauregui Arras en su carácter de Representante Legal' del REGULADO. 
es la persona con alta jerarquía para la toma de decisiones, respecto a paros de labores del 
cambio de uso del súelo y/ o la realización de acciones de urgente aplicación, ello ante el 

-
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riesgo potencial o declaración de contingencia ambiental por diversos motivos, emit ida -por . 
la Autoíidad competente. -, 

VII. Esta autorización no exenta al titular de obtener aquellas' que al respecto puedan emitir 
otras dependencias federal{:s. est atales o municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias. / 

TERCERO.- Notifíquese __ personalmente al lng. Luis Fernando ]aur~gui Arras en su carácter de 
Representante Legal del REGULADO, la presente resolución,del proy ecto denominado Tramo 5 
Gasoducto Ojinaga-EI Encino, con preten~da ubicación en los municipios de Aldama y Aquiles 
Serdán en el Estado de Chihuahua, por alguno de los medios legales previstos en el artículo 3 S y 
demás correlativos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

/ ·_ 
Sin más por el moment o, reciba un cordial saludo. 

\ 

ATENTAMENTE \ 

EL DIRECTOR GENERAL 

\ 

C.C.P. lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.-Conocimiento. 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión lndustrial.-Conocimiento. 

,' 

lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia lndustrial.-Seguimiento 
1 
\ 
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PROGRAMA DE RESCATE Y REUBICACIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO "TRAMO 5 
GAsooucto OJINAGA-EL ENCINO", CON UNA SUPERFICIE DE 106.8540 HECTÁREAS EN EL 
MUNICIPIO DE AQUILES SERDÁN Y ALDAMA EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

l. INTRODUCCIÓN. 

El objetivo del nuevo uso para el área solicitada para Cambio de Uso del Suelo es la apertura de una 
franja donde se realizará la instalación, operación y mantenimiento de un gasoducto con un diámetro 
de tubería de 42", en una superficie total del proyecto 106.8540 ha, de la cual 106.8540 ha 
corresponden a superficie sujeta a cambio de uso de suelo ubicada en los municipios de Aquiles 
Serdán y Aldama en el estado de Chihuahua. 

El nuevo uso propuesto, corresponde al Tramo 5 del dwcto principal de 42" y pretende ser ocupado 
por una línea de conducc ión de gas natural ocupado por un derecho de vía permanente de 14 metros 
y una franja de afS!ctación temporal de 14 metros, con una longitud de 99+578.9 km. 

El programa de rescate y reubicación de la vegetación-forestal afectada por la construcción del 
proyecto indicado busca la preservación de la biodiversidad, en este taso d~ la flora silvestre presente 
en el sitio requerido para el CUSTF. Es importante mantener el potencial genético de ciertas especies 

/ 

vegetales, sobre todo considerando que existe una gran variedad de especies que por diversos 
motivos se han visto en riesgo. Con este Programa se b!JSca prevenir y mitigar las afectaciones al 
ecosistema que el Tramo 5 1.Gasoducto Ojinaga-EI Encino pudiera ocasionar. Se _recuperarán 
principalmente especies de cactáceas o que se encuentran con algún estatus en la NOM-059¡
SEMARNAT-2010. Esto se debe a que al ser organismos de lento crecimiento mtichos de ellos o de 
interés econótnico, por lo tanto se les considerará como prioritarias para su rescate. 

Con el rescate de la flora o vegetación forestal de interés se pretende aminorar los impactos 
negativos generados al momento del desarrollo de algunas actividades en la construcción del 
proyecto Tramo 5 Gasoducto Ojinaga-EI Encino, como lo es el desmonte y despalme. Las 
actividades del presente Programa se realizarán previo a la preparación del sitio y constr~JCció n, por 

/ 

lo que se proponen acciones de rescate y reubicación de algunas especies de flora o vegetación 
forestal. Con la implementación del Programa se busca preservar y conservar la variedad vegeG. v~ 
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(biodiversidad) del área de estudio de CUS y que se relaciona con el sistema ambiental regional. Para 
el caso de la vegetación forestal relevante que no sea susceptible de rescate_ se considerará 
establecer mecanismos de reproducción y sµ. trasplante o rescate de germoplasma. Se indican 
técnicas e insumos requeridos para garantizar el éxito de la supervivencia de los individuos que serán 
objeto de rescate o reproducción. · 

11. OBJETIVOS. 

a. General 

Disminuir la afectación a la Flora silvestre, en especial las cactáceas presentes en el área del 
proyecto, a través del rescate y la reubicación de los organismos con el fin de mantener su 
abundancia, diversidad y conservar los servicios ambientales que presentan dentro del 
ecosistema; planteando las estrategias para favorecer la reubicación de especies sensibles. de 
importancia ecológica, endémicas o que se encuentren citadas en la NOM-059-SEMARNAT-
2010. . 

b. Específicos. 

• 

• 

• 

• 
• 

• 

• 

Evitar o disminuir los efectos adversos asociados al Proyecto so,bre la flora presente en el 
área del proyecto, por medio de la identificación y desarrollo de métodos adecuados para el 
rescate y reubicación de los individuos. ' 
Reubicar las especies de flora silvestre que pudieran verse afectadas por la realización de 
actividades u obras específicas para el desarrollo.del Proyecto. 
Poner especial énfasis en las especies de flora considerada bajo alguna categoría de 
protección en la NOM-059-SEMARNAT-2010, y/o endémica. 
Extraer las especies de lento crecimiento, cuyo hábitat o distribución sea restringido . 
Implementar técnicas de extracción y manejo encaminadas a evitar el daño de los 
organismos de espeeies de flora silvestre. 
Desarrollar los métodos adecuados para el traslado y reubicación de los individuos de 
especies de flora silvestre. 
Identificar los sitios de reubicación para la flora silvestre, los cuales deben ser similares al 
hábitat ori,ginal. 
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• Rescatar fa los individuos de flora silvestre que se encuentren en condiciones sanas. que 
permitan perpetuar las poblaciones o que pudieran ser afectadas por el Proyecto. 

• Trasp1ántar individuos de flora silvestre con posibilidades de sobrevivencia al traslado y 
reubicación. 

• Verificar que los sitios de reubicación reúnan condiciones ambientales equivalentes a las 
áreas donde fueron rescatados y realizar la reubicación. 

• Delimitar los sitos de reubicación de flora silvestre. promoviendo su protección y vigilancia. 
• Evitar la sobrecarga de especies de flora silvestre en los sitios de reubicación. 
• Concientizar y sensibilizar1a los trabajadores acerca de la importancia

1 
de las especies de 

flora silvestre presentes en el área del proyecto. · 

111 . METAS 

Las especies de flora contempladas para rescate. se muestran en la siguiente tabla. 
" 

Especies a rescatar 
X 

ota~a 
;rescatar 
.(1-04.0020 

hh> 
Esqueje 3 80% 2 208 

Echinocereus pectinatus Cepellón 'Q5 50% 13 1352 

Opuntia enge/mannii Esqueje 14 10% 1 104 

Opuntia schottii Cepellón 9 10% 1 104 

Echinocactus horizonthálonius Cepellón 11 50% 6 624 

Mammillaria pottsii Cepellón 7 50% 4 4 16 

Opuntia macrocentra Esqueje 7 10% 1 104 

Glandulicactus uncinatus Cepellón 4 100% 4 416 

Opuntia ruf ida Esqueje 4 20% 1 104 

Coryphantha echinus Cepellón 3 100% 3 312 

Coryphantha ramillosa Cepellón 1 100% 1 104 
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Coryphantha sneedii Cepellón 1 100% 1 104 

Coryphantha tuberculosa Cepellón 1 100% 1 104 

Mammillaria lasiacantha CepellÜ'n 1 100% 1 104 

Total 40 4,160 

Nota: Los porcentajes están basados en la cantidad de individuos por hectárea localizados durante la etapa dé 
muestreo. Glandulicactus uncinatus y Coryphantha ramil!osa son las únicas especie de cactáceas que se 
encuentran listada en la NOM-059-SEMARNAT-2001, se recomiendan especiales atenciones al momento de la 
reubicación de estos ejemplares 

Est imación de individuos a rescatar en MOR 

Opuntia macrocentra Esqueje 503 -

Total 17 48 

IV. METODOLOGÍA PARA EL RESCATE DE ESPECIES. 

Para el rescate y manejo de flora de interés, el presente programa de rescate y reubicación de 
vegetación forestal o flora silvestre relacionado al proyecto, considera el manejo de especies de 
plantas, de acuerdo a cada una de las siguientes actividades o pasos: 

a.- Revisión, ubicación, señalización y marcaje. 
\ 

-·-
Se realizará antes de efectuarse las labores de desmonte y despalme. Consiste en la visita a los 
espacios en donde se implementará el proyecto e implica las siguientes acciones. "--

• Revisión.- Se dirigirá a los espacios en donde se llevará a cabo el proyectb, con la i~tención 
de detectar espectes susceptibles a rescate, poniendo énfasis en las plantas consideradas 
en la t abla anterior. 

• Ubicación.- Las plantas detectadas serán ubicadas y georreferenciadas con equipo de ( 
posicionamiento global (GPS), a fin de tener el dato de ubicación de cada una de las plantasG<tj\) 
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seleccionadas. Adicionalm~nte la información será concentrada en formatos especiales. y 
manejada en un banco de datos para su seguimiento. lo que permitirá--Fnantener un 
inventario de las especies e individuos. 

• Señalización.- Con la finalidad de tener bien ubicada la planta antes del rescate, se señalará / 
cada espécimen con un banderín, estaca u otro material distintivo. También se sugiere 
marcar con cal o pintura vinílica la orientación de la planta confespecto al norte. 

• Marcaje.- Los individuos a rescatar. adicion;:i.lmente a la banderola o estaca con que se -.. 
' distinguirán, se les pondrá una etiqu

1
eta plás.tica sujeta con un hi lo también de plástico, los 

datos escritos con tinta indeleble o p'ermanente; ahí se anotarán los datos de identificación. 
que permitan tener a cada indiv~duo bien ubicado. Se deberá colocar la etiqueta en una 
parte en donde no causen daño a la planta, se deberán de mantener las etiquetas el mayor 
tiempo posible y cuando ya estén bien establecidas las plantas. podrán quitarse, dejando 
una estaca junto al individuo, rescatado y la cual también tendrá un número de 
identificación y datos como referencia y para darle seguimiento. .__ 

J • , 

b.- Extracc1on; 
í 

\ 
', 

Los métodos de rescate para las cactáceas son resultado de una revisión de diversa lite~atura· en la 
materia, de la cual se establecen las acciones a seguir. 

Para especies de la familia Cactaceae. Los individuos previamente señalizados. deberán cumplir con 
características fenotípicas, de salud y de vigor, a fin de que no sufran afectaciones al momento de la 
extracción. traslado y reubicación. Se deberá tomar en 'cJenta su orientación, marcando sus espinas 
ubicadas en d.irección al sur con pintura. a fin de conservar esa misma orientación al colócar la planta I 
en el nuevo sitio y no sufra la planta de insolación desproporcionada que le pueda causar daño. Es 
importante mantener la orientación original en cactáceas, ya que los diferentes lados de las plantas 
se exponen de forma distinta a los rayos del sol, y si esta posición no se mantiene. se pueden exhibir 
al sol directo partes que1recibían poca luz. pudiendo causar daños a la epidermis. o sufrir ataques por 
bacterias u hongos, provocados por quemaduras. Se utilizarán herramientas manuales para extraer 
las plantas. Dentro de las herramientas a utilizar, tenemos: barras, palas cuadradas, redondas. de pico, 
carruchas, palas de jardinero y otras herramientas básicas, dependiendo de las características de lac 
planta. La extracción puede ser con o sin cepellón. ' 
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Extracción con cepellón.- consiste en extraer la planta con la mayor cantidad posible de suelo 
adherido a su sistema radicular, esto se debe realizar con ayuda de herramienta, se debe tener 
cuidado de no lastimar a las raíces. Se recomienda: excavación a 30 cm. alrededor. y con profundidad 
variable, dependiendo el tamaño de la planta, t ratando de proteger al máximo la raíz (tratar de extraer 
la raíz con cepellón). L~s plantas extraídas deberán de ser trasladadas al sitio de reubicación definitivo, 
o bien a un sitio dé -reubicación temporal, si es necesario se utilizarán macetas o contenedores 
apropiados pa.ra el mantenimiento t emporal de las plantas. 

Extracción sin cepellón.- Este método apl ica sobre todo a cactáceas y debe considerar la cicatrización. 
Con est e procedimiento, las ejemplares son extraídos y se les quita con cuidado el suelo adherido a 
la raíz, por lo que llegan a perder en la operación -parte de su sistema radicular. Enseguida los 
ejemplares son expuestos a la acción deshidratante del sol y el aire, lo que favorece la cicatrización y 
dificulta el desarrollo de microorganismos que pudieran causar la pudrición del individuo (se pueden 
dejar cicatrizar entre 1 2 y 20 días). Ya cicatrizadas las plantas, estas serán reubicadas en el medio 
natural, en un sitio que se Q_et ermine previamente, es después de esto que regeneran el sistema 
radicular. Para las yucas que eventualmente se dañan en acciones de extracción, una semana de 
cicatrización, es buena. ' 

Se debe evitar dañar el cuerpo superior y las raíces, se puede aplicar azufre o algún cicatrizante 
comercial. Una vez extraídas podrán ser transportadas hasta su lugar de reubicación, tomando la 
precaución de etiquetarlas debidamente para identificar el sitio del cual fueron extraídas. 

c.- Reubicación/ ,trasplante. 
\ 

' Los criterios para la elección del sitio de acopio o espacios de reubicación, fueron los siguientes 
aspectos: 

• Que en las áreas: se!eccionadas se t engan condiciones similares ~nas del terreno del proyecto 

y se cumpla con la presehcia de microhábitats para las especies rescatada~ . 

• Que las áreas se encuentren cercanas al área de rescate, para disminuir estrés de las plantas 

a rescatar y que incrementen sus posibilidades de sobrevivencia. 
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• Que en los caminos cercanos a las áreas seleccionadas se tenga poco tránsito vehicular y de 
gente. 

• Los sitios o áreas de rescate seleccionadas. tengan-los espacios suficientes para albergar a 
nuevos individuos. y para su mejor manejo se hará un diseño de distribución de especies, que 
debe tomar en cuenta: e~pacio entre plantas presentes, clasificación por familias, 
características y aspectos de paisaje. 

Trasplante. Esta acción consta de dos posibilidades: la primera es proceder a colocar las plantas en 
macetas de barro, plástico o de polietileno;.el_suelo será del lugar de origen para que las características 
de los nutrientes, sean los mismos y la planta no sufra un "shock" ambiental adicional; se les dará 
riego suficiente, el suelo se deshidrata rápidamente, por lo que también se cuidará que el sol no pegue 
directamente, ya que se pueden ocasionar quemaduras a las plantas, a causa del " nuevo hábitat". La 
segunda: será que momentos después de darse el rescate, las plantas sean trasladadé¡.s a un sitio 
definitivo de reubicación. o bien áun sitio temporal. / 

1 

Apertura de cepas.- Para la reubicación, se abrirán cepas de dimensiones mayores al cepellón o 
-, maceta; las plantas podrán ser transportadas de manera individual, usando contenedores, costales. 

macetas, rejas de madera o carretillas, (teniendo precaución de no dañarlas). antescfel trasplante, se 
puede aplicar un riego ligero con una mezcla de-agua y enraizador, esto para facilitar el desarrollo 
radicular de las plantas en un suelo blando y removido, de esta manera disminuir el estrés a 'los 
individuos. en I~ medida de

1 
lo posible se puede dar mantenimiento dentro de un plazo razonable. 

Se seleccionará y preparará una cepa de acuerdo a las características y dimensiones de cada planta 
tratando de imitar las condiciones originales de la especi~ . creándoles un espacio en el medio natural 
donde se desarrollen y se reproduzcan. A cada ejemplar o grupo de ejemplares rescatados se le 
determinarán sus coordenadas geográficas mediante la utilización de un geoposicionador GPS o se ¡ 
les colocarán marcas especiales (clavo, estaca, bandera) que permita su fácil localización e 
identificación, a fin de llevar a cabo un mejor seguimiento de los ejemplares. -

1 d.- Reproducción. 

Reproducción de ejemplares.- los ejemplares que por sus dimensiones, por su complejidad en el r ( 
rescate o su conocida baja supervivenéia al rescate, se aplicarán técnicas de reproducción en función ~ 
de la especie de que se trate. Los ejemp_l_ares sujetos a reproducción se colocarán en contenedores ºG 
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macetas y serán colocados en un vivero a albergue temporal. Una vez constatada la supervivencia del 
organismo reproducido y que su estado fitosanitario sea óptimo se procederá a su reubicación. 

/ 

Obtención de semillas y/ o esquejes: De ser posible, se realiza la obtención de semillas (propagación 
sexual) o esquejes (propagación veget ativa) de las plantas extraídas. Si la planta no cuenta con 
semi llas en ese momento, esta acción puede realizarse posteriormente, de acuerdo a los resultados 
de las evaluaciones preliminares de la supervivencia. 

Reubicación: Las plantas extraídas se reubican inmediatamente en el punto de acopio temporal el cual 
se encuentra a no rrás de 1000 metros del sitio de extracción, y bajo condiciones similares a las del 
lugar en que habit~ba . Una vez que se defina el momento idóneo y se constate la sobrevivencia y 
óptimas condiciones fitosanitarias, el esqueje se reubicará de manera permanente. En el sitio en el 
que será plantada, es conveniente compactar bien el suelo alrededor de la misma y colocar una o 
varias piedras, a fin de evitar que sea dañada por roedores, los que aprovechan lo blando del suelo 
para desenterrar las plantas, voltearlas y comerlas desde la base, burlando así la protección que, de 
manera natural, les proporcionan las espinas. 

Conviene destacar que no todas las cactáceas son fácilmente cu ltivables, debido a condiciones como 
requerimientos de hábitat muy particulares, tendencias a la pudrición o lento crecimiento, por lo que 
este método no puede ser tomado como una simple receta. 

V. LUGARES DE ACOPIO Y REPRODUCCIÓN DE ESPECIES. 

Después de la extracción se realizará el transporte de la planta del sitio de extracción al lugar de 
curación o bien al sitio en que se realizará el restablecimiento, es decir, un vivero. Serán dos viveros 
'debido a la magnitud del proyecto y la extensión. En la siguiente tabla se expresan las coordenadas 
centrales de cada uno, en UTM WGS84 zona 13, y una breve descripción de ubicación de los mismos 

A continuación se muestran_las ~oordenadas que delimit9n dicha superficie: 

Coordenadas centrales de los viveros de lantas. 
· Vivéro · latitud · longitud . Descripción 'general de ubicación 

, . 
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En unos terrenos agrícolas cercanos a 
Cd. Aldama. 

Al sureste de la Cd. De Chihuahua, cerca 
del poblado de Santa Eulalia. . _ .. 

Las plantas serán transportadas en rejas o botes de plástico, las plantas deberán separarse con papel 
, periódico, hule espuma o ramas para evitar que se rueden-o golpeen entre sí. En el caso de los esquejes 
· son etiquetados y envueltos en papel periódico para evitar que se dañen entre sí o que se cause el 

rompimiento de sus espinas. / 
--..._ 

1 
VI. LOCALIZACIÓN DE [ÓS SITIOS DE REUBICACIÓN ( 

/ 

Las plantas extraídas deberán ser reubicadas en sitios qu7 cumplan con condicio_!1es similares a las 
del lugar en que habitaba. Es muy importa,nte mantener la orientación original de la cactácea, a fin de 
evitar quemaduras solares que puedan menguar su capacidad de supervivencia. Una vez plantada, es 
conveniente compactar bien el SU( lo al,rédedor de la misma y colocar uria o varias piedras, a fin de 
evitar que sea dañada por r,?edores. / 

Es importante destacar que como prioridad se seleccionarán los caminos inhal5ilitados destinados a 
restauración para reubicar las especies rescatadas, estos se deben 1encontrar en sitios cercanos al 
área de extracción, por lo que se hará la reubicación a dos metro ~ de distancia de cada lado del 
derecho de vía. 

1 
¡ ' 

! 
\ 

/ ,/ 

/ 

/ 
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Área de reubicación de flora. 

ltu e~du du fl.)f<t «
rovt><.;orur, o cku me!J"01. d td 
d~l-.O Qú Vía 00\ f.JIO'f'(.'<',:). 

E&cala: 
&colo Num6/ieo: 

1:350,000 
E•colo G<ófico: 
r--L_r--1""' 
o & 'º 20 

~ ·~ ......_.....__._& .. --.. .-. .. ..,...,'""' ... ..... __ ,,. ....... 
~fO.~f.:m .. t.;t~ 
~: lilrG\~• 

,vrt'M. Or.ilr>f. ¿:;~1• 1 ~!)Jll) N .(,I 
t-.c.o.oCf.t...W~~ ,~ .. c'l'Ja 

ACCIONES A REALIZAR PARA El MANTENIMIENTO Y SUPERVIVIENCIA 

Con la finalidad de evaluar el porcentaje de sobrevivencia de los individuos t rasplantados. se recomienda 
realizar monitoreos en~ transcurso de cada período anual (cinco años). durante estas visitas se evaluará 
el vigor y si se requiere la aplicación de medidas especiales. En caso de que se establezca un vivero 
temporal para resguardo de plantas. a este deberá de dársele mantenimiento. de acuerdo a lo que se 
estipule en un programa de man~enimiento específico. -, 

Mantenimiento.- entre las actividades que deberán ser realizadas para garantizar el éxito de los ~ 
trabajos posteriores a la siembra de-los individuos se incluye lo· siguiente: r 
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• Deshierbe.- Se deberá realizar esta actividad si se observa que la vegetación aledaña está 
creciendo mucho alrededor de los ejemplares trasplantados. 

• Control de plagas.- Esta actividad involucra el diagnóstico preciso del tipo de plaga que está 
afectando la planta y de acuerdo a esto, se deberá prescribir el tratamiento más adecuado. 

• Riegos auxiliares.- En todo momento, de deberá vigilar que la planta cuente con las condiciones 
idóneas a fin de recibir la cantidad de agua adecuada. En este caso es necesario evitar un riego 
en exceso, lo cual podría ocasionar la pudrición de los cactos. 

• Mantenimiento en el sitio de acopio temporal: Comprende actividades de riego, fumigación y 
fertilización, cuyo fin es asegurar el crecimiento óptimo de las plantas. Dependiendo del tipo 
de propagación (sexual o asexual), así como de la 

1
especie, la cactácea o de la yuca puede 

estar lista para ·salir del mismo en un par de meses. 

Mantenimiento en vivero (sitio de acopio) 

Proceso de estrés: De manera previa a su reintroducción al campo, la planta debe ser sometida a un 
proceso de estrés, mediante su exposición gradual a situaciones de sequía e insolación cada vez 
mayores, a fin de prepararla para soportar las condiciones natúrales de su hábitat. Aun así. es 
conveniente incorporar la cactácea a su entorno en la época más favorable para su establecimiento, 
la cual varía de acuerdo a la especie. 1 

/ 

Reposición de pérdida: Consiste en reponer las plantas muertas como resultado de la reubicación, 
mediante el uso de cactáceas producidas en el vivero. Los ejemplares de reposición son t ratados de 
manera similar a las plantas reubicadas l_, ¡ 

Monitoreo.- Con la-finalidad de evaluar el porcentaje de sobrevivencia de los individuos trasplantados, 
se recomienda realizar el seguimiento de los ejemplares. Durante el primer año se realizarán 
monitoreos de forma trimestral. Del segundo 'ál tercer año. se realizarán con una periodicidad 
'semestral, durante estas visitas se evaluará los indicadores de desempeño o efectividad del Programa ¡ 
y si se requiere, la aplicación de medidas especiales. En caso de que se establezca un vivero temporal 
para resguardo de plantas, a este deberá de dársele mantenimiento, de acuerdo a lo que se estipule 
en un programa de mantenimiento es{ecífico. · 

En caso de presentarse una sobrevivencia menor a lo establecido en las metas, se verificarán las 
condiciones y la metodología aplicada, a fin de corregir cualquier desviación de ésta. De ser necesario 
se presentarán medidas de mitigación de emergencia, las cuales podrían incluir la reproducción 
mediante esquejes de las especies que estén siendo afectadas y alcanzar la meta fija sin detrimento 
de la preservación de los organismos. G \ 
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VIII. EVALUACIÓN DEL RESCATE Y REUBICACIÓN (INDICADORES) 

Como se indica en el punto anterior las variables a evaluar son los indicadores ~uantitativos 

Csobrevivencia de individuos rescatados, esta se obtendrá en porcentaje por medio de la división del total 
vivos y el total de reubicados por 100) y los indicadores cualitativos (crecimiento, floración, fructificación 
de las plantas{ para conocer el éxito del rescate de flora. 

( 
total de individuos vivos ) 

100 
Sobrevivencia = total de individuos reubicados 

\ 
\ 

" .. 
Las acciones propuestas en el presente Programa de Rescate y Reubicación de la vegetación forestal 
que será afectada por el Proyecto "Tramo 5 gasoducto Ojinaga-EI Encino" serán documentadas 
mediante los informes respectivos, permitiendo en tpdo momento, poder evidenciar_ios resultados 
del mismo, al permitir dete(minar el porcentaje de sóbrevivencia de los ejemplares reubicados. 

,/ 

Los indicadores propuestos son: 
' 1 

../ Porcentaje de sobrevivencia de los individuos rescatados . 

../ Estado fitosanitario de1os individuos rescatados . 

../ Porcentaje de cobertura vegetal presente dentro del sitio de acopio temporal o del área de 

tra~plante permanente, al realizar el monitoreo correspondiente. 
1 

f 

Al desarrollar las actividades de manera adecuada, así como con la experiencia previa adquirida, ayuda 
a garantizar el éxito del programa. __, CW 
Todas las actividades estarán res'paldadas por evidencias fotográficas, misma que acompañarán los 
informes de seguimiento. 

IX. PROGRAMA DE ACTIVIDADES. 
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·, Para garantizar el correcto desarrollo de los trabajos será necesario iniciar las actividades 
metodológicas dos meses antes de que inicien las actividades de preparación del sitio y construcción. 
esto con el fin de reunir el equipo que será utilizado durante la prospección rescate y reubicación de 
los individuos esto incluye además una capacitación al personal de apoyo que colaborará con el equipo 
técnico durante las activida9es de rescate. 

' . 

El rescate de fl ora iniciará por lo menos un mes antes de que inicien las actividades de desmonte y 
despalme, los individuos que puedan ser trasplantados de manera inmediata se reubicarán en sitios 
seleccionados para la reubicación 

Programa de actividades 
.. ·. 

Periodo de e· ecución semanal~del primer año lActivid 
1 ;¡, 

ad es l , .l 4 
5 ' 

1 1 ' 1 1 ~ ~ ! l 1 1 ' 1 l 2 ~ 2 2 2 1 l 2 2' 2 l J J 3 3 J J l J 3 .. .. .. • 4 4 4 .. 4 o 1 5 ' 1 1 , o 1 11 ., ... 5 6 1 • f D 1 2 ., 4 s ' f 
1 ' o l 2 3 4 5 ' 7 • Capad 

tadón 
del 
person 
al 
Prospe 
cción 
Pre- ' ~ 

rescat ' 
e 
Extrae -dón 
Trasla 
do a 
vivero 
Estand 
a en el 
vivero 
(curad 
ón, ·, 
dcatri 1 

zadón, 
enraiz 

I/ amient 
O, 

¡, 
restabl ' 
ecimie 
nto) 

r 
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\ 

X. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS. 

Se entregarán informes semestrales, sin embargo se realizará el monitoreo durante el primer año de 
fo rma trimestral. En los informes se presentarán las actividades realizadas, que incluirán evidencia 
fotográfica para respaldarlos. En éste se presentará los porcentajes de sobrevivencia del material 
rescatado y/o reproducido hasta completar los 5 años de seguimiento. 

\ 
1 

' \ 
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ANEXO 2 DE 2 

PROGRAMA DE MANEJO DE FAUNA SILVESTRE POTENCIAL DEL PROYECTO 
DENOMINADO "TRAMO 5 OJIGANA- EL ENCINO", UBICADO EN LOS MUNICIPIOS AQUILES 
SERDÁN Y ALDAMA EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA 

INTRODUCCIÓN 

El objetivo del nuevo uso para el área solicitada para Cambio de Uso del Suelo es la apertura de 
una franja donde se realLzará la instalación, operación y mantenimiento de l,m gasoducto con un 
diámetro de tubería de 42", en una superficie total del proyecto 106.8540 ha, de la cual 106.8540 
ha corresponde a superficie sujeta a cambio de uso de suelo ubicada en los municipios de Aquiles 
Secdán y Aldama en el estado de Chihuahua. 

El nuevo uso propuesto, corresponde al Tramo 5 del dueto principal de 42-" y pretende ser ocupado , 
por una línea de conducción de gas natural, abarcando un derecho de vía permanente de 14 ·metros 
y una franja de afecta~ión temporal de 14 metros, con una longitud de 99+578.9 km. 

1 

El presente programa está diseñado para atenuar o disminuir los daños que se generarán por la 
construcción del proyecto con bases t écnicas y científicas. Asimismo está sustentaao en lo 
estipulado en la Ley General del Equilibrio Ecológico la Protección al Ambiente, párrafos segundo y 
tercero del artículo 87, que a la letra dice lo siguiente: 

-- '-. 1 
"No podrá autorizarse el aprovechamiento sobre poblaciones naturales de especies amenazadas 
o en peligro de ~xtinción, excepto en los casos en que se garantice su reproducción controlada y 

.. el desafrollo de, poblaciones de las especies que correspondan" 

"La autorización para el aprovechamiento sustentable de especies endémicas se otorgará 
conforme a las normas oficiales mexicanas que al efecto expida la Secretaría, siempre que dicho 
aprovechamiento no amenace o ponga en peligro de extinción a la especie". 

Asimismo, los Programas de rescate de florá y fauna están fundados y motiva_,dos en cumplimiento 
de lo estipulado en el Título V, Capítulo l. Artículo 117, Párrafo IV, de la Ley General de Desarrollo r.. ( 

G ~ 
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ANEXO 2 DE 2 
Forestal Sustentable. así como las medidas de mitigación propuestas en la,-Manifestación de 
Impacto Ambiental y el Estudio Técnico Justificativo para cambio de uso de suelo. 

Con las medidas que se desarrollarán en este programa se pretenden mitigar los impactos que se 
generarán en el desarrollo del proyecto. evitando genérar desequilibrios ecológicos. protegiendo y 
preservando la biodiversidad del ecosistema. 

OBJETIVOS 

Objetivo general 

Disminuir la afectación a la flora y fauna silvestre presentes en el área 'del proyecto. a través del 
rescate y la reubicación de las especies. con el fin de mantener su abundancia. diversidad y 
conservar los servicios ambientales que presentan dentro del ecosistema; planteando las 
est rategias para favorecer la reubicación de especies sensibles. de importancia ecológica. 
endémicas o que se .encu'entren citadas en la NOM-059-SEMARNAT-20 10. 

/ 

Objetivos específicos 
\. 1 

El Programa de ahuyentamiento está orientado a coordinar. ordenar y regular las actividades del 
proyecto con el fin de garant izar la conservacjón de la fauna silvestre en este caso específico el 
grupo de la avifauna en las áreas de influencia del proyecto. Teniendo como objetivos principales: 

1 

• Evitar o disminuir los efectos adversos asociaBos al Proyecto sobre la flora y fauna 
presentes en el área del proyecto. por medio de la identificación y desarrollo de métodos 
adecuados para el rescate y reubicación de los individuos. 

• Ahuyentar las espe'cies de fauna silvestre que pudieran verse afectadas por la realización 
de actividades u obras específicas para el desarrollo del Proyecto. 

' 

j 

• Poner especial énfasis en las especies de fauna considerada bajo alguna categoría de ~~ 
protección en la NOM-059-SEMARNAT-2010. de lento desplazamiento y/ o endémica. 
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ANEXO 2 DE 2 
• Capturar las especies de baja movilidad, cuyo hábitat o distribución sea restringido y _.., 

aquellas que en época de cría o anidación no puedan desplazarse. 

• Implementar técnicas de captura y manej9 encaminadas a evitar el daño y/ o estrés de los 
organismos de especies de fauna si lvestre. 

• Desarrollar los métodos adecuados para el traslado y reubicación de los individuos de 
especies de fauna silvestre. / i. 

• Identificar los sitios de reubicación para la fauna silvestre. los cuales deben ser zonas 
aledañas, similares al hábitat original y con una· barrera natural que impida su regreso al 
área de proyecto. '· 

• Verificar que los sitios de reubicación reúnan condiciones ambientales equivalentes a las 
áreas donde fueron rescatados y realizar la reubicación,. 

• Evitar la sobrecarga de especies de flora y fauna silvestre en-los sitios de reubicación. 

• Concientizar y sensibilizar a los trabajadores acerca de la importancia de las especies de 
flora y fauna silvestre presentes en el áreq del proyecto. 

1 
/ 

METAS 

La finalidad del programa de rescate de fauna silvestre es minimizar el impacto con respecto a la 
pérdida de organismos presente-s dentro ·de las áreas de CUSTF mediante su rescate. 
especialmente los de lento desplazamiento o de hábitos fosoriales, como los anfibios y reptiles, 
debido a que algunas especies, por lo general permanec-en dentro de sus madrigueras al momento 
de percibir la presencia humana, razón por la cual se plantean medidas a implementar de forma 
previa a las actividades de desmonte y despalme en las área del proyecto. 

' \ 

FAUNA SILVESTRE CON PRESENCIA POTENCIAL EN EL ÁREA DE CUSTF 

Si bien durante los trabajos de caracterización del área sujeta a cambio de uso de suelo se llevó a 
cabo el registro de la fauna presente en el área de CUSTF y a partir de dichos registros se elaboró 

el programaM:::::,:~P~ ~~::~:·N::~ ::~:::::,::;:'.t:;~,:~::~:.::o~1s:::r::,:~::~:~;~o que pud~eG ~ 
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registrarse durante los t rabajos inherente al proyecto, por lo cual se presenta la lista potencial de 
las especies con probabilidad de ocurrencia en el área de interés, obteniendo lo siguiente: ,, 
De la lista de 181 especies de aves con distribución pot encial. 14 están catalogadas en la NOM-
059-SEMARNA T-2010. A continuación se enlistan las especies observadas y con dist ribución 
pot encial en el área de estudio 

/ 
Especies potenciales 

Nombre científico Nombre NOM-059- Nombre científico Nombre NOM-059-
común SEMARNAT- común SEMARNAT-

2010 2010 
Accipiter cooperii Gavilán de Pr Anthus spragueii Bisbita Llanera 

Cooper Aqui/a chrysaetos Águila Real A 
Accipiter striatus Gavilán de Pr Archilochus Colibrí 

Pecho Rufo 
· Actitis macularius Playero 

alexandri Garganta 
\ \ Morada 

Alzacolita - Ardea alba Garza Blanca 
Agelaius Tordo 
phoeniceus Sargento 
Aimophila cassinii Zacatonero de 

Cassin 

Ardea herodias Garzón Cenizo 

Asio otus Búho Cornudo 
de Cara Café 

Ammodramus Gorrión de Athene Tecolote -
bairdii Baird cunicularia Llanero 

Ammodramus Gorrión Auriparus Baloncito 

savannarum Saltamontes flaviceps ( 

Amphispiza belli Zacatonero de 
Artemisa -

Bombycilla Ampelis 
cedrorum Chinito 
Botaurus Avetoro A 

Amphispiza Gorrión de -
bilineata Garganta / 

Negra '-· ¡ 

Anos americana Pato chalcuán 

lentiginosus Norteño 
Bubo virginianus Búho Cornudo 

Gr9nde 
Bubu/cus ibis Garza 

Ganadera 
Anthus rubescens Bisbita 

Americana 
Buteo Aguililla Aura Pr 
albonotatus ,.- . 

\ 

~ 
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Buteo jamaicenis Aguililla Cola 
Roja 

Buteo regalis Aguililla Real 

Buteo swainsoni Aguililla de 
Swainson 

Butorides Garceta Verde 
virescens 
Caladris mauri Playerito -- Occidental 
Ca/amospiza Gorrión de Ala 
me/anocorys ' Blanca 

Calcarius Escribano de 
mccownii Mccown 
Calcarius ornatus Escribano de 

Collar Castaño 
Calidris alba Playero Blanco 

Calidris alpina Playero de 
Dorso Rojo 

Calidris bairdii Playerito de 
Baird ' 

' Calidris ' Playero 
himantopus Zancón ....._ 

Calidris Playero 
mela notos Pectoral 
Calidris minutilla Playerito 

Chichicuilote 
Callipepla Codorniz -
squamata Escamosa 
Campylorhynchus Matraca del 
brunneicapillus Desierto 
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NOM-059- Nombre científico Nombre NOM-059-
SEMARNAT- común SEMARNAT-

2010 2010 
Cardinalis Cardenal 
cardinalis Norteño 

Pr Cardina/is Cardenal 

Pr sinuatus Desértico 
Carduelis pinus Dominico 

- Pinero 
Carduelis psaltria Dominico de 

Dorso Oscuro 
'Carpodacus Pinzón de 
cassinii Cassin -~ 

Carpodacus Pinzón 
/ mexicanus Mexicano 

Cathartes aura Zopilote Aura 

Catharus Zorzal de Cola 
/ 

guttatus Rufa 

/ Catharus Zorzal de 

1 
ustu/atus Swainson 

\ ' Catherpes Saltapared 
mexicanus Barranqueño1 

Charadrius , Chorlo Tildío 
vociferus 
Chondestes Gorrión 
grammacus Arlequín 

' 
Chordeiles Chotacabras 
ncutipennis Menor 
Chordei/es minor Chotacabras 

Zumbón 
Circus cyaneus Gavilán 

Rastrero 
Cistothorus Saltapared --
palustris -· Pantanero 1 

1 
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Nombre científico Nombre 
común 

Cistothorus Saltapared 
platensis sabanero 

Coccyzus Cuco de Pico 
americanus / Amarillo 

Columba livia Paloma 
Doméstica 

Columbina inca Tórtola de 
Cola Larga 

Contopus cooperi Pibí Boreal 

Contopus Pibí Occidental 
sordidulus 
Coragyps atratus Zopilote 

Común 
Corvus corax Cuervo Común 

Corvus Cu~rvo Llanero 
cryptoleucus 
Dendroica Chipe de 
corona ta R~badilla 

Amarilla 

Dendroica Chipe ¡ 

nigrescens Negrogris 

Dendroica Chipe de 
accidenta/is Cabeza 

Amarilla 

Dendroica Chipe Amarillo 
petechia / 

Dendroica Chipe de -
townsendi Townsend 

Empidonax Mosquero de 
hammondii Hammond 

AS A 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMB.IENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/ 0416/2016 
Bitácora 09/ DSA0039/03/ 16 

ANEXO 2 DE 2 
NOM-059- Nombre científico Nombre NOM-059-

' 

SEMARNAT- - común SEMARNAT-
2010 2010 

Empidonax Mosquero 
minimus Minimo 

Empidonax Mosquero 
oberholseri Oscuro 
Empidonax traillii Mosquero 

Saucera 
Empidonax Mosquero Gris 
wrightii 
Eremophila Alondra 
alpestris Cornuda 

Euphagus Tordo de 
cyanocephalus Brewer 

Falco columbarius Halcón 
Esmerejón 

Falco femoralis Halcón Pr 
Aplomado 

Falco mexicanus Halcón A 
Mexicano 

Falco sparverius Cernícalo 
Americano 

-., 
Gallinago Agachona de 
delicata Wilson 

Geococcyx Correcaminos 
californianus Norteño -

'. 

Geothlypis Masca rita 
trie has Común 
Grus canadensis Grulla Gris Pr 

Haliaeetus Águila de p 

leucocephalus Cabeza Blanca 

Himantopus Candelero 
mexicanus Americano -.. 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 115 90, Ciudad de México d Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 www.asea.gob.mx -
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES --

1 
ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral / 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/04 16/2016 
Bitácora 09 / DSA0039/03/16 

ANEXO 2 DE 2 
Nombre científico / Nombre NOM-059- Nombre científico Nombre NOM-059-

común SEMARNAT- común SEMARNAT-
2010 2010 

Hirundo rustica Golondrina Micrathene Tecolote 
Tijereta whitneyi Enano 

lcteria virens Chipe de Pecho Mi mus Cenzontle 
-~ Amarillo polyglottos Norteño 

lcterus bul/ockii Bolsero de Mo/othrus ater Vaquero de 
Bullock Cabeza Café 

/cterus cucullatus Bolsero Myadestes Clarín Norteño 
-

Pr 
Enmascarado tow'nsendi 

lcterus parisorum Bolsero Tunero Myiarchus / Copetón 
¡ 

lcterus spurius Bolsero cinerascens Cenizo 

Castaño Numenius ZarapilQ / 

lxobrychus exilis Avetoro amedcanus --.. Picolargo 

Mínimo 
-

' 
Nycticorax Pedrete de 

Junco hyemalis Junco de Ojo nycticorax Corona Negra 

Oscuro Oporornis tolmiei 1 Chipe de A 

Lanius Alcaudón / Tolmie 

Judovicianus Verdugo 
' 

, Oreoscoptes Cuitlacoche de 

Limnodromus Costurero de ' montanus Artemisa 

scolopaceus Pico Largo Otus .flammeolus Tecolote de -

Megaceryle Martín -
a/cyon Pescador 

1 
Ojo Oscuro 

Pandion haliaetus Gavilán .. 

' 

Norteño Pescador 

Megascops Tecolote ' Parabuteo Aguililla de Pr 

kennicottii Occidental unicinctus Harris 

Melospiza Gorrión Passer Gorrión 

georgiana Pantanero domesticus Doméstico . 

Melospiza lincolnii Gorrión de Passerculus Gorrión --

Lincoln 
' 

sandwichensis Sabanero 

Melospiza Gorrión Cantor Passerina Colorín Lázuli 

me/odia amoena 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México 
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SEMARNA1' 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMlllf.NTl: 
Y RKU.RSOS NATURALES 

Nombre científico Nombre 
común 

Passerina Picogordo Azul 
caerulea .. 

Passerina ciris Colorín de 
Siete Colores 

Pass erina Colorín 
versicolor Morado 
Petrochelidon Golondrina 
pyrrhonota Risquera 

fhainopepla Capulinero 
nitens Negro 
Phalaenopti/us 1 Tapacaminos 
nuttallii Tevíi 
Phaloropus Falaropo de 
loba tus Cuello Rojo --

Pha/oropus Falaropo de 
tricolor Pico Largo 
Pheucticus Picogordo 
me/anocephalus Tigrillo 
Picoides scalaris Carpintero 

Mexicano 
Pipí/o chlorurus Rascador de 

Cola Verde 
Pipilo fuscus - Rascador 

Pardo 
Pipita maculatus Rascador 

Manchado 
Piranga Tangara de 
ludoviciana Capucha Roja 
Piranga rubra Tangara Roja 

Plegadis c'!!_hi Ibis de Cara 
Blanca 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
EN ERGÍA Y AMBJENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

lJnidad de Gestión lndust~ial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/ UGl/ DGGOl/ 0416/ 2016 
Bitácora 09/DSA0039/03/16 

ANEXO 2 DE 2 
NOM-059- Nombre científico Nombre NOM-059-

SEMARNAT- común SEMARNAT-
2010 2010 

Polioptila Perlita Azul 
caerulea Gris -
Polioptila Perlita del 
me/anura Desierto 
Pooecetes Gorrión de 
gramineus Cola Blanca 
Porzana carolina Polluela Sora 

Pyrocephalus Mosquero 
rubinus Cardenalito / 

Quiscalus Zanate 
-... mexicanus Mexicano ' 

Recurvirostra Avoceta 
americana Americana 

( Regulus calendula Reyezuelo de 
Corona Roja 

Riparia riparia Golondrina / 
Ribereña 

_?alpinctes Saltapared 
obsoletus Roquero 
Sayornis nigricans Papamoscas 

Negro / 

Sayornis saya Papamoscas 
Llanero 

Seiurus Chipe 
noveboracensis -----Charquero 
Se/asphorus rufus Zumbador 

Rufo 
Setophaga Chipe 
ruticilla Flameante 
Sia/ia currucoides Azulejo Pálido 
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SEMARNAT 
SECRETARiA DE t 

MEDIO AMBIENTE 
-Y- RECURSOS NATURALES 

Nombre científico Nombre 
común 

Sialia mexicana Azulejo de 
Garganta Azul 

Sphyrapicus Chupasavia de 
nuchalis Nuca Roja 
Spiza americana Arrocero 

Americano 
Spizel/a Gorrión de 
atrogulari~ Barba Negra 
Spize/la breweri Gorrión de 

' 
Brewer 

Spize/la pal/ida Gorrión Pálido 

Spizella passerina Gorrión de 
Ceja Blanca 

Stelgidopteryx Golondrina de 
serripeni:is Ala Aserrada 

Sturne/la magna Pradera 
Tortilla con 
Chile 

Sturne/la Pradera 
neglecta Occidental 

T achycineta Golondrina 
bicolor Bicolor 

Tachycineta Golondrina 
thalassina Verde Tornasol 

Thryomanes Saltapared de 
bewickii Bewick 
Toxostoma Cuitlacoche 
crissale Crisal \ 
Toxostoma Cuitlacoche de 
curvirostre Pico Curvo 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad ge Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0416/2016 
Bitácora 09/DSA0039/03/16 

ANEXO 2 DE 2 
NOM-059- Nombre científico Nombre NOM-059-

SEMARNAT- común SEMARNAT-
2010 2010 

Tringa f/avipes Patarnarilla 
Menor 

Tringa Patarnarilla 
melanoleuca Mayor 

Tringa solitaria Playero ¡ 

Solitario 

Trogfodytes Saltapared 
' aedon Continental 

Turdus Mirlo 
migratorius Primavera 

Tyrannus Tirano de 
verticalis - Bordes Blancos . 

t 

Tyrannus Tirano Gritón 
vocifera ns 1 

' 1

Tytoalba Lechuza de 
f Campanario : 

Vermivora ce/ata Chipe Oliváceo 

Vermivora Chipe de 
ruficapilla Nashville 

~ 
Vermivora Chipe de 

' virginiae Virginia 

Vireo bellii Vireo de Bell 
-- Vireo cassinii Vireo de Cassin 

Vireo gi/vus Vi reo 
Gorjeador 

Wilsonia pusilla Chipe de 
Corona Negra 

Xanthocephalus Tordo de 
xanthocephalus Cabeza 

Amarilla ,-. 

\ 

1 
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SEMARNA1' AS A 

/ 
/ 

SECRETARÍA DE 
MEDJO N.l lHENH 

Y RECU RSOS NATURALES 

-,-

Nombre científico Nombre 

'\ 
común 

Zenaida asiatica Paloma de Ala 

Blanca 

Zenaida Paloma Huilota 

macroura 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Indust rial 
Dirección General de Gest ión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/ DGGOl/ 0416/ 2016 
Bitácora 09/ DSA0039/ 03 / 16 

' ANEXO 2 DE 2 
NOM-059- Nombre científico Nombre NOM-059-

SEMARNAT- común SEMARNAT-

2010 2010 

Zonotrichia Gorrión de 

leucophrys Corona Blanca 
- , 

En cuanto a la lista de 7 6 especies de mamíferos con distribución potencial, 11 están catalogadas 
en la NOM-059-SEMARNAT-2010 

/ 

,Nombre científico Nombre común NOM-059- Nombre cient ífico Nombre común NOM-059-

SEMARNAT SEMARNAT 

- - 2010 -2010 

Canis latrans Coyote On'ychomys Ratón 

Urocyon Zorro Gris arenicola Saltamontes 

cinereoargenteus Arenero 

Vulpes macrotis Zorrita del A Peromyscus boylii Ratón 

Desiert o Arbustero 

Castor Castor p Peromyscus Ratón de 

cpnadensis Americano 

Odocoi/eus Venado Bura 

eremicus Cactus 

Peromyscus Ratón de Patas 

hemionus leucopus Blancas 

Odocoileus Venado Cola Peromyscus Ratón -

virginianus Blanca manicu/atus Nort eamerican 

Micro tus Meteoro o 

mexicanus Mexicano - Peromyscus Ratón de Nuevo 

Neotoma albigu/a Rata A nasutus Mexico 

Magueyera Peromyscus Ratón tobillo -
Neo toma Rata pectara/is blanco , 

mexicana Cambalact}gra Reithrodontomys Ratón 

- Mexicana fulvescens Cosechero 

Neo toma Rata Leonado 

micropus Cambalachera Reithrodontomys Ratón 

Mclchrn Ornmpo 469, Col. N"''° Anwces, Delegación Mig"'I Hid•lgo, C P. 11590, Ciud• d de Mé>if O r 
Tel: (55) 91 26 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx U 
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~SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 1 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

\ 
' 1 

Nombre científico Nombre común 

Reithrodontomys Ratón 
montanus - / 

Sigmodon Rata 
fulviventer Algodonera 

Vientre 
Leonado 

Sigmodon - Rata 
ochrognathus Algodonera 
Dasypus Armadillo 
novemcinctus Nueve Bandas 

Erethizon Puerco espín 
dorsatum Nor

1
teamerican 

o 

Lynx rufus Lince 
Americanb 

Puma concolor Puma 

Cratogeomys TuzáCara 

castanops Amarilla 

Geomys Tuza Arenera 
arenarius 
Chaetodipus ' Ratón de 
eremicus ! Abazones 

Chihuahuense 

Chaetodipus Ratón de 
intermedius Bolsillo 

Chaetodipus Ratón de 
nelsoni Abazones de 

Nelson 

Dipodomys Rata Canguro 
merriami de Merriam 

\ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

' I 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbµros 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0416/2016 

Bitácora 09 / DSA0039/03/ 16 

ANEXO 2 DE 2 
NOM-059- Nombre científico Nombre común NOM-059-
SEMARNAT \ SEMARNAT 

-2010 1 
1 -2010 

Dipodomys ordii Rata Canguro 
Común 

Dipodomys ' Rata Canguro 
spectabilis Cola de 

Bandera 

Perognathus 1 Ratón de ' 

\ fla vus Abazones 
Sedoso 

1 

Lepus californicus Liebre Cola 
-· Negra 

p Sylvilágus Conejo del 
audubonii Desierto 

I Conepatus Zorrido Cadena 
\ leuconotus ) 

Mephitis Zorrillo Listado 
macroura Sureño 

Mephitis mephitis Zorrillo Rayado 

1 
Spilogale gracilis Zorrillo 

1 
1 

\ 
..-' 

Manchado 

Eumops perotis Murciélago con / 
Bonete Mayor 

Nyctinomops Murciélago Cola 
( femorosaccus Suelta Mayor 

\ A l Nyctinomops Murciélago Cola 
macrotis de Ratón 

Grande 

Tadarida Murciélago 
! 

brasiliensis guanero 
A Mormoops Murciélago 

megalophylla Barba Arrugada 
Norteño 

/ --
,.-.. 
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SEMARNA1' 
SECR HARÍA DE 

MEDIO AMlllENTE 

Y RECURSOS NATUR,\LES 

Nombre científico Nombre común 

Mus musculus Ratón Común 

Rattus norvegicus Rata Café 

Rattus rattus Rata Negra 

Mustela frenata Comadreja Cola 

- Larga 

Taxidea taxus Tlalcoyote 

Choeronycteris Murciélago 

mexicana Trompudo 

Leptonycteris Murciélago 

nivalis Magueyero 

Mayor 

Bassariscus Cacomixtle 

astutus Norteño -
Nasua narica Coatí Norteño 

Proycyon /otar Mapache 

Spermophilus Ardilla de 

franklinii Franklin 

Spermophilus Ardilla Moteada 

spilosoma 
Spermophi/us Ardillón de Roca 

variegatus 
Notiosorex Musaraña 

crawfordi Desértica 

Norteña 

Tayassu tajacu Pecarí de collar 

Antrozous Murciélago_ 

pal/idus Pálido 

Corynorhinus Murciélago 

townsendii Orejón de 

Townsend 

' 

ASE 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0416/20 16 
Bitácora 09/DSA0039/03/16 

ANEXO 2 DE 2 
NOM-059- Nombre científico Nombre común NOM-059-

SEMARNAT SEMARNAT 

-2010 - -2010 

Eptesicus fuscus Murciélago 

Moreno 

Norteamerican 

o 

Euderma Murciélago Pr 

A 
macu/atum Pinto 

I 

ldionycteris Murciélago 

phyllotis Mula de Allen 

Lasiurus blosevilli Murcielago Rojo 
A 

, 

Lasiurus cinereus Murciélago Cola 
1 t-- Peluda Canoso 

A 
Lasiurus - Murciélago --.. 
xanthinus Amarillo de La 

/ 

Laguna 

Myotis Miotis 

ca/ifornicus Californiano 

Myotis occu/tus Miotis de 

Arizona 

Myotis Miotis Bordado 

thysanodes 
Myotis velifer Miotis 

Mexicano 

A Myotis volans Miotis Pata 

Larga 

Myotis Murciélago 

yumanensis 
Pipistrellus Pipistrelo del 

hesperus Oeste 

Americano 

Melchor Ocampo 46 9, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 115 90, Ciudad de México 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE ~ ASEA 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente.del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/ 0416/ 2016 
Bitácora 09/DSA0039/03/16 

ANEXO 2 DE 2 

De la lista de 5 4 especies de anfibios y reptiles con distribución potencial, 21 están ca talegadas 
en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Nombre científico Nombre común NOM-059- Nombre científico Nombre común NOM-059-

/ SEMARNAT- SEMARNAT-
2010 2010 

Ambystoma Salamandra Pr Cophosaurus Perrita de Roca A 
tigrinum I texanus 
Apalone spinifera Tortuga de Pr Crotdlus atrox Víbora de Pr 

Concha Blanda Cascabel Rosa 
Aspidoscelis Lagartijo Crotalus lepidus Víbora de Pr 
gularis scalaris klauberi Cascabel Gris 

Aspidoscelis Lagartijo Crotalus molossus Víbora de Pr 
gularis molossus Cascabel Cola 
septemvittata Prieta 

Aspidoscelis Lagartijo de Crotalus ornatus Cascabel de Pr 
inornata Cola Azul I Cola Negra 
heptagramma Crotalus Víbora de Pr 
Aspidoscelis lagartijo 

\ marmorata -

scutulatus Cascabel 

Crotaphytus lagartija A 
1 

marmorata collaris Cabezona 
Aspidoscelis Lagartijo del Río / 

-..... Gastrophryne Ranita Olivo 1 

tesse/ata oliva cea 
Bogertophis Culebra Heterodon ! Pichicuata \ 

subocu/aris Ratonera ¡ kenner/yi 
amplinotus Holbrookia I Perrilla de Arena 
Bufo cognatus Sapo approximans 

Bufo debilis Sapo Verde Pr Holbrookia Perrita de los · 

Bufo punctatus Sapo 

Coleonyx brevis Salamanquesa Pr 
de Colores 

Coluber taeniatus Chirrionera 

maculata bunkeri -Arenales 
Hypsiglena Culebra Ojos de 
ochrorhyncha Gato 
Kinosternon Tortuga Pr 
hirtipes 

I , 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación 
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SECRETARÍA DE 

MEDIO AJ\\lllENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

Nombre científico Nombre común 

Lampropeltis Culebra Negra 
1 

ge tu/a ---
Masticophis Chicotera 
flagel/um 
lineatulus 
Masticophis Chicotera 
flagellum 

..--

testaceus 
Masticophis Chicotera 
taeniatus 
Pantherophis Culebra 
emoryi 
Phrynosoma Camaleón 
cornutum --
Phrynosoma Camaleón 
modestum 
Pituophis Huajumar 
catenifer 
Plestiodon Lagartija 
obsoletus amarilla 
Rana berlandieri Rana 

Rhinocheilus Falsa Coralillo 
Jecontei 
Salvadora Culebra Rayada 
deserticola de Monte 
Scaphiopus Sapo de Espuela 
couchii 

~ 

Sceloporus Lagartija 
bimaculosus Rasposa 

-

' 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

- Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 
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AN EXO 2 DE 2 
NOM-059- Nombre científico Nombre común NOM-059-

SEMARNAT- / SEMARNAT-
20 10 2010 

A Sce/oporus edbelli Lagartija de los 
Mezquites 

A Sceloporus Lagartija de las 
merriami Peñas 
Sceloporus Lagartijo 

A occidentalis 
Sceloporus Lagartija 
poinsetti poinsetti Rasposa 

; Spea multiplicata Sapo 

Syrrhophus Rana 
marnockii Chirriadora de 

los Peñascos 
A Tantilla Culebra 

hobartsmithi 
- Thamnophis Culebra de Agua A 

cyrtopsis 
cyrtopsis .... 
Thamnophis Culebra de Agua A 
eques / 

Thamnophis Culebra A 
Pr marcianus Apestosa 

Trachemys Tortuga 
gaigeae 
T rimorphodon Culebra Pr 
vi/kinsonii 
Urosaurus Roñosa 
ornatus schmidti 
Urosaurus Roñosa 
ornatus schottii 
Uta stansburiana Lagartija 

I 

Mi uel Hidal o, C.P. 11S90, Ciudad de México Melchor Ocampo 4 69, Col. Nueva Anzures, Delegación g g l) 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como part~ de su identidad institucional 

Página 14 de 27 

j 



SEMARNAT . 
SECRETARIA DE 1 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECU RSOS NATURALES 

NOM-059-SEMARNAT-2010 
Pr: Protección Especial 
A: Amenazada 

Alcances 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
~ y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de-Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Of\cio Nº ASEA/ UGl/DGGOl/ 0416/ 2016 
Bitácora 09/ DSA0039/ 03/ 16 

ANEXO 2 DE 2 

El programa de rescate está diseñado para brindar protección a los aspectos ambientales, las 
acciones serán desarro lladas a través de las diferentes etapas del proyecto, por esta razón se 
compone de cuatro fases: 
Las fases del programa son: 

• METODOLOGÍA 
\1) Recorridos de vigilancia 
2) Manejo 
3) C~ptura de especies 
4) Libe,ración de individu9s 

• · MEDIDAS DE PROTECCION 

• 1 ( 

/ 

• MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 

Metodología 

Recorridos de vigilancia 

Aves 
La construcción del Sistema de Transporte.de gas natural puede impactar a la fauna silvestre de 
manera directa o indirecta por la pérdida o degradación del hábitat. Por ese mot ivo es importante 
conocer la presencia o ausencia de varias especies ant es y durante la const rucción, realizando, 
recorridos de vig ilancia diarios dentro de las áreas de afectación del predio durante las etapas de: 
Preparación del sitio y construcción. 

. . 
\ ( 
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ANEX02 DE 2 
Los recorridos deberán ser en un vehículo- automotor y tendrán que ser realizados por dos 
ornitólogos que puedan identificar las aves de la región ya sea por vist a u oído. 

Duració_~ y frecuencia de los recorridos de vigilancia 

Los recorridos tendrán que ser just o después del amanecer hast a las 12:00 pm o antes del atardecer 
para garantizar la actividad de la mayoría de las aves. Debido a que existen algunas especies 
nocturnas, se deberán realizar recorridos semanales durante las primeras horas de la noche, cuando 
la mayor•parte de estas especies se encuentren en actividad. 

Los responsables del monitoreo de aves deberán: 

• Realizar un inventario de especies observadas 

• __ Elaborar un registro de incidencias de cada especie 

• Analizar la re.lación de cada especie con el hábitat ( sitios de anidación, alimentación, percha · 
etc.) 

• Evidenciar la presencia de las especies con archivos fotográf icos 

\ 

' \ 

Se deberá anotar cada una de las especies de aves observadas y el número de individuos, a su vez 1 
registrar cualquier observación sitios de anidación, percha y cualquier situación biológica .. que éste 
grupo desarrolle en el área de afectación. Para el caso de nidos y sitios de percha, se deberán 
registrar las coordenadas para después realizar el ahuyentamiento, reubicación o manejo adecuado 
de las especies. 

Se podrán suspender los recorridos de vigilancia en condiciones de cl imas extremos. como en 
tormentas de lluvia o viento pue~to que se presentará baja o nula actividad de las aves. 

' MAMIFEROS 
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ANEXO 2 DE 2 
Para determinar puntos de actividad de pequeños mamíferos se deberá registrar en un formato, 
georreferenciando aquellos puntos que en un radio de 3 m se percibieron 6 o más evidencias directas 
o indirectas, a su vez se deberá describir la vegetación más abundante en cada sitio registrado esto 
con el propósito de instalar trampas en estas áreas para elevar el éxito de captura. 

Las madrigueras que no presentan telarañas y muestran señales de uso serán georreferenciadas y_ 
registradas en un formato que incíuya la vegetación circundante al acceso de la madriguera en un -
radio de 1 metro para determinar las asociaciones de la especie que la habita con la vegetación, esto 
con el propósito de seleccionar áreas de reubicación para cada especie que se pueda capturar. 

Las madrigueras que pres~ntan desuso serán también registradas con la finalidad de que horas 
previas al desmonte y despalme desalojarlas mediante la inducción de humo o agua. pues aunque 
no presenten uso aparente, pueden estar habitadas por reptiles que durante el invierno se aletargan 
y permanecen meses sin salir a la superficie. 

En el proyecto se espera, que de manera general, los mamíferos se desplacen por si solos fuera del 
alcance de la zona de riesgo, sin embargo se debe poner atención para atender cualquier 
eventualidad que suceda durante el proyecto. 

Duración y frecuencia de los recorridos de prospección 

Se realizarán recorridos diarios durante las primeras horas del día. Estos recorridos se harán 
minuciosamente dent ro de las áreas de afectación del predio (debiendo recorrer el mismo transecto 
en ambos sentidps (ida y vuelta) para registrar ambas perspectivas de la cobertura vegetal y suelo 
en busca de brotes roídos, excretas, rascad eros, madrigueras, h,uellas o cualquier indicio de actividad 
de mamíferos, de esta manera se registraran madrigueras activas para su desalojo y puntos de 
actividad para la implementación de trampas. Se deben considerar recorridos nocturnos debido a la 
actividad de algunas especies al anochecer. 

ANFIBIOS Y REPTILES 

Los anfibios y los reptiles son poiquilotermos y por ende requieren de una fuente de energía 
externa de calor para poder desarrollar sus actividades diarias (Bligh, J. a~d Harthoorn, A.M. 

f 
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ANEXO 2 DE 2 
19 6 5 ) , el mayor esfuerzo de captura se realizará durante el periodo del día en que ellos resulten 
con mediana actividad, algunas especies son de hábitos crepusculares y nocturnos; durante la 
tarde y noche tienen mayor actividad. 

El horario para realizar esta actividad será entre las 9:00 a.m. y 1:00 p.m. y entre las 4 p.m. y 6:00 
p.m . cuando la mayor parte de las especies se encuentren con mayor actividad o sobre rocas para 
termoregularse. Se deben considerar recorridos nocturnos debido a la actividad de algunas 
especies al anochecer.-

Material~s y Equipo 

1 

La revisión preliminar del terreno' y de las especies presentes -permiti~á identificar aquellas técnicas 
que sean acordes al grupo taxonómico, esto con el fin de asegurar una captura exitosa y manejo 
posterior de los individuos. 

Entre los materiales de uso cemún para la detección, captura y manejo de fauna se encuentran los 
siguientes: ' 

• Binoculares 
• Boroscopio 
• Guantes de cuero \ 

o .Ganchos herpetológicos de aluminio 
o Pinzas herpetológicas 
o Sacos de tela para contención y transporte de fauna 
o ' Contenedores de plástico de diferentes medidas para transporte 
o Lazos 
o Sogas de diferentes diámetros l 

o Cubetas 
o GPS 

Técnicas de Captura y Manejo de Fauna 

1 

Se contempla el rescate de aquellas especies que sean de lento desplazamiento, de hábitos • { 
fosorial~s o que se encuentren en alguna categoría de protección a nivel nacional y que, por sil ltj\\ 
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ANEXO 2 DE 2 
mismos. no han abandonado el área que será sujeta a CUSTF. La implementación del programa será 
previo a la ejecución del desmonte y despalmé, procurando evitar dejar pasar mucho tiempo, a fin 
de evitar la recolonización del área clareada, por lo que. el calendario de rescates estará supeditado 
a la calendarización de las obras del proyecto. Las técnicas de rescate a seguir dependerán del grupo 
faunístico que se trate. 

Metodología de Captura 

La búsqueda será de tipo dirigida (no aleatoria. ni regular); realizando recorridos que estarán 
enfocados principalmente a los microhábitats con mayor probaqilidad de encontrar a los organismos 
que son el foco del rescate. a modo de maximizar la captura. " 

Se realizarán recorridos a pie en el área que será sujeta a CUSTF. durante los cuales se realizarán 
barridos que permitan maximizar los trabajos de rescate. La btísqueda será exhaustiva. se 
removerán troncos. escombros. \Se revisarán oquedades y se buscarán ejemplares entre la 
vegetación. El recorrido abarcará el ancho del DDV, el cual deberá ser recorrido en 'al menos tres 
ocasiones. para asegurar un máximo nivel de rescate. 1 

Cada individuo capturado se registrará en una hoja de campo y en la bitácora correspondiente, en 
la cual se deberá consider.ar la siguiente información: número de rescate, fecha. localidad. 
coordenadas de rescate y reubicación, cadenamiento en el que se encontró el individuo. 
determinación taxonómica, número de individuos por especie y método de captura. 

' 

'--

, 
./ 

/ 
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ANEXO 2 DE 2 
Datos de Especie Coordenadas UTM ,,--

Técnica 
empleada en Sltlo Rescate Reubicación Observaclonec 

Nombre común Nombre científico manejo X y X y 

', 

' ,..-

El grupo de los anfibios es muy diverso. tanto en sus hábitos como en sus formas y se caracteriza. 
en la mayoría de las especies.-por presentar dos etapas durante su desarrollo. una etapa acuática y 
otra terrestre. En general, presentan una piel delgada y frágil cubierta de glándulas dérmicas que 
adicionalmente les sirve para complementar o realizar intercambio de gases con el medio 
(respiración). Debido a que los anfibios no beben agua en condiciones naturales. sino que la toman 
del medio ya sea por la piel o por los alimentos. el medio en el que se encuentran tiene que proveerles 
la humedad suficiente para realizar sus funciones en su etapa terrestre. El tipo de captura con este 
grupo taxonómico es de carácter "directa". 

Para la captura directa de adultos y larvas de anfibios resulta útil una red de cuchara con cabo de / 
madera o directamente con la mano. Se podrán capturar con ambas manos. con la protección de 
guantes de carnaza. por la parte ventral y dorsal del cuerpo, ya sujeto el animal se depositara en 
recipientes plásticos con t apa (botes con perforaciones pequeñas para permitir .el paso del aire o 
cubetas). para su posterior traslado a zonas adyacentes al sitio del proyectp. 

"-
Todos los anfibios se registrarán en una libreta de campo asignándoles un número de referencia 
(etiqueta), así como la fecha. localidad. altura sobre el nivel del mar (obtenida del GPS). vegetación 
dominante y tipo de sustrato del micro hábitat donde fueron capturados; todo ello con la finalidad _ \ 
de obtener referencias suficientes del sitio propicio para su posterior lfberación. ~ ~ 
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ANEX02 DE 2 

Muchas especies de lacertilios (lagartijas) pueden atraparse manualmente al buscarlas en su 
ambiente. Por lo cual recomendable usar guantes de cuero 

Los momentos más propicios son las primeras horas del día, p,or debajo de rocas, troncos y,, otros 
objetos en los que se pueden esconder. 

1 - -

Otro modo de captura es el uso de una lanzada. de 'cuerda delgada sujeta al extremo~de una vara o 
de una caña de pescar es una técnica efectiva para atrapar por el cuello a lagartijas de diversos 
tamaños y de comportamiento huidizo cuando se posan momentáneamente en lugares al alcance, 
de una persona, a fin de minimizar

1
1os daños a ejemplares, la captura se realizará sólo de forma 

manual. 

Los ejemplares capturados serán registrados en el formato de campo y la bitácora correspondiente, 
además de que se tomarán fotografías para llevar el registro,. · / ' 

Los ejemplares capturados serán puestos en costales de manta durante el traslado al sitio de 
reubicación, previa identificación del individuo 

J 

Ofidios (serpientes) 

Para el rescate de las serpientes, se ut ilizarán ganchos o bastones herpetológicos son de gran ayuda 
para la captura de reptiles ya que al remover hojas, piedras, troncos. ramas. etc .. ~e puede evitar una 
mordedura además de no maltratar a los organismos por capturas. · 

Para ,el caso de las serpientes pequeñas y medianas, estas se capturan con la ayuda de ganchos ,,
herpetológicos. con los cuales se mantiene, mediante una presión ligera, la cabeza de la serpiente 
contra el suelo, y se utilizarán dos personas para llevar a cabo esta técnica: 
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ANEXO 2 DE 2 
o Una persona presionará al organismo contra el suelo, con ayuda del gancho herpetológico, 

de tal manera que la serpiente quede inmovilizada. / 
' o Hecho lo anterior. la segunda persona sujetárá con la mano y con ayuda de guantes gruesos 

de carnaza, la cabeza de la serpiente, rodeando la cabeza con el dedo pulgar y en sentido 
contrario los demás dedos; en tanto que la otra mano se colocará en la misma posición, bajo 
la mitad del cuerpo. 

o Al verse atrapada, la serpiente se moverá violentamente, por lo que se deberá sujetar 
fuertemente, además excretará parte de sus heces fecales, las cuales contienen una 
sustancia que le infiere un olor a almizcle (parecido al del zorrillo), que en ocasiones ahuyenta 
a sus depredadores, por lo anterior el colector no se debe amearentar y no deberá soltar al 
organismo. , 

o Una vez sujeta la serpiente, ésta se colocará en un costal .de manta gruesa, el cual sujetará 
la persona que tenía el gancho, abriendo este para meter ia serpiente con mucho cuidado. 

o Primero1se meterá el cuerpo de la serpiente en el costal y se soltará la mano que contiene el 
cuerpo; posteriormente la mano que contiene la cabeza, se introducirá dentro del costal; una 
vez dentro, por la parte de afuera del costal, se sujetará la cabeza de la serpiente, de esta 
forma se podrá soltar la mano que se encuentra en el interior, para posteriormente cerrar el 

__. costal con ayuda de un cordel corredizo. 

Un-a ~ez realizadas las labores de captura, se deberá proceder a su registro cuya información se 
vaciará en las hojas de campo antes presentadas. Cada ejemplar será fotografiado e identificado y 
por último se reubicará fuera del DDV,-registrando las coordenadas de reubicación en la hoja de 
campo. 

Mamíferos 

En el caso de los mamíferos, las metodologías de captura son en relación al tamaño del animal, por 
el~q se habla de métodos de captura de mamíferos pequeños. En particular, para este programa de 
manejo integral de fauna, no se contempla la captura de organismos de talla grande, debido a que 
son organismos que tienden a huir ante la presencia humana y el ruido; mientras que, para los de 
talla mediana, la mayoría solo serán ahuyentados. 

1 

" La búsqueda e identificación de huellas permitirá determinar la presencia de una especie sin ¡ 
necesidad de que esta sea vista en forma directa. Otros rastros que, ayudan a det erminar la Yfu 
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ANEXO 2 DE 2 
presencia de ciertas especies son las madrigueras, comederos, huesos. heces fecales y marcas· de 
orina. También es importante la identificación de sonidos y vocalizaciones de las diferentes especies. 

Como primera actividad a realizar para la captura de mamíferos, se realizará la búsqueda exhaustiva 
de madrigueras, con la finalidad de encorJJ:rar especímenes que pudieran ser capturados para su / 
reubicación, lo que representaríp. una ventaja en la captura. Cada madriguera será revisada con 
ayuda de un boroscopio. en caso de encontrarse vacía se procederá a su destrucción a modo de 
evitar que se ocupe después. J 

De igual forma se utilizarán trampas tipo Sherman plegadizas, las cuales se colocarán cerca de 
troncos. roe'as. entre la vegetación. en la entrada de madrigueras. oquedades de árboles. y otros 
sitios potenciales. Las trampas se dejarán con cebos de una mezcla de avena y vainilla que serán 
colocadas al at ardecer y revisadas al día siguiente. --- i ~ 

! 
~ 

Así mismo. se removerán escombros. troncos. piedras y se buscará entre la vegetación registros 
directos. es decir. ejemplares y la captura será de forma~anual. utilizando guantes de carnaza y 
depositando los ejemplares en costales de manta para poderlos trasladar a su sitio de reubicación. 

\ 1 

AVES 
\ 

El ahuyentamiento se efectuará por intervención directa mediante la reproducción de ruidos. Este 
consiste en utilizar cornetas de aire comprimido en la zona a desmontar. la resonancia alejará las 
aves del lugar y se evitará algún percance. estas actividades se realizarán sin excepción previamente 
al desmonte y despalme por el desarrollo del proyecto y en la et apa construcción cuando se tenga 
avistamiento de avifauna en-las zonas de afectación. 

" 
Como medida para evitar futuras anidaciones y minimizar la presencia de aves, adicionalmente se 
propone como método de ahuyentamiento la instalaf ión de decoys de depredadores naturales. 
Estos decoys se pueden colocar en áreas estratégicas. Los mismos ornitólogos encargados del 
ahuyentamiento. deberán seleccionar los sitios apropiados para su ubicación; los decoys podrán ser 
reubicados cuantas veces sean necesario para el desplazamiento de las especies. 

/ 
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\ ANEX02DE2 
Como la mayoría del rescate consistiría en ' nidos y polluelos, se necesitará previa información de 
éxito de reubicación de nidos de la especie a rescatar. Deberán ser reubicado~ solamente los nidos 
activos que se encuentren en las áreas de afectación del predio. Para su reubicación, los nidos se 
deberán hacer con extremo cuidado entre una o dos personas como máximo. Los nidos rescatados 
podrán ser trasladados a un lugar cercano de no más de 40 metros de distancia de su lugar de origen 
y con características similares a las del sitio de anidación. Para ello se deberá tener en cuenta la 
información recolectada de las características del hábitat y comportamiento de la especie a 
rescatar. Se re5=omienda que en la mayor manera posible, se muestre el nido a los parentales durante 
el traslado para ir¡ducirlos a seguir al nido, de manera que incremente las probabilidades de que el 

-proceso parental continúe. 

VII Localización de los sitios de reubicación mediante coordenadas UTM 

Para garantizar la efectividad de la liberación y evitar sobrecarga de individuos en el ecosistema, de 
deberán delimitar zonas de liberación t omando en cuenta la localización del proyecto, la zonificación 
será para rescate y liberación de los individuos, el técnico debe ser capaz de discernir la cantidad de 
individuos que se están liberando por zona y en caso que pueda existir sobrepoblación de los mismos 
se deberá designar otra zona que cuente con las caract erísticas antes mencionadas. 

Las especies reubicadas deberán estar a una distancia mínima de lkm del área de influencia del 
proyecto y en el sitio en que sean reubicadas deberá existir una barrera física que impida su 
desplazamiento a la zona de proyecto. 

/ 

Coordenadas de reubicación de fauna 

X y 

433959 3195700 

432 139 3193210 

431165 3190880 

430869 3188850 
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ANEXO 2 DE 2 
1430615 ,1 3186600 

ti programa de rescate de fauna silvest re, se deberá realizar previo y durante las actividades de 
cambio de uso de suelo. con una anticipación mínima respecto de los trabajos de desmonte y 
despalme de cada área destinada a la construcción de infraestructura. Además de que se deberá 
prolongar durante todas las distintas etapas de desmonte contempladas para la implementación del 
proyecto. 

El cronograma de act ividades abarca l?s 15 meses que durará la co7strucción del , Tramo 5 
OJINAGA- EL ENCINO. / - \ ' · 

Programa de trabajos re\acionados con el rescate de fauna silvestre 
1 

1 

! Preparación del sitio (desmónte y desoalme) 

Actividad~s 1 Meses -.._ 

' 1 

1 2 3 4 s 6 7 8 9 '10 11 12 13 14 15 
Compra de equipo y 

/ material ~ 

Capacitación del -

personal ~ 

Implementación de las ·~- . ,.,~ ¡-., J. .. -
~ 

' 
~:" ~ ~ ~ • ~ 

técnicas de captura e ' , ... " ~ · 

Reubicación de fauna ' -!'! .... 'ji; " • . -
Implementación de 1,, ·"' ~ i! 

' " 
< 

pláticas y talleres a ' ~ - ~ ' ' 11 .. r. 1,, " personal v pobladores ~ ' 
;>\ - . 

Medidas de· Conservatión 

' '- \ 
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Para proteger a las especies de fauna presentes en el área destinada, es importante operar una 
campaña permanente de información a los trabajadores y a los integrantes de las comunidades 
aledañas al proyecto, indicando por medios gráficos y pláticas las acciones a seguir para resguarda&r 
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ANEXO 2 DE 2 
a la fauna y no provocar daño alguno, así como para salvaguardar la integ~idad física del personal. 
Principalmente, las pláticas o talleres estarán enfocadas a mantener distancia con los animales a fin 
de no molestarlos y por otro lado evitar un posible accidente para las personas, de igual manera, se 
deberán colocar letreros alusivos.a· no molestar a la fauna silvestre y letreros con límites de velocidad 
para los vehículos que transiten por el predio. 

Es importante tomar en cuenta que ,eada una de las etapas del proyecto generarán diferentes 
impactos sobre la fauna en cantidad Y, magnitud de los mismos, por ello es preciso atender de 
manera puntual cada una de las etapas. En este sentido, las charlas y recomendaciones a los 
trabajadores estarán encaminadas a reportar -el incidente para el posterior rescate del organismo y 
enfatizar en el cuidado de lastimar o matar alguno durante las etapas,del proyecto. Mientras que 
los habitantes de la zona serán instruidos por medio de pláticas y talleres acerca de la importancia 
de la conservación y las precauciones que deberán tener en caso de estar en presencia de algún 
animal, principalmente guardando la distancia limitánqose a observar y fotografiar de ser el caso, 
sin flash 

1 

Se deberán colocar letreros alusivos a no molestar a la fauna silvestre, a no cazar y/ o extraer la 
fauna silvestre, de igual forma se establecerán límites de velocidad para los vehículos que transiten 
por el predio, para lo cual se recomienda que la velocidad máxima para transitar sea de 1 O km/h. 
Con esto se evitará el exceso de ruido en el predio así como el P.Osible atropellamiento de algún 

1 ejemplar de las especies ~e lento desplazamiento. 1 
1 

Especies ferales 

,....Se prohibirá la permanencia de perros y gatos-en libertad en el predio, ya que son depredadores y 
transmisores de enfermedades a la fauna local, por lo que se deberán instrumentar acciones para 
que los encargados de seguridad y personal encargado del manejo de la fauna localicen y retiren de 
las áreas a aquellos animales que se intenten establecer en las áreas. 

Técnicas de seguridad y bioseguridad 

La seguridad biológica o bioseguridad, es la apl icación del conocimiento, de las técnicas y de los 
equipos necesarios para prevenir la exposición del personal a agentes potencialmente infecciosos o 
bio-peligrosos. Al considerar la manipulación de organismos silvestres es de vital importancia 
considerar su bienestar integral, éste puede ser físico, en la salud e incluso psicológico. 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126 0 100 ext s. 13448 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos t ambién utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras •Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Página 26 de 27 

) 



·- J 

SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MED IO AM131ENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

Informe de resultados 

1 ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

,_ Unidad de G~stión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/Q416 / 2016 
Bitácora 09 / DSA0039/ 03/ 16 

ANEXO 2 DE 2 

La ejecución del· presente programa representa un paso más en el uso sustentable de los retursos 
naturales 1y una excelente oportunidad de implementar efectivos programas que- aseguren la___ 

• viabilidad de las especies de fauna presente en aquellos sitios en los que se desarrollen obras y 
actividades. 

o Se espera rescatar el mayor.,DGtmero de individuos posible en las áreas sujetas a cambio 
de uso de suelo. · ~:· • ~~.,. 

o Minimizar ' el daño · a las pcipJaÓorte¡ de fauna presentes en el sitio al asegurar la 
supervivencia de los orga[)isrpo's pr~s~ntes. . _./ 

o Elevar al máximo el porcentaje de sobrevivencia de los organismos capturados, evitando 
causar estrés en ~llos o manJ.io excesivo. ' _ / 

o Que el sitio de réubicación ae los ejemplares,. c;;apturados sea el óptimo y cumpla los 
requerimientos de-hábitat de cada uno de los orgci'nismos rescatados para garantizar su 
adaptabilidad y supervivencia en el medio. 

o Crear una conciencia de protección y manejo entre los inversionistas y la gente que 
labore en dicho proyecto. ' 

Se contempla la integración de la información generada durante los rescates en los reportes que 
sean formulados para la autoridad 

/ 
I 

INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS. 
\ 

' 

Se entregarán informes trimestrales, sin embargo se realizará el monitoreo durante el primer año de 
forma trimestral. En los informes se presentarán las·-actividades realizadas, que incluirán evidencia 
fotográfica para respaldarlos, durante los 5 años de seguimiento. 

FAAG/145/RCC/E~C 
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